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Introducción 

 

Razones para la paz ante las realidades pendientes: 

pensar con justicia y dignidad  

 

 
Dora Elvira García-González. 

 
 Sed prudentes como serpientes y 

sencillos como palomas. 

 

— I. Kant, Sobre la paz perpetua 

 

Solidaridad es reconocimiento de 

la condición humana. 

 

— J.M. Marinas, Las condiciones de la paz 

 

 
Escapar al factum de la violencia 

para pensar la paz como ideal moral 

 
Aceptar la violencia es en sí mismo violencia. 

— J. Galtung, Paz por medios pacíficos 

 

Con la exhibición de la gama de violencias en los diversos 

escenarios que aparecen por doquier, parecería hoy en día 

absurdo generar meras reflexiones, en tanto que precisamos de 
acciones que incidan y modifiquen la realidad. Sin embargo, antes 
de la acción requerimos comprender y explicar reflexivamente 

las razones para la paz, dando cuenta explicativa de su 

impostergabilidad y de la centralidad de su construcción y 

defensa. Por ello, no responde a una cuestión de ingenuidad 

pretender —una vez más, en el maremágnum de la historia— la 
obtención de la paz, en tanto hace posible realizar las incontables 

exigencias sobre las cuales nos debatimos incansablemente las 

personas. En el mismo tenor también lidian con ello algunas 

instituciones, quienes procuran avances en la edificación de 
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políticas públicas necesarias que permitan la realización y el 

desarrollo de las personas en sus comunidades.  

Así, la inaplazable comprensión de la violencia en sus 

diversas facetas —violencia directa, estructural y cultural—,1 da 

cuenta del socavamiento radical que ella ejerce sobre los 

constructos sociales de toda índole e impide —poniendo 

obstáculos— el desarrollo de la humanidad en sus necesidades 

más urgentes y más profundas. Existen muestras claras y 

cotidianas, así como una exuberante presencia de estudios y 

documentos que explican esta realidad en sus talantes más 

penetrantes, que nos instan a indagar derroteros por los cuales 

deambular y que revelarán esas razones para la paz.  
 Sabido es que con la presencia de la violencia se quebranta 

lo humano en todas sus dimensiones y con ello se imposibilita su 

despliegue vital, aún con todos los avances que puedan aducirse 

y argüirse. La violencia aniquila, ata, limita y restringe todas las 

características de realización humana, de ahí que la justificación 

de su extinción o su trascendencia sea una tarea urgente y una 

asignatura irresuelta.  

 Dar razones para la paz nos impulsa a construir su 
pedagogía, trastocando las pedagogías de la violencia y la crueldad 
que hemos estado viviendo. Esgrimir razones para la paz da 

                                                 
1 Galtung ha señalado tres tipos de violencia: la violencia directa que es la 

explícita; la estructural que es la que se ubica en las instituciones y en las 

estructuras sociales; y, la violencia cultural que se encuentra situada en los 

espacios culturales, en los imaginarios simbólicos. Las estructuras de las 

sociedades se vinculan irremediablemente con los sistemas económicos y de 

ellos dependen tales estructuras y las violencias que generan. La mala 

distribución económica produce violencia, por ello es que Galtung insiste en 

que tal violencia se produce cuando no se satisfacen las necesidades básicas, y 

éstas en gran medida dependen de sistemas económicos injustos. Por supuesto, 

tenemos presente esta cuestión porque constituye una causal de la violencia, 

sin embargo, por su importancia merecería un escrito específico. Si pensamos 

en que los procesos de paz van ligados a la reparación de los daños, tenemos 

que introducir necesariamente el tema de lo económico. Existen intereses, de 

carácter económico —principalmente— para defender la violencia; evidentemente 

tales intereses no se explicitan, sino que se manipulan y se llevan a cabo de 

manera sutil. Además, es importante señalar que las violencias estructurales 

(aquellas que son reproducidas por las instituciones) son múltiples y entre ellas 

apreciamos, por ejemplo, el racismo, el clasismo y la violencia de género. 



9 

 

cuenta de todos los pendientes que tenemos, de lo que como 

humanidad nos debemos, y de todo lo que continúa inconcluso e 

inacabado. Es ahí en donde debemos incidir, buscando conocer 

lo que está en falta y dándonos cuenta en lo que es debido tener. 

Nuestra acometida ha de hacer presencia ante la demanda de la 

tan necesitada paz. Una paz sonora que repique para todos, que 

sea una paz viva y edificante; que simultáneamente permita la 

configuración poietica de quienes la erigen y, se instaure de 

manera dialéctica; disposición en la que nos hacemos pacíficos 

al realizar la paz, y hacemos la paz construyéndonos en tanto 

pacíficos. De esa manera, podremos dar testimonio a través de 

nuestras acciones, develando las virtudes de la paz y los vicios 

que encubre la violencia. Así, al desindividualizar esas acciones 

podremos hacer que las paces —pensadas en la pluralidad 

humana— den pie a un ánimo edificante y humanizante que a su 

vez cincele y cultive a las personas y a sus comunidades.  

Inevitablemente, y de nueva cuenta, nos volvemos a hacer 

la pregunta de cómo explicar el paso del sueño de la paz 

perpetua kantiana al de las pesadillas latentes y presentes que 

hacen que el despertar sea brutal y profundamente doloroso. Las 

respuestas no dan cuenta de una candidez irreflexiva, muy al 

contrario, buscan —a contrapelo— razones que reivindiquen la 

paz como exigencia y, a la vez, como un ideal moral. Esto sin 

negar las derivas políticas que este asunto ha tenido siempre —

como bien hemos constatado—. 
Muchas son las situaciones de guerra, violencia y conflictos 

mal resueltos2 en el decurso de la historia, en el mundo de hoy y 

                                                 
2 Un conflicto no resuelto se convierte en violencia. Conflicto significa la 

incompatibilidad de metas, por ello no se puede cancelar la realidad conflictiva 

en los marcos de acción humana, lo que sí es posible es resolverlos y 

trascenderlos a partir de acciones concertadas y dialogadas. Los conflictos 

pueden explicarse como la incompatibilidad de metas, de modo que la 

resolución de los conflictos ha de partir de dicha incompatibilidad, pero busca 

superar esa incompatibilidad trascendiéndola. Para Galtung existen seis 

aproximaciones a la resolución de conflictos: la resolución de la incompatibilidad, 

el acuerdo, la profundización, la ampliación, la integración y la desintegración 

por el desacoplamiento. No se intenta congelar el conflicto, ni negarlo, 

prolongándolo mediante mecanismos de violencia estructural y cultural 

(Galtung, 2003, p. 160). 
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en la realidad que vivimos. Por ello estamos obligados a pensar 

cómo zanjar las situaciones de violencia, y repensar cómo trazar 

otras posibilidades de existencia para nosotros como humanidad. 

La primacía del discurso moral prevalece en nuestras mentes, en 

tanto que impera una raigambre antropológica que parte de la 

exigencia y deseo de vivir pacíficamente con los demás. 

Ulteriormente, es posible plantear la cuestión política en tanto 

derecho y como una tensión entre la moral y la política, tensión 

que no puede cancelar ninguno de sus polos, sabiendo que entre 

ambas esferas no existe una simetría (González, 2007, p. 106). 

Quedarnos indemnes y permanecer mudos guardando 

silencio ante la injusticia y la prevalencia de lo inhumano es una 

forma de hacer violencia también, porque en sociedades como la 

nuestra la injusticia campea a sus anchas y con fuerza, sin que se 

levante airadamente la voz. Este escenario ha carcomido desde 

lo más hondo a la paz. No nos queda otra salida que plantear 

nuestro punto de partida desde situaciones de injusticia y 

violencia, obligándonos a edificar contextos en los que se 

minimicen y acoten tales realidades3 para, desde ahí, en la 

medida de nuestras fuerzas y capacidades, lograr la paz.  
Sabemos, sin embargo, que las relaciones entre las personas 

no han sido siempre felices dado que, al estar plagadas de 

conflictos —no siempre resueltos exitosamente— han producido 

situaciones de violencia. Estas últimas se nos presentan como 

factum y algo indefectiblemente vivido, sin embargo, nos 

obligan a la vez a vislumbrar maneras y situaciones deseables 

que propicien la paz y la susciten como un desiderátum. De esta 

manera se aprecia una realidad humana con un ánimo 

instaurador de situaciones mejores para su realización en su 

sentido más profundo: aquel que apela a la dignidad moral y que 

posibilita una paz encumbrante.  

Entonces, aun siendo que los paradigmas de violencia se 

han ido estableciendo en nuestra sociedad con una fuerza 
monumental y se han instalado a plenitud —tanto en sus estructuras 

como en los imaginarios colectivos y culturales—, hemos de 

                                                 
3 Se trata de partir de los contextos de violencia e injusticia —como lo señala 

Luis Villoro— para poder pretender el alcance de la justicia y añadiríamos 

nosotros, de la paz (Villoro, 2006, p. 142). 
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echar mano de los recursos que podamos poseer para trastocar y 
transformar esta realidad. Los imaginarios colectivos y culturales 
fungen como puntales para justificar los comportamientos 
belicosos asentados en la violencia estructural, que se manifiestan 
en la violencia directa y se legitiman en última instancia en la 

violencia cultural. En ellos aparecen propósitos en los que 

asoma la hegemonía cultural que invalida el mundo de los 

dominados, lo deslegitima y lo silencia socavando la dignidad de 

quienes lo conforman. Es desde la dignidad como pueden 

construirse situaciones pacíficas; de este modo, atrincherar la 

dignidad, fortalecerla o blindarla es lo que permitirá entrever la 

paz, o las paces en cada situación. La cualidad de lo que es la 

dignidad es inseparable de lo que las personas somos; dicha 

dignidad se convierte en la misma para todos y tiene que ver con 

el simple hecho de ser lo que somos. El valor y la excelencia de 

las personas se ubican en esa característica y, asimismo, el 

respeto emana de ahí. La dignidad ontológica es coextensiva a la 

naturaleza espiritual de las personas y es universal porque vale 

para todas, distinguiéndose de las demás criaturas (vocablo 

Dignité, Deschamps, 1998; Adrono, 1998, citados en Torralba 

Roselló, 2005, pp. 87 y 57, respectivamente).  

El concepto de dignidad designa el grado o calidad que 

constituye lo digno, es la capacidad de afirmarnos como seres 

valiosos. Ese valor debe ser protegido precisamente porque 

somos personas (Marina y De la Valgoma, 2000, p. 264), y ha 

de resguardarse del dolor, del miedo, de la esclavitud, de la 

ignorancia, de la discriminación y de la exclusión entre otros 

males, definiendo y defendiendo la dignidad. Cuando Séneca 

sostenía su adagio que reza homo res sacra homini pretendía 
señalar que el ser humano es algo sagrado, mostrando la cuestión 
relacional y de interacción humana siempre requerida en tanto 

humanos que somos.  

Las formas de imperio y dominio de unas personas sobre 

otras generan violencia epistémica y cultural, como la llama la 

Escuela de Peace Resarch y su fundador Johan Galtung. Dichas 

violencias se afianzan en las visiones hegemónicas que se 

despliegan no tanto a través de la fuerza física, sino que 

dominan mediante su presencia estructural y cultural o en ambos 
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escenarios. Esa hegemonía subsiste por la prevalencia institucional 

que, en muchas ocasiones, cuenta con los aparatos ideológicos 

del Estado. Todas estas formas ideologizantes mantienen y 

legitiman las relaciones asimétricas de poder y los procesos 

relacionados con la exclusión y la dominación. Por ello es que 

Johan Galtung hace matices importantes al distinguir las formas 

de violencia.  

En principio, es importante señalar que las estructuras se 

vinculan en gran manera con los sistemas político-económicos y 

de estos dependen asimismo tales estructuras y las violencias 

que generan. No podemos obviar que la mala distribución 

económica ocasiona violencia, por ello Galtung insiste en que tal 

violencia se produce cuando no se satisfacen las necesidades 

básicas, que en gran medida dependen de sistemas económicos 

injustos. Existen intereses de carácter económico que tienen 

ganancias y por ende defienden la violencia. Por supuesto, tales 

intereses no son explícitos, sino que se ocultan manipulada y 

sutilmente.4 La investigación sobre la paz incide en el hecho de 

que la paz además de ser un imperativo de racionalidad, es 

asimismo un imperativo de carácter moral. Los conflictos y 

confrontaciones han de ser solucionados de manera pacífica con 

la asunción de que situaciones de pobreza, hambre y miseria —

amén de ser formas de exclusión patente— constituyen en sí 

mismas formas de violencia estructural en donde se violentan los 

derechos básicos, la dignidad humana y en donde se transgreden 

las necesidades fundamentales de las personas.  

Los estudios de paz buscan refrendar y subsanar los 

derechos básicos y en sus objetivos tienen como exigencia la 

transformación de las formas de agresión explícitas. La tan 

buscada paz estructural inquirirá en cómo superar la explotación 

en aras de la equidad y la represión en pos de la libertad, y 

                                                 
4 Tenemos presente esta cuestión porque constituye una causal de la violencia, 

sin embargo, por su importancia merecería un escrito específico. Si pensamos 

en que los procesos de paz van ligados a la reparación de los daños, tenemos 

que introducir necesariamente el tema de lo económico. Existen intereses, de 

carácter económico —principalmente— para defender la violencia; evidentemente, 

tales intereses no se explicitan, sino que se manipulan y se llevan a cabo de 

manera sutil. 



13 

 

además hurgará en cómo generar situaciones solidarias y 

participativas que superen las realidades que marginan en todos 

los ámbitos —raciales, sociales y de género, entre otras—. De 

ahí que edificar formas de paz cultural posibilitará maneras de 

sustituir la legitimación de la violencia por la legitimación de la 

paz en los ámbitos culturales (Galtung, 2003, p. 58).  

Como humanidad hemos constatado —a lo largo del 

devenir histórico—, que para el alcance de la paz es preciso que 

los conflictos sean superados y trascendidos, su cancelación es 

imposible, pero sí es posible su trascendencia para la 

satisfacción y el beneficio de partes involucradas. El aprendizaje 

y el ejercicio de la transformación de estos conflictos requiere la 

existencia de valores compartidos y comunes que permitan 

trascenderlos, teniendo como supuesto una resignificación de las 

conductas humanas.  

Comprender las conductas y las acciones humanas nos 
faculta para atender sus implicaciones, desde  una responsabilidad 

solidaria que instiga el reconocimiento de los demás. Esto 

facilita las relaciones pacíficas logradas a partir de una praxis de 

vida que cultiva la relación mutua con los demás de manera 
incluyente y compartida; una vida en colaboración con los demás 
deriva, a partir de su pretensión por la superación de situaciones 

de violencia, en la generación de perfiles de paz.  

Infortunadamente, los valores que suelen acompañar a la 

paz —la solidaridad, la hospitalidad, el cuidado y la compasión—, 

se han ido desgastando por su abuso, su uso desmedido e 

irreflexivo y su consecuente trivialización y manipulación 

(Zizek, 2008, p. 22). El ideal humanista demanda una razón 

moral, que pretende transformar acciones enraizadas en la 

discordia en situaciones de concordia, como lo sugiere Kant. 

Con ello, la suposición ética de los lazos solidarios se protege 

para el logro de la paz y con ella da pie a la reconstrucción del 

vínculo social roto entre las personas. De este modo, la presencia 

de la violencia impide la interrelación humana (Esposito, 2006), 

se amenaza su dignidad y se genera una situación que crea 

fuertes discordias. Esto se debe a que, desde la lógica utilitaria, 

se desgajan los equilibrios de utilidades, de jerarquías y de 

mercados de lucro. Asimismo, se rompe con posibilidades de 
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correspondencia de un bien, de un elemento común que ligue y 

relacione (un munus); se destroza la existencia de un valor 

comunal cohesionador, en el que están presentes los elementos 

morales vinculantes y que permiten ceder el paso a una sociedad 

hospitalaria.  

Cuestiones como la restitución, la apertura al compromiso, la 

comunicación y el reconocimiento, son categorías que exigen 

corresponder, escuchar a los otros y estar abiertos a la otredad y 

a la recepción. Esto impulsa la lógica de la reciprocidad con la 

que se fortalece el vínculo de paz. En el reconocimiento se busca 

una correspondencia en relación con lo que hacemos; ahí aparece 

tensionalmente la reciprocidad que funge como elemento común 

vinculante, cuyo quebranto propicia situaciones violentas.  

De ahí que “la violencia comience con la ruptura de la 

solidaridad ‘originaria’ en todas las interacciones humanas” 

(Martínez Guzmán, 2001, p. 110). Sin duda dicha violencia 

quiebra la confianza ante el poder que pretende anular a los otros 

y convertirlos en saberes y poderes sometidos (Foucault, 1997), 

sobre todo cuando estos no se tienen por igual y no existen 

oportunidades de desarrollo de las capacidades (Sen, 1992, p. 

72). Por ello, la violencia inicia con la ruptura de la solidaridad 

de las interacciones humanas, desgarra la confianza y destroza la 

comprensión y la posibilidad del ejercicio de nuestras capacidades. 

La sordera frente al reclamo común genera conductas agresivas 

incompatibles con el pensamiento de los otros (Galtung, 2003, p. 

109). Un buen entendimiento sienta las bases de la buena 

voluntad (Gadamer, 1994, p. 331), por ello es tan necesaria la 

escucha, las rupturas causadas por su insuficiencia destejen los 

entramados sociales, por lo cual, pensar la paz como una retícula 

nos hace entender las pretensiones solidarias.  

Así, la trama central de la paz se conforma como una tela 

de araña que se teje desde el centro como eje y se trenza 

indefectiblemente con la justicia. Entonces, esta inseparable 

relación entre la dupla paz/justicia hace que al realizarse una la 

otra se consume; cuando sucede lo contrario, si una de las dos se 

revoca, la otra sufrirá de igual manera.  

La imagen de la telaraña (cfr. Lederach, 2007, p. 119) 

expone metafóricamente un perfil cuyos entramados despliegan 
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una serie de relaciones que mantienen una unidad, y con ella, 

siempre en mutua tensión, se teje la paz. En el centro de la red se 
ubican la justicia y la paz amparando en su periferia las relaciones 

de la comunidad, las cuales se crean en los tejidos sociales de la 

solidaridad. De este modo, estas acciones son como “las arañas, 

constructoras de redes orbiculares […] empiezan la red con una 

pocas hebras ancladas a puntos estratégicamente escogidos, y 

flotan después a través de un espacio abierto, siempre enlazando 

el centro” (cfr. Lederach, 2007, p. 126) y es en ese centro en 

donde se plasman las acciones pacíficas. Con esto, tejer hebras 

de paz que sean factibles tiene que ver con imaginar 

posibilidades situacionales para vivir y convivir mejor como 

humanidad, buscando criterios universalizables.  

La paz es una entidad dinámica que se funda en una forma 

de considerar al ser humano desde una perspectiva positiva, con 

posibilidades de conseguir la concordia y la cooperación entre 
congéneres. En ese sentido, la paz se caracteriza por la conjunción 

de las variantes en la significación del concepto de paz: la 

negativa y la positiva (cfr. Galtung, 2011, p. 31).5 La primera 

atiende a la ausencia o reducción de todo tipo de violencia; la 

segunda es la paz como transformación creativa y no violenta 

del conflicto. Ambas, en conjunción, implican, por un lado, la no 

interferencia con las necesidades básicas y, por el otro, la 
presencia de libertad —paz positiva— en vez de la mera ausencia 

de lo debido. La paz en sentido positivo se expresa como la 

equidad en vez de la desigualdad; el diálogo en vez del dominio; 

la integración en vez de la segmentación; la solidaridad en vez 

del individualismo egoísta y la participación en lugar de la 

exclusión. El sentido negativo no basta; la paz es más que la no 

constricción: implica la realización en positivo de la justicia que 

se acompaña de la igualdad y la dignidad.  

La paz es un principio que emana desde la ética y sobre el 
que se basa la realización humana, de ahí que su universalización 

para todas las personas es un presupuesto con un carácter ético y 

es, a la par, una meta ética. Es algo debido, algo deontológico 

por justo, y es algo buscado en un sentido teleológico, por bueno. 

                                                 
5 Puede añadirse la paz neutra, como la denomina Jiménez (2011, p. 109). 



16 

 

Si queremos la paz tenemos que hacer la paz, si vis pacem para 

pacem emulando el viejo adagio esa paz, en vez de aquel que ha 

justificado la guerra y la violencia y que reza si vis pacem para 

bellum, es decir, si quieres la paz prepárate para la guerra. La 

paz está en el fin y al mismo tiempo ha de estar presente también 

en los medios. La paz se busca como algo debido, pero 

asimismo como algo bueno desde cualquier criterio humano y en 

ese sentido es algo deseable.  

Con ello, pensar la paz como ideal moral implica su 

deseabilidad y su pretensión de alcance, un logro que no es 

individual, sino que ha de ser realizado colectivamente con y por 

los demás en un marco de sentido común (García, 2014, pp. 

153ss.), que propicia la responsabilidad moral en el mundo que 

vivimos. Pensar la paz como ideal moral consolida los espacios 

compartidos y públicos que presumen la satisfacción de 

necesidades fundamentales, las cuales han de ser saldadas de 

manera justa para lograr situaciones de paz. Así, pensar la paz 

como posible, resulta esperanzador. Pretende incidir en 

decisiones que afectan la construcción de sociedades más justas 
desde propuestas reflexivas que señalan las violencias estructurales 

y culturales que, tienden a justificar y tolerar las decisiones 

cotidianas impregnadas de violencia en las agendas de nuestros 

espacios privados y públicos de todos los días. De ahí que 

pensar la paz como ideal moral sea una aspiración que nos 
afirma. Si no logramos consumar estas pretensiones, difícilmente 

podremos afirmar la plenitud de nuestra condición humana y 

seguiremos experimentando la violencia como el único horizonte 

posible en el que transcurren las vidas de nuestra sociedad.  

El un giro epistémico a lograr deconstruiría la idea de los 

seres humanos como naturalmente bélicos, trastocando y 

repensando los constructos teóricos y nuestras razones para la 

paz desde perspectivas pacíficas. Desde ellas comprenderemos 

que tanto los comportamientos violentos como los pacíficos son 

culturalmente aprendidos y, por lo tanto, es pertinente abordar 

posibilidades investigativas que vislumbren la factible 

transformación epistémica en favor de culturas de paz.  

Si partimos de las consideraciones del ser humano como 

violento, se asienta como insostenible establecer que el homo 
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sapiens sea capaz de ser pacífico también. Esto significa que es 

viable pensar una antropología filosófica para la paz y apuntalar 
la posibilidad de construir sociedades más pacíficas. Especialmente 

cuando consideramos, entre otros, el papel de los lazos entre las 

culturas, la necesidad de la interdependencia y por ende de la 

cooperación y las ventajas de una organización política incluyente y 

justa, debidamente institucionalizada.  

Ahora bien, pensar la paz desde la complejidad humana 

nos conduce a la defensa de una paz imperfecta (Muñoz, citado 
en López, 2004) que evidencia la falibilidad humana, pero plantea 

la posibilidad de superar los conflictos y trascender algunas 

formas de violencia (Galtung, 2003). La consideración de la paz 

imperfecta constituye una propuesta ética edificada inter-

subjetivamente por seres dialógicos, conscientes y libres que son 

capaces de reconocerse mutuamente y resistir la violencia 

estructural y cultural (presentadas como realidades ineludibles 

en los discursos dominantes y en las formas de proceder de las 

estructuras, como se apunta en los textos que conforman este 

libro).  

Admitir la realidad —que se ha presentado siempre como 

irremediablemente violenta— como posible de volverse pacífica, 

nos espolea a pensar imaginativamente y coadyuvando a pensar 

desde identidades pacíficas. Esto nos impulsa a elegir nuevas 

formas para trascender los conflictos sin caer en la tentación de 

concebir la paz como algo abstracto, utópico e inalcanzable. 

Comprenderla más bien como un proceso múltiple y en continua 

creación a partir de los recursos que brotan de la misma 

humanidad, permite revertir y cambiar atmósferas de violencia y 

de guerra en situaciones de no-violencia6 y de paz.  

                                                 
6 El concepto noviolencia fue postulado por Aldo Capitini quien “pretendía que 

la semántica del concepto no fuese tan dependiente del término fuerte 

‘violencia’; [...] resaltar la importancia de que la noviolencia se identificara con 

una concepción humanista, espiritual y abierta de las relaciones humanas 

conflictivas”. Mientras la terminología, las tipologías y las herramientas de 
análisis continúen asociándose al paradigma de la violencia y a las epistemologías 

que están a su base, difícilmente las nuevas categorías, las metodologías, y 

epistemologías de los estudios de paz adquirirán relevancia. Se trata con la 

noviolencia de preservar la vida con dignidad y en tanto tarea de humanizar a 

la humanidad o el concepto de ahínsa (López, 2004, p. 783). 
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Posibilidades teóricas para la paz 

desde una razón imaginativa 

 
La imaginación forja proyectos para la 

esperanza y potencia la construcción de 

ellos para anticipar los posibles realizables. 

 

- X. Etxeberría, Imaginario y derechos 

humanos desde Ricoeur 

 

La presente propuesta en sus diferentes expresiones de la realidad y 

en sus diversos marcos, formula posibilidades de erigir a la paz 

como viable si logramos comprender que la transformación de la 

realidad, la resolución y la trascendencia de los conflictos y la 

violencia son posibles. Hemos de ser capaces de pensar en 

escenarios factibles mediante formas creativas e imaginativas, y 

esto porque “la razón puede vacilar por falta de imaginación” 

(Nussbaum, 2012, p. 53 y ss, 2005)7 dado que es una de las 

capacidades humanas fundamentales8 de la que se deduce otra 

capacidad básica que es pensar el futuro.9  
 Exponer razones para la paz ha de enmarcarse en pensar y 

concebir el futuro e implica ver la realidad, poner nuestros pies 

con firmeza en ella y desde ahí impulsarnos a ampliar el radio de 
posibilidades de esas razones en el mundo humano. Tales razones 
se vinculan con las posibilidades imaginativas para apuntalar la 

construcción de la realidad y proyectar alternativas viables. La 

razón puede vacilar por falta de imaginación y con ello cancelar 

cualquier proyecto. Hemos de “ser prudentes como serpientes y 

sencillos como palomas” (Kant, 2005, p. 4) como apunta el 

epígrafe inicial de esta introducción, que nos estimula a que 

reflexionemos con prudencia, vislumbrando lo universal de la 

                                                 
7 Se incide también en el tema de le exclusión de género. 
8 El enfoque centrado en las capacidades humanas es la mejor aproximación a 

la idea de un mínimo social básico, y esto significa “aquello que la gente es 

realmente capaz de hacer y de ser, de acuerdo a una idea intuitiva de la vida 

que corresponda a la dignidad del ser humano […] de ahí que el enfoque de las 
capacidades es completamente universal” (Nussbaum, 2002, pp. 32-34, 68 y ss). 
9 Esta cuestión tiene relación con los anhelos, esfuerzos y motivaciones, como 

lo señala Nussbaum (2012, p. 51). 
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ética en relación con la paz. La imprudencia causa rupturas, 

violaciones y genera conflictos que al no poderse resolver se 

convierten en formas violentas. El ingenio tradicional nos ayuda 

a ver posibilidades que se esconden en los intersticios sociales. 
La prudencia sagaz da lugar a encontrar sensatamente los términos 

medios de las acciones que realizamos. La imaginación nos 

provee de habilidades y destrezas para un accionar ético y con 
ingenio. Tales habilidades nos conducen a lograr transformaciones 

de concepciones naturalizadas en nuestra realidad vital que 

anquilosan cualquier posibilidad de cambio en nuestras 
percepciones y nuestras acciones. Tal anquilosamiento inmoviliza 

las posibilidades ingeniosas e imaginativas y con ello cancela el 

posible vislumbre de escenas diversas, amables y encumbrantes 

para las humanidades. Ellas se encuentran cifradas en las 

posibilidades de construir un mundo en el que se vislumbren las 

paces posibles para edificar una sociedad más sana y más justa.  
Las razones para la paz se justifican desde la consideración 

de un ideal moral y en tanto que moral, exige pensarla como 

ideal político. Y aunque no existiera la menor probabilidad 

teórica de ser realizado, sin embargo, estamos obligados a actuar 

según la idea de aquel fin que es un deber. En aras de establecer 

un como si (Kant, 1989, p. 194) es que podríamos dar sentido a 

la acción humana y así enfrentarnos a lo que es la libertad.  

El interés humanista que impulsa a Kant a confiar en ese 

ideal de la razón moral, por considerarlo de mayor provecho 

para la humanidad (Connil, 1991, p. 80-81) en el marco de la 

razón práctico—moral, expresa un veto de carácter irrevocable: 

no debe haber guerra (Kant, 1989, p. 195). Este famoso dictum 

kantiano supone que hay una organización política que garantiza 

la paz “porque sólo un estado mundial puede hacer que el 

derecho de gentes [Völkerrecht], el derecho de los estados 

[Staatenrecht], tenga alguna eficacia. Pues de lo contrario, no 

habrá paz” (Connil, 2007, p. 27). Sea el federalismo o cualquier 

otra forma de organización política que respete esos derechos, 

constituye la base para lograr ese derecho que es la paz. En ese 

sentido es que se pretende lograr la idea de una comunidad 

pacífica universal mediante la cruzada que aproxima a una 

situación de paz, realizando el ideal tanto como sea posible 
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(Kant, 1989, pp. 61, 195 y ss), y partiendo del dictum señalado. 

Desde él y con él se pretende construir escenarios de paz. El que 

no haya guerra es el punto de partida para lograr dicha paz y, en 

ese sentido, si bien la paz negativa es necesaria no es suficiente: 

requiere de la paz positiva que construye, edifica y desarrolla a 

los seres humanos.  

Aún a sabiendas de que la idea de paz no es plenamente 

realizable y no se da de manera total, sabemos que podemos 

acercarnos a ella (Kant, 1989, pp. 61-62) poco a poco, mediante 

formas creativas y permanentes y, con el apoyo de recursos 

constructivos como el diálogo, la solidaridad, la cooperación, el 

mutuo entendimiento, la escucha y apoyándonos en los ideales 

morales que nos impulsan a realizar la paz. Tales ideales poseen 

una fuerza práctica, como principios regulativos que nos ayudan 

a perfeccionar las acciones (Connil, 2007, p. 29), de modo que, 

si bien en el ámbito de los fenómenos dichos ideales no son 
realizables, no son quimeras o ensueños. Tales ideales constituyen 

un modelo indispensable a la razón, en su uso práctico (Connil, 

2007, p. 29; Kant, 2005, p. 41). 

Ahora bien, las reflexiones que se conjuntan en este texto 

inician por dar cuenta de los diversos escenarios de violencia 

que vivimos en nuestra realidad y en nuestro país, son aportes de 

quienes desde hace tiempo se han abocado a su estudio. Así cada 

uno de los textos que a continuación se presentan se dirige a 

contextos y temas que pueden parecer heterogéneos pero que 

están engarzados por una lógica que guía —como hilo conductor—, 

su proceder. Esta lógica se sitúa en el diagnóstico de la violencia, 

y concretamente en aquella que se orienta a los ámbitos 

económico-político-sociales que prevalecen en nuestros escenarios. 

Si seguimos los ideales morales de la paz en tanto deberes 

podremos realizarlos a través de cambios que repercutan en las 

formas en que hemos venido actuando. Asimismo, tendremos que 

modificar muchas de las intenciones de las personas, para desde 

ahí generar cambios en su corazón (Kant, 1969, p. 56). Esto es 

posible al mirar los ideales de paz que apuntábamos antes y, 

además, porque tenemos la confianza de que podemos cambiar 

las cosas; porque dicho con Kant, hasta en un pueblo de 

demonios, si fueran racionales, habría paz (Kant, 2005, p. 39).  
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La pretensión de concordia es una idea final que se logra 

gracias a la capacidad moral de las personas que buscan actuar 

con autonomía, a partir de la libertad y en los márgenes de las 

leyes, desde un sentimiento moral acerca de lo justo y lo injusto. 

Además, se requiere dejar de pensar que naturalmente somos 

bélicos. Con esto se consigue al menos dar paso, de manera más 

fluida, a la posibilidad de lograr la paz, aunque bien sabemos 

que se requiere hacer acopio de esfuerzos para disfrutarla, 

imaginándola como real para hacerla de alguna manera, posible.  

Así, las razones para la paz se vinculan con el ideal que 

busca regular los conflictos y desde ahí arrostrar en contra de las 

injusticias sistemáticas que se viven en las sociedades 
contemporáneas. Por ello es necesario apuntar nuestras reflexiones 

hacia lo político, sin desafectarse de lo moral, observando las 

condiciones de los vínculos sociales y políticos. La paz implica 

un posible equilibrio moral entre sujetos que se postulan como 

libres e iguales y además mutuamente solidarios en tanto la 

solidaridad muestra el reconocimiento de nuestra condición 

humana como factible constructora de paz.  

Un vínculo solidario destruido genera violencia, por ello 
resarcir la solidaridad es una razón enérgica para intentar erradicar 
la violencia. Este posicionamiento es claro en los textos que se 

presentan en este libro, en los cuales se exponen violencias 

establecidas, aceptadas y manifestadas —tales como desigualdad, 

exclusión y dominación—, mostrando una cancelación de la 

ética en el vínculo social y, con ello, la destrucción de la 

comunidad en la que dichos vínculos se rompen. La cancelación 

de la razón común y del sentido común (por comunitario), rompe 

con todo aquello que nos relaciona y cancela el reconocimiento 

mutuo, la escucha y el cuidado, dando pie a la violencia. 

Las reflexiones que se llevan a cabo en la presente obra 

parten de la perspectiva ética dado que el reconocimiento de 

todos los seres humanos como tales es fundamental para lograr 

la paz. La labor de las tales reflexiones filosóficas, antropológicas, 

sociales, de género, sociológicas y económicas orientadas hacia 

la paz, realizan una tarea de reconstrucción de las conductas 

humanas para poder vivir pacíficamente a través de cambios de 

actitudes, comportamientos y a través de la explicitación de la 



22 

 

relevancia de los valores ético—políticos en la sociedad. Para 

ello se precisa de las cavilaciones serias en torno a este enorme 

tema, siempre en aras de poder influir en la realidad vivida. De 

ahí que se busque impulsar una racionalidad práctica, para, 

desde ella defender posicionamientos de noviolencia en un 

contexto real, de modo que tal razón práctico—moral exprese el 

veto irrevocable kantiano del no debe haber guerra.  

Es cierto que la guerra nos resulta normal dada su 

generalización y normalización, y entonces, pensar la paz como 

orden de vida resulta más complicado que construir la guerra 

como estado de muerte. Esta situación prevaleciente es heredera 

de los pesimismos antropológicos de corte hobbesiano, cuyas 

tesis sobre la innatez de la violencia en las personas y en el 

estado natural son los supuestos existentes.  

El objetivo que se persigue a lo largo de este libro se 

asocia con un compromiso de crear nuevas maneras de pensar y 

de transformar positivamente la realidad humana en sus 

espectros sociales, políticos y culturales, y desde las reflexiones 

filosófica, antropológica y sociológica principalmente. Este 

abanico pretende visualizar los variados flancos que se 

desprenden de los estudios de la violencia y la paz para con ello 

explorar las maneras de trascender dicha violencia y alcanzar la 

paz. Los textos provienen de avances de investigación de tesis 

doctorales en los que cada uno de los participantes profundiza 

más temáticamente, pero que surgen de un andamiaje común en 

relación con los estudios de paz.  

Estamos obligados a comprender la naturaleza de los 

escenarios de violencia y la especificidad de esos conflictos para 

desde ahí poder sortear las formas de solucionarlos en busca del 

logro de la paz, aun en sociedades que se encuentren en 

profunda división. La voluntad de paz es fundamental y se ubica 
en el compromiso hacia un horizonte de reconciliación. Podemos 

hacer las cosas de otra manera, resolviendo los conflictos de 

formas más justas y desarrollando las organizaciones políticas y 

sociales para poder convivir en paz. Por ello, ante las 

experiencias vividas, necesitamos buscar criterios que apunten 

hacia alternativas que aporten soluciones pacíficas frente a 

aquellas situaciones destructivas de los seres humanos. Esta 
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labor ha de ser de reconstrucción colectiva, en el entendido de lo 

que nos podemos exigir unos a otros para organizarnos de 

manera alternativa, y desde ahí intentar formular posibilidades 

constructoras de otros modos de ser.  

Para ello se precisa asimismo practicar y llevar a cabo la 

reconstrucción de las intuiciones éticas que todos tenemos, y 
discernir aquello que nos debemos exigir unos a otros, conviviendo 
de manera alternativa. Sólo problematizando críticamente y 

desde estas intuiciones éticas es que se harán posibles ciertos 

cambios en los escenarios en los que vivimos, cuestión que se 

hará evidente en los textos que componen este libro. 
Así entonces, en el texto que abre el capitulado de Razones 

para la paz, intitulado “La cultura de paz como meta, principio y 

cuidado”, María Concepción Castillo se posiciona —desde 

reflexiones filosóficas— sobre el tema de la cultura de paz, en 

un marco que se articula con el tema del cuidado. Se propone un 

marco triple para el análisis ético de la genealogía de la 

categoría cultura de paz. Así, la propuesta se realiza desde tres 

tradiciones filosóficas complementarias: la teleológica, la 

deontológica y la ética del cuidado. La articulación de las tres 

teorías permite analizar —desde una perspectiva ética— la 

construcción histórica de la cultura de paz, destacando los 

razonamientos morales predominantes en cada fase, así como las 

limitaciones que emanan cuando se ha privilegiado un solo tipo 

de razonamiento. Se concluye señalando que, ante los desafíos 

contemporáneos, es necesario pensar la paz de forma más 

articulada, es decir, como la finalidad de una vida buena, que se 

orienta por principios guía y se lleva a cabo mediante el cuidado 

de los otros. 

En un segundo momento Alfredo García Galindo presenta 

un texto sobre algunas propuestas para entender y nombrar a la 

democracia desde la cultura de paz y en aras de aquellos olvidados. 

Esto lo aborda en su escrito que lleva por título “La opción por 

la humanidad olvidada. Propuestas para una nueva semántica de 

la democracia y de la cultura de paz”. En él, García Galindo abre 

postulando una idea de democracia ampliada, que más allá de su 

dimensión procedimental, pretende reivindicar los aspectos 

morales y políticos que definen a dicha democracia. Para García 
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Galindo esto se consigue a través del reconocimiento imperativo 

de las poblaciones excluidas que se constituyen por los olvidados a 

los que apela Johan Galtung en sus textos. Es por la vía de la 

solidaridad con estas condiciones y con las poblaciones que las 

sufren que, mediante la presencia de una cultura de paz, se 

vincula, amplía y profundiza la posibilidad democrática. A 

través de la cultura de paz se posibilita el reconocimiento de los 

excluidos y, por esta vía, la ampliación de la democracia, como 

entorno moral y político en un marco solidario que funge como 

valor central. Con ello, se podrán dar cauces para la creación de 

nuevas pautas de organización política, social y económica.  

A partir de lo planteado en el capítulo de Alfredo García, 

es que el texto de Roxana Vicente —“La vinculación entre la 

formación para el trabajo y la economía social y solidaria como 

estrategia para combatir la pobreza de los jóvenes en México”— 

puede considerarse un caso ilustrativo de la condición mexicana 

sobre estos aspectos y específicamente como alternativas reales 

a la matriz de dominación del capitalismo contemporáneo. Este 

texto explora las posibilidades que brinda la formación para el 

trabajo vinculada con el ámbito de la economía solidaria, como 

estrategia para la transformación de condiciones que violentan a 

los jóvenes en México. Las estrategias de formación para el 
trabajo que han tenido mayor incidencia en la vida de los jóvenes 

aluden a formas de emprendimiento social que promueven otras 

formas de relacionarse y que tiene sentido para la vida de las 

personas involucradas, a nivel individual y comunitario. Esta 

reflexión sobre el trabajo y la economía social solidaria como 

forma de combate a la pobreza presenta con crudeza y claridad 

una serie de ejemplos narrados sobre las violencias que se viven 

en nuestro país proponiendo estrategias de economía social 

solidaria, para desde ahí, combatir la pobreza como forma de 

violencia. A partir de esto se pretende el logro de una paz positiva.  
“Alternativas al borde del abismo”, el capítulo de Fernando 

Montiel, es también otra ilustración para el caso mexicano. En 

este texto se presenta una reflexión empírica de las situaciones y 

el escalamiento de la violencia en México a partir una 

tipificación de las víctimas, la responsabilidad colectiva y el 

carácter estructural tras la violencia explícita. Estas líneas de 
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discusión teórica justifican y permiten la comprensión de la 

deriva sobre políticas públicas y programas específicos como 

medio para intentar generar una cultura de paz en México. Este 

capítulo parte del diagnóstico sobre la exacerbada centralidad de 

las ciencias sociales y económicas en el diseño de políticas en el 

México del siglo XXI. 

Éste es el punto de crítica y de partida desde el cual el 

texto desarrolla el argumento de los estudios humanísticos, que 

tienen mucho que contribuir al diseño de políticas públicas, 

evitando su confinamiento y participación como proveedor de 

contenidos a políticas ya diseñadas. Para defender esta hipótesis, 

hace una revisión de algunos procesos que se experimentan ante 

la violencia, enmarcándolos con referencias desde el campo de 
las humanidades, para demostrar tres cosas: 1) que las humanidades 
cuentan con modelos pertinentes para el análisis de procesos de 

paz y violencia; 2) que estos aportes pueden ayudar a superar las 

limitantes que acusa el diseño de políticas públicas bosquejadas 

sólo desde las ciencias sociales; y, 3) que el aporte de las 

humanidades en este campo puede ser de amplio espectro, 

multisectorial y diverso. El trabajo concluye con una relación 

enunciativa de áreas y niveles en que los estudios humanísticos 

podrían contribuir en el diseño de políticas públicas 

cualitativamente más completas, para la atención de la violencia 

y la construcción de paz.  
El texto de Monserrat González “La relación entre desarrollo 

sostenible y paz positiva: un análisis desde las metas de 

desarrollo sostenible de la Organización de las Naciones 

Unidas”, parte del anuncio de la Organización de las Naciones 

Unidas de un nuevo conjunto de metas para el alcance del 

desarrollo, hecho el primero de enero de 2016. Esta vez dichas 

metas están enfocadas en el alcance del desarrollo sostenible y, 

cuentan con la novedad del reconocimiento de trabajar en los 

ámbitos sociales, económicos y políticos necesarios para una paz 

duradera. Este reconocimiento es relevante ya que es la primera 

vez que la comunidad internacional establece la necesidad de 

trabajar en procesos de paz positiva como un prerrequisito para 

el desarrollo. En este caso específico, como un prerrequisito para 

el desarrollo sostenible de los individuos, sociedades y naciones. 
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Sin embargo, bajo un marco normativo, la idea parece sensata, 

pero es en ámbito de lo práctico en el cual existen aún retos y 

oportunidades para poder hacer tanto la paz positiva, como el 

desarrollo sostenible, una realidad. Los retos que se analizan a 

partir de este trabajo son el tipo de medición que se realiza de la 

paz positiva dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ya 

que es a partir de los indicadores propuestos que podemos ver si 

realmente se pretende una aproximación hacia una paz positiva 

sobre una aproximación hacia una paz negativa. Para ello se 

evalúa el marco teórico propuesto para la meta 16 y la 

coherencia del marco teórico con los objetivos de medición de la 

meta. A partir de esta evaluación se determina si la propuesta de 

indicadores responde a una medición robusta o a una medición 

débil de la paz y por ende se expone el cuestionamiento de sí es 

posible trabajar hacia un proceso de paz positiva a partir de una 

medición débil y si realmente esta propuesta de paz es suficiente 

para el cambio en actitudes, comportamientos, instituciones y 

estructuras necesarios para el desarrollo sostenible. 

En un entorno pleno de violencias es que Diana Correa 

Corrales presenta un desborce sobre los mitos de la violación de 

las mujeres en nuestro país. En su texto “Desmontando los mitos 

de la violación”, Correa Corrales realiza una reflexión que 
pretende una reivindicación del reconocimiento y empoderamiento 

de la población femenina vulnerada por una “cultura de la 

violación”. Deconstruir estos preceptos culturales significará 

promover la construcción de paz. Existen conductas, 

comportamientos y creencias que permiten, condonan e incluso 

justifican la violencia sexual contra las mujeres y las niñas y 

todo esto se conoce como la “cultura de la violación”. Dicha 

cultura se ha construido a partir de mitos identificados como son 

la espada que vibra, las mujeres mienten y la violación no es 

algo serio, como lo ha señalado Joanna Burke, estos han logrado 

normalizar la violencia sexual contra les mujeres. El texto de 

Diana Correa pretende deconstruir estos mitos desde la creación 

del fortalecimiento de las relaciones basadas en la sororidad y 

desde la educación para la paz.  

Las aproximaciones aquí vertidas tienen como eje la 

reflexión filosófica en su perspectiva ética con cauces políticos, 
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sociológicos y económicos que deambulan por derroteros críticos 

sobre el reconocimiento de todos los seres humanos como tales. 
De ahí que el compromiso del conjunto de textos que constituyen 

este libro busque dar razones en tanto respuestas prácticas que 

expliquen lo que nos hacemos los seres humanos unos a otros, 

los daños que nos infringimos y las acciones de violencia con las 

que nos agredimos cotidianamente.  

Son los hechos y las experiencias vividas las que nos dan 

la pauta y conforman el punto de partida para el conjunto de 

reflexiones que aquí vertimos y que ha de volver al origen 

práctico de la vida y la experiencia. Desde ahí, los constructos 

de ideas y reflexiones habrán de impactar después, de regreso —

digámoslo así—, al mundo en el que vivimos, generando 

transformaciones reales, prácticas y aplicadas. En ese sentido, la 

labor de las reflexiones filosóficas, antropológicas, sociales y de 
género orientadas hacia la paz, realizan una tarea de reconstrucción 

de las conductas humanas para poder vivir pacíficamente a 

través de cambios de actitudes, comportamientos y, a través de 

la comprensión y la explicitación de la relevancia de los valores 

ético—políticos en la sociedad. Para ello se necesitan las 

cavilaciones serias en torno a este enorme tema, siempre en aras 

de poder recalar e influir mediante acciones en la realidad vivida 

y desde ahí poder construir la paz.  

Las transformaciones se producirán al trascender los 

conflictos, utilizando los recursos propios para ello, y desde ahí, 

la presencia de una imaginación concebida por el recurso de 

imaginarse en el lugar de los otros en un como si, en los diversos 

ámbitos humanos. Con esto es posible plasmar algunas de las 

ideas expresadas en los diversos textos que representan 

posibilidades de realidades nuevas y de posibilidades constructivas.  

De este modo es que los conflictos se transforman en 
oportunidades constructoras de paz. La trascendencia “presupone 
esperanza y la esperanza está localizada en visiones de lo 

positivo en un futuro constructivo” (Galtung, s.f., p. 29) y esto 

implica que, aquello que estaba en potencia se vuelve realidad. 

Y esa posibilidad de construcción se logra en actitudes de 
hospitalidad que implican una solidaridad para con la humanidad 

en un marco conformado por el sentido moral. Es un deber 
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incuestionable el reconocimiento de la humanidad radicada en la 

diversidad de personas en los múltiples espacios, y es asimismo 

un derecho (Benhabib, 2004, p. 30) de no ser tratados con 

hostilidad y desde ahí es posible establecer relaciones pacíficas 

con obligaciones morales recíprocas basadas en la mutua 

humanidad.  

El tema es tan amplio como lo es la realidad de la violencia y 

la posibilidad de la paz, y por ello imposible de abordar en un 

espacio limitado como es el de un libro. Quedan muchas hebras 

por tejer en estas cuestiones, bástenos señalar con fuerza que 

existen gran cantidad de razones para la paz que apuntalan los 

esfuerzos que desde la academia puedan hacerse, para después 
lograr acciones plausibles que modifiquen, impacten y transformen 

poco a poco las realidades en las que estamos inmersos. 

Pensar o imaginar la paz como ideal moral es posible en 

los diversos escenarios humanos, como los expresados a lo largo 

de este libro, dando cuenta de la relevancia que tiene imaginar 

mejores escenarios posibles para realizar lo humano. La defensa 

de esta humanidad nos brinda razones para la consecución de la 

paz y de las paces, en los diversos espacios humanos.  
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Capítulo 1 

 
La cultura de paz como meta, 

principio y cuidado 
 

 

María Concepción Castillo-González 

 

Introducción 

 

En el presente texto expongo una propuesta para el estudio de la 

categoría cultura de paz desde una perspectiva ética. Para ello 

propongo un modelo de análisis que se apoya en tres diferentes 

tipos de razonamiento moral: los que se vinculan con la finalidad –

teleológicos—, los que señalan principios guía –deontológicos— 

y los que promueven el cuidado de los otros. 

Los tres tipos de razonamiento son parte de la tradición 

filosófica occidental, y desde sus propias lógicas ofrecen 

argumentos que llevan a entender la conformación de la cultura 

de paz como un imperativo ético necesario para trascender los 
desafíos actuales. Pretendo que dicho modelo sea una herramienta 

didáctica que fortalezca los motivos para pensar y problematizar 

acerca de la paz cuando se vive dentro de culturas violentas que 

desalientan tal ejercicio racional. 

Dado que la filosofía es una disciplina que nos invita a 

pensar, propongo discurrir sobre la cultura de paz con el apoyo 
de estas tres teorías, las cuales se abordan generalmente de forma 

separada debido a su vastedad. Presentar un marco ético para 

pensar la paz de este modo impide la explicación profunda de 

cada teoría, sin embargo, esta limitación puede ser compensada 
con la complejidad que se obtiene al entablar las interdependencias 

existentes. En otras palabras, lo que pretendo es favorecer la 

reflexión compleja a partir de un modelo que nos lleve a razonar 

desde tres vertientes complementarias; considerando que la 

violencia normalizada nos reta a diversificar recursos que 

coadyuven a la fundamentación de la cultura de paz. 

Para lograr lo anterior, el desarrollo del presente trabajo se 

divide en dos partes: la primera plantea los aspectos teóricos de 
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la filosofía moral para esbozar el modelo tripartita propuesto, 

que sirve, en un segundo momento como herramienta de análisis 

de la genealogía de la categoría cultura de paz. 

Es preciso ofrecer una definición preliminar sobre cultura 

de paz con el objetivo de situarnos en el tema y facilitar la 

comprensión del texto. Sin embargo, lo que se pretende develar 

es que no ha existido una definición fija, ni unívoca del término, 

sino un constructo que ha ido evolucionando de acuerdo al 

contexto socio-histórico. 

La categoría cultura de paz como tal, aparece hasta la 

década de los años noventa del siglo XX, dentro de la cuarta fase 

de los estudios de paz, disciplina que nace en el contexto de las 

conflagraciones mundiales y en el marco del florecimiento 

científico. En términos genéricos se reconoce que la concordia 

no es únicamente ausencia de violencia directa, sino producto de 

un entramado complejo de cosmovisiones, paradigmas, tradiciones, 

leyes, instituciones y estilos de vida, donde subyacen ciertos 
valores. Por ello observamos que ciertas culturas y grupos sociales 

permiten y promueven —más que otros— ideas asociadas a la 

violencia a través de todo un sistema de creencias 

institucionalizado. Sin embargo, el componente cultural permite 

el cuestionamiento ético. Si la premisa es que han existido 

grupos sociales con culturas menos violentas y más pacíficas que 

otras, ¿qué tipo de cultura es más favorable para que el ser humano 

y los seres vivos tengan una vida buena de forma sostenida?  

Ésta es la perspectiva que abordaremos en el texto, si bien 

la cultura de paz puede comprenderse desde un abanico de 

variadas dimensiones (Jiménez, 2011; García-González, 2015), 

la reflexión ética nos ayuda a discurrir, en por qué hemos de 

pensar la paz como algo deseable y qué elementos debería 

incluir o excluir. Esta reflexión es pertinente y urgente en un 

contexto global que avista escenarios de creciente intolerancia, 

exclusión y violencia conforme nos adentramos en el siglo XXI. 

 

La perspectiva ética de la cultura de paz  
 

Para abordar la dimensión ética de la cultura de paz, es preciso 

primero reflexionar, si su construcción es consecuencia de actos 
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libres, puesto que sólo estos tienen carácter moral.1 Cabe entonces 

preguntar si la cultura de paz es un accidente que le sucede a los 
seres humanos, o si es producto de su voluntad, aún en escenarios 

donde la libertad sea imperfecta. Si fuese producto de actos 

voluntarios, la cultura de paz no sería una eventualidad sino el 

reflejo de virtudes que merecen todos los honores. 

Pero para poder afirmar que la cultura de paz es un mérito 

o un simple accidente en el destino de los hombres, es necesario 

cuestionar el paradigma que ha sostenido la teoría realista sobre 

la naturaleza violenta del ser humano. Si tales conjeturas son 

ciertas, la cultura de paz sería un accidente y la presente 

indagación pondría su punto final. 

La importancia no es menor, ya que a nombre de la 

naturaleza bélica del homo sapiens se ha limitado la imaginación 

y la creatividad para solucionar de forma no—violenta los 

conflictos, y se ha perdido la esperanza de lograr la paz como 
parte de la aspiración a una vida buena. En otras palabras, no poner 

en duda el argumento realista ha reducido las alternativas y nos 

ha llevado —al estilo de Hobbes— hacia la creación de leviatanes. 

En este sentido, la creencia de un ser humano sustancialmente 

violento “nos desmotiva en la búsqueda de la paz” (Comins, 

2008, p. 62), es decir, nos deja sin razones y sin finalidad.  

Es por ello, que una de las primeras tareas de los estudios 
de paz, ha sido demostrar el sesgo que existe en dichos paradigmas 

“realistas”, que han pasado por alto que el ser humano tiene la 

capacidad no sólo para hacer la guerra, sino también de 

prevenirla y trascenderla (García-González, 2014). Hay estudios 

antropológicos que señalan que tanto los comportamientos 

violentos como los pacíficos son culturalmente aprendidos. Por 

ello es pertinente abordar nuevos estudios que vislumbren la 

posibilidad de transformar la sociedad, ya que “es tan importante 

conocer y entender la violencia, como conocer y entender la 

paz” (Comins, 2008, p. 64). 

La cultura de paz no establece que la vida social esté 

exenta de conflictos, más bien afirma que hay que superar los 
reduccionismos y asumir que en la complejidad de las sociedades 

                                                 
1 Para mayores referencias sobre el carácter de los actos morales y su vínculo 

con la voluntad humana, léase el libro III de Ética a Nicomaco de Aristóteles. 
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existen diversas disposiciones culturales para hacer frente a las 

contradicciones. Lo anterior permite aceptar que existen grupos 

más dispuestos a trabajar en la construcción de la paz que otros, 

y que ello, es un fenómeno que puede indagarse como objeto de 

estudio. 

Si bien los investigadores que trabajan sobre el tema de la 

paz, parten de la deconstrucción de estas creencias arraigadas y 

rígidas en el ámbito académico y político, su pretensión es la 

ampliación y no la invalidación, pues flexibilizar la severidad de 

los enfoques deterministas sobre la violencia, permite trabajar de 

manera paralela ambas cosas: cómo incrementar la paz mientras 

se comprende cómo reducir la guerra. 

 

El cuestionamiento del argumento realista 

 

Para cuestionar la tesis realista, los expertos se han vinculado 

con la filosofía antropológica. Diversos estudios etnográficos 

han confirmado una particular inclinación hacia las afirmaciones 

deterministas de la violencia humana. Se ha olvidado que el 

hombre no sólo es violento, sino que ha sobrevivido gracias a su 

capacidad de socialización, negociación y vínculo intersubjetivo. 

Partiendo de la idea de Edgar Morin respecto de las cegueras 

paradigmáticas (1999), es posible que las teorías realistas hayan 

obviado la capacidad humana para hacer la paz, que es algo tan 

real como su capacidad para hacer la guerra. Pero para 

visibilizar la paz, hay que partir de una definición antropológica 

distinta. Una visión más compleja sobre el hombre, que incluya 

sus ambivalencias. 
De lo anterior habla Irene Comins Mignol (2008) y explica 

que existen diversos estudios con evidencias empíricas que 

refutan las premisas de los argumentos realistas, pero también 
comenta que la eficacia cultural de la guerra, ha impedido que 
tales investigaciones sean aceptadas por una parte de la comunidad 
científica. 

 
Vamos a tratar de analizar cómo es una creencia incorrecta, 

errónea, falsa, que solamente tiene en cuenta una parte de la 

realidad. Lo vamos a mostrar explicitando y refiriendo a 

evidencias de trabajos empíricos al respecto (Hass,1990; Adams 
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1992; Sponsel y Gregor 1994; Howard 1995; Gregor 1996; 

Bonta 1996; Fry 2006) y no sólo es una creencia incorrecta, 

sino que esta tesis inconscientemente aceptada, supone un gran 

peligro y obstáculo para la construcción de la paz ya que nos 

obceca y desmotiva en la búsqueda de alternativas justificando 

así un sistema político y social opresor, desconfiado y a la 

defensiva (Comins, 2008, p. 62). 

 

Algunas de las conclusiones más relevantes de los estudios 

referidos, ponen en duda los cimientos que apuntalan la creencia 

de una realidad violenta insuperable. Ni biológicamente se ha 

encontrado un gen violento (aunque se ha buscado), ni todas las 

sociedades son bélicas (hay estudios comparados que lo 

prueban). Al parecer la diferencia es más bien un asunto cultural. 
Las sociedades pacíficas tienen elementos psicoculturales comunes 

respecto a “la interpretación que de la identidad, la violencia y la 

conducta pacífica que realizan sus miembros” (Comins, 2008, p. 

74), por ello las sociedades más bélicas revelan valores que 

exaltan la conducta agresiva, mientras que las sociedades más 

pacíficas exaltan valores asociados a identidades capaces de 

prevenir y resolver de forma pacífica los conflictos. Por ejemplo, 

en las sociedades de las tribus Xingu (en Brasil) una persona 

gana prestigio siendo pacífica, en cambio la agresividad es signo 

de vergüenza. “Peyeteki yekeho es un concepto utilizado para 

designar a un guerrero en dialecto xingu, que se puede traducir 

como —el hombre cuyo mayor talento es perder el autocontrol” 

(Comins, 2008, p. 72). 

Los casos expuestos muestran evidencias para afirmar que 

culturalmente es posible construir sociedades más pacíficas si se 

considera entre otras cosas, el papel de los lazos entre las culturas y 

las personas, la interdependencia, la colaboración y las ventajas 

de institucionalizar la justicia y la solidaridad. 

De esta forma se puede afirmar que la construcción de la 

cultura de paz es viable. Dicha cultura se fundamenta en una 

concepción más amplia del ser humano; por ello la creencia en 

la violencia como único camino, es la negación misma de la 

humanidad. Ésta es la dimensión axiológica sobre la que 

discurrimos, pues la finalidad buscada es fruto de la libertad y 

del razonamiento moral del hombre, de ahí que reflexionar la 
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perspectiva ética de la construcción de la cultura de paz además 

de posible y pertinente, sea impostergable. 

 

La paz como meta, como principio y como cuidado 
 

La cultura de paz vista desde la perspectiva ética, permite cavilar 

las razones sobre las que descansa su fundamentación y que 
adicionalmente sirven como antídoto contra la desesperanza en las 

sociedades donde la violencia se ha normalizado. 

Indagar al respecto no es novedad, sino una preocupación 
constante en la historia del ser humano; de ahí que existan diversas 
formas de abordar el estudio moral de la paz. Para aproximarme 

al tema, he seleccionado particularmente tres tradiciones de la 

filosofía occidental: una antigua. la teleológica; una moderna, la 

deontológica; y una contemporánea, la ética del cuidado. La 

selección conforma un marco axiológico tripartita donde los 

diferentes razonamientos se complementan unos a otros. En 

dicho modelo la ética del cuidado funciona como eslabón entre 

la cosmovisión organicista de la antigüedad y la liberal, 

individualista de la modernidad, convirtiéndose en un eje que 

pudiera coadyuvar en la superación de las fragmentaciones 

provocadas por el giro copernicano de la filosofía moderna. Y es 

que ante la atizada lógica belicista se requiere de un esfuerzo 

adicional que recupere razonamientos morales acumulados en la 

historia.  

Las tradiciones teleológica y deontológica son más 

conocidas al ser pilares del pensamiento antiguo y moderno de 

la filosofía occidental, a diferencia de la ética del cuidado que es 

una construcción contemporánea. Por ello abreviaré la 

explicación de las primeras y desarrollaré con más profundidad 

la tercera. 

Sobre el razonamiento teleológico aludiré que es una 
herencia aristotélica que forma parte de la cosmovisión organicista 
de la antigüedad. Se presenta como sabiduría práctica y no como 

finalidad abstracta. De ahí que la paz sea un anhelo que emerge 

de la cavilación prudente y que se vincula con acciones 

concretas realizadas en el seno de una comunidad política. Este 

razonamiento orientado a fines nos invita a buscar la cultura de 
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paz como meta de vida buena, como ruta donde se cultiva la 

excelencia humana, pues “es búsqueda que se constituye como 

finalidad [...] esa finalidad es el sentido de la acción y el sentido 

de todo lo que se hace en las acciones que buscan algo bueno y 

deseable para la humanidad” (García-González, 2015, p. 42).  

La contribución aristotélica enfatiza la experiencia y 

conocimientos obtenidos a través de la práctica. Los hábitos 

serán el ejercicio interiorizado de las virtudes en su justo medio. 

En otras palabras, esta tradición nos propone una ética práctica 

específicamente situada. Para Page (2008) esta característica se 

vincula especialmente con la educación de la cultura de paz 

porque promueve la “experiencia y la moderación” en pos de la 

construcción participativa de una comunidad política ideal 

(Page, 2008, p. 93). Al ser una tradición conservadora, la ética 

aristotélica privilegia la estabilidad y evita el conflicto, pero no 

de forma acrítica, ya que denuncia los vicios del hombre y las 

tiranías, oligarquías y cualquier tipo de gobierno extremo. El 

conservadurismo de esta tradición no debe entenderse como 

mero interés de mantener el status quo, sino como la promoción 

de cambios sociales de forma pacífica, que en cierto modo “sean 

cambios que tengan continuidad con el pasado” (Page, 2008, p. 

116), en este sentido la ética aristotélica consideraría que —

apelando a la paz como una finalidad buena y deseable para una 

comunidad política— habría que actuar en la vida diaria 
conforme a la virtud. En ese sentido, la armonía está profundamente 

vinculada con el ejercicio de una vida justa. 

El segundo tipo de razonamiento —deontológico— es una 

herencia moderna que debemos al filósofo alemán Immanuel 

Kant. Su teoría considera que los afectos, las consecuencias y las 

finalidades no pueden ser el fundamento de las decisiones 

morales, sino únicamente el ejercicio de la racionalidad. Esta 

cosmovisión moderna es individualista y abstracta, plantea un 

sujeto trascendental autónomo capaz de hacer razonamientos 

que no se vinculan con la experiencia sensible. Razonamientos 

realizados a priori que marcan pautas para los comportamientos 

morales desde una plataforma de libertad, autonomía y voluntad. 

Kant distingue entre los imperativos hipotéticos —medios 

para alcanzar algo posterior— y los imperativos categóricos, que 
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son fines en sí mismos. Estos últimos son producto de la razón 

que, separada del mundo empírico, establece leyes para todos los 

seres humanos. “Obra de tal modo, que la máxima de tu 

voluntad pueda valer siempre, al mismo tiempo, como principio 

de una legislación universal” (Kant, 2007, p. 122). 

Esta capacidad de razonar —con libertad y a priori de la 
experiencia sensible—, le permite al ser humano elaborar principios 
morales exigibles gracias a la autonomía de su voluntad, 

condición que lo coloca como una persona portadora de dignidad y 

merecedora de respeto. Este valor no puede ser equiparado ni 

intercambiado, sino apreciado de forma intrínseca, “únicamente 

el hombre, y con él toda la criatura racional, es fin en sí mismo. 

Él es, efectivamente, el sujeto de la ley moral, que es santa, 

gracias a la autonomía de su libertad” (Kant, 2007, p. 170). 

 Desde esta perspectiva, el camino para construir culturas 

de paz, es la dignidad misma entendida como imperativo y deber 

moral, pues la paz es producto de principios de justicia y del 

ejercicio de los derechos que surgen del reconocimiento y respeto a 

dicha dignidad. “Respetar a los individuos es una forma de 
respeto a la ley moral y esto sucede cuando reconocemos 

adecuadamente sus derechos y responsabilidades en tanto agentes 

morales dotados de dignidad” (García-González, 2017, p. 8). 

La herencia kantiana orienta nuestras acciones y nos invita a 

respetar leyes que expresan derechos vinculados con la dignidad 

y la justicia sin importar las consecuencias. Esto quiere decir que 

para Kant la paz no es un estado que se busca como finalidad, 

sino que se construye a través del deber. En otras palabras, 

considera que podemos sobreponernos a nuestra naturaleza 

imperfecta, a través de nuestra capacidad racional para cumplir 

con el imperativo categórico. En ese sentido, y tal como lo 

afirma García-González (2017), el respeto a la dignidad se 

convierte en la base para construir situaciones pacíficas. 

Finalmente, el tercer tipo de razonamiento conocido como 

ética del cuidado, es una propuesta contemporánea que devela la 

construcción patriarcal de la cultura occidental y rescata la 

experiencia moral de las mujeres —históricamente invisibilizada— 

con la intención de incluir y ampliar el marco de razonamiento 

ético para todos los seres humanos sin distinción de género. 
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Las tradiciones filosóficas de occidente habían sido 

desarrolladas por hombres y presentaban una inclinación cultural 

“masculina” que priorizaba el ejercicio de la racionalidad y la 

autonomía como pilares de las reflexiones morales. En cambio, 

el cuidado que prioriza la responsabilidad y las relaciones 

interpersonales como el foco y el espacio de la acción eran 

asuntos exclusivos de la vida privada, puesto que dicho espacio 

—reservado a las mujeres— no se vinculaba con el desarrollo de 

la ciencia y la vida política. 
La propuesta fue desarrollada por la filósofa estadounidense 

Carol Gilligan (1982) frente a las conclusiones de los estudios 

realizados por Lawrence Kohlberg acerca del razonamiento 

moral humano. Las conclusiones del filósofo colocaban a las 

mujeres en un estadio inferior al de los hombres, puesto que la 

muestra masculina orientaba sus acciones —más que la femenina— 

por principios de justicia. Sin embargo, Gilligan demostró que 

tales resultados no concluían que las mujeres fueran incapaces 

de razonar moralmente, sino que mostraban que lo hacían de 
manera diferente, porque –históricamente— habían sido enseñadas 

a velar por los otros. Esta tradición cultural había fortalecido en 

ellas su capacidad para razonar moralmente privilegiando el 

cuidado, la compasión y la responsabilidad frente a la justicia. 

“Gilligan escucha una diferente voz en las mujeres, que no 

encaja con la teoría de desarrollo moral de Kolbherg, por ello 

define una nueva esfera moral que describe a las mujeres como 

iguales y no inferiores” (Comins, 2009, p. 32). 

El razonamiento “femenino” asume la responsabilidad del 

cuidado de los demás en los espacios de mayor proximidad, 

como la familia, el vecindario y la localidad. Esta interpretación 

no sólo rescata el pensamiento moral de las mujeres, sino que 

enriquece las reflexiones éticas, puesto que devela, denuncia y 

deconstruye la organización patriarcal de la vida social. Por ello 

Comins (2009) afirma que el trabajo de Gilligan ha permitido, 

no sólo, reconocer las aportaciones históricas que este grupo 

social ha realizado en favor de la paz, sino reconfigurar una 

cultura donde el cuidado puede considerarse un valor para la 

vida pública. Esto implicaría, por un lado, dejar de ver al 

cuidado como un asunto exclusivamente femenino y, por otro, 
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asegurar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres. 

Las mujeres —al haber sido relegadas del proyecto 

moderno— tienen menos cegueras paradigmáticas para 

confrontarlo. Su cosmovisión puede servir de puente entre la 

visión organicista de la vida antigua y la individual-autónoma de 

la época moderna. Es decir, las mujeres pueden reivindicarse 

criticando de frente a la modernidad, planteando la urgencia de 

configurar un individuo interdependiente. Individuos con 

derechos que no se configuren de forma aislada excluyendo a 

otros, sino que cultiven vínculos comunitarios en sociedades 

impregnadas de pragmatismo. 

La ética del cuidado nos invita a pronunciarnos en contra 

de la marginación femenina del legado patriarcal y llevar dicha 

denuncia a otro nivel: a la crítica misma de un paradigma que 

nos ha fragmentado, individualizado y nos ha puesto a competir 

los unos con los otros. En este sentido es que Virgina Woolf 

(1999), en Tres Guineas, afirma que para terminar con la guerra 

en el mundo tenemos que desvincularnos en primera instancia 

del paradigma patriarcal y atrevernos a pensar desde los 

márgenes. De ahí que la ética del cuidado pudiera enseñarnos la 

importancia de velar por la colectividad incorporando a la vez la 

defensa de los derechos de todos los seres humanos. 

Page (2008) afirma que la ética del cuidado enfatiza 

conceptos asociados a la interdependencia, la conexión con los 

otros, el valor del cuerpo, la inmanencia, la particularidad y la 

parcialidad, mismos que contrastan con los valores del proyecto 

filosófico moderno que apela a lo “universal, imparcial, 

trascendente, e individual” (Page, 2008, p. 161). De esta manera, 

la ética del cuidado complementa las aportaciones de los 

razonamientos morales previos y enriquece las reflexiones para 

la fundamentación de la cultura de paz. 

Los tres tipos de razonamientos —activados de forma 

conjunta— amplían las cavilaciones en lugar de limitarlas. En 

ocasiones guiarse por un sólo tipo, nos puede conducir a un 

dilema o a la violación de principios. Por ejemplo, si la paz es 

vista únicamente como meta, podría perder su “ancla ética de 

integridad, libertad, respeto y dignidad” (García-González, 2015, p. 

37). Si sólo es vista como mandato de justicia podría perder la 
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dimensión del cuidado de los otros (Comins, 2009); si es vista 

únicamente como cuidado podría perder su referencia a 

principios guía. De ahí que se proponga esta triada, retomando el 

pensamiento de García-González (2015) que explica la 

dimensión de la paz como “algo deontológico por justo, y algo 

buscado en el sentido teleológico, por bueno” (García-González, 

2015, p. 38), y añadiendo la propuesta de Comins (2009), que 

explica las aportaciones del cuidado en la conformación de 

culturas de paz. De esta manera es que propongo un marco ético 

para pensar la paz desde una triple dimensión: como meta, como 

principio y como cuidado.  
Como meta, porque es prudente que queramos vivir en paz; 

como principio, porque no hablamos de cualquier paz, sino de 

una paz que emerge de la justicia; y como cuidado, porque 

habremos de atender las formas en que el mandato debe realizarse: 

cuidando de los semejantes, es decir, sin dañar (Figura 1). 

 

 

Figura 1. 

Marco ético para pensar la cultura de paz 

(Creación propia) 
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Comins (2009) explica que, en la ética de la justicia, el rigor por 
los principios y la referencia al castigo pueden cegarnos (pudiendo 
sacrificar la vida en aras de la verdad), por ello propone el 

estudio de la “filosofía del cuidar”, mientras nos recuerda la 

reflexión de Gilligan: “Abraham no se negó a sacrificar la vida 

de su hijo para mostrar la integridad y supremacía de su fe […] 

En cambio la mujer que se presenta ante Salomón comprueba su 

maternidad abandonando la verdad para salvar la vida de su hijo” 

(Gilligan, citada en Comins, 2009, p. 82). 

El uso de los tres razonamientos para pensar la paz, 

acciona aspectos formales y materiales de la ética. Los formales 

orientan la acción como imperativo categórico (se busca por sí 

mismo) y los materiales promueven acciones concretas como 

imperativos hipotéticos (se buscan como medio). De esa manera 

podemos cultivar la paz como un deber, pero también porque 

queremos vivir en armonía y para ello hemos de cultivarla con 

responsabilidad y cuidado. 

 

Genealogía y fundamentos morales 

de la categoría cultura de paz  
 
Una vez delimitada la propuesta para analizar la perspectiva ética 

de la cultura de paz, procederemos a desarrollar su genealogía 

destacando los razonamientos morales implicados. Dicho de otro 

modo, abordaré la genealogía destacando los razonamientos 

predominantes con ayuda del marco ético desarrollado en el 

apartado anterior. Para ello, en esta segunda sección presentaré 

brevemente algunos antecedentes de la categoría, posteriormente 

describiré el surgimiento de la misma dentro de las fases de los 

estudios de paz, y, al final, explicaré algunos de los principales 

debates contemporáneos que intentan responder a los retos que 

presenta el siglo XXI. 

 

Antecedentes 
 

Como antecedentes relevantes he seleccionado la visión griega y 

romana de la paz —representantes del pensamiento antiguo—, y 

algunas reflexiones de Immanuel Kant, como paradigma de la 
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filosofía moderna. La selección pretende mostrar el trazo 

histórico de los razonamientos morales planteados. 
Para los griegos la paz era fruto de virtudes políticas ligadas 

a la justicia y al buen gobierno (Mirón, 2004). Así, la diosa 

Eirene (paz) hija de Temis (ley de la naturaleza) y hermana de 

Dike (justicia humana) y de Eunomía (buena ley), era conocida 

como la responsable del florecimiento, “como divinidad que 

permite el ejercicio de la agricultura, incompatible con el estado 

de guerra […], ante todo, dispensadora de prosperidad y 

riqueza” (Mirón, 2004, p. 13). La diosa de la paz era una figura 

femenina que funcionaba en relación con otras deidades, y que 

sólo podía cultivarse dentro de una comunidad política 

participativa. Así que, aunque no se hiciera referencia al término 

cultura, los griegos promovían y enseñaban la paz, a través de 

un conjunto de virtudes sociales interdependientes. 

El problema con la visión griega, de acuerdo con Jiménez 

(2011), es que partía de razonamientos morales convencionales, 

en otras palabras, la paz “era aplicada sólo a los grupos griegos 

[…], pero nunca en colaboración entre los griegos y los bárbaros” 

(p. 102). Es decir, las virtudes asociadas a la paz se buscaban 

como medio para vivir una vida buena y armónica con el grupo 
de referencia. Eran razonamientos instrumentales que sólo tenían 

validez para los miembros de su comunidad. 
En lo que respecta al Imperio romano, la paz era concebida 

de forma más aislada, como “ausencia de guerras y rebeliones 

garantizada por un poderoso aparato militar” (Jiménez, 2011, p. 
102). De ahí que los medios para lograrla no estuvieran vinculados 
ni a la justicia, ni al cuidado, ni tampoco a la aspiración de una 

vida buena fruto de la participación social. En otras palabras, la 

paz romana parece más una pacificación impuesta desde las 

élites sobre los pueblos conquistados.  

Esta construcción –pacificadora— es un argumento 

inaceptable en el razonamiento moderno que vincula la paz con 

principios morales categóricos. Por ello Kant en su obra La paz 

perpetua (1999), supera las visiones convencionales antiguas al 

proponer principios universales sobre los que descansa la 

construcción de la concordia. El erudito aborda reflexiones post-

convencionales al hablar de la paz entre las naciones (y no a 
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costa de algunas naciones). Es preciso anotar que, aunque para 

Kant el ser humano tiene predisposición hacia la guerra, ésta 

puede superarse, como lo vimos en el apartado anterior, gracias 

a la voluntad de seres racionales, libres y autónomos capaces de 

establecer acuerdos con base en razonamientos morales 

deontológicos. 

 

Surgimiento de la visión cultural en los estudios de paz 
 

Si bien el filósofo alemán se anticipó y abordó el tema de la 

concordia entre las naciones, es hasta el siglo XX y a partir de 

los conflictos mundiales, la Guerra Fría y la manifestación de 
nuevas amenazas socio—ambientales, que aparecieron formalmente 

los estudios de paz, dentro de los cuales surgió la aproximación 

cultural. Es preciso por ello analizar la evolución de tales 

estudios, para clarificar las razones que provocaron la creación 

de la categoría. 
Los estudios formales de paz, son reflexiones que incluyen 

articulaciones teóricas. Su desarrollo puede dividirse en distintas 

etapas cronológicas (Comins, 2003; Cortes, 2014; Jiménez, 

2011). Aunque los expertos difieren respecto a los años precisos 

que corresponden a cada fase coinciden en los contenidos que 

pertenecen a cada una de ellas. De esta manera, concurren, en 

que la primera etapa aborda estudios sobre la violencia; la segunda, 

la paz en términos positivos; la tercera, presenta un retroceso al 

estudio de la violencia2 y es hasta la cuarta que aparecen las 

propuestas vinculadas a la paz como cultura. Es evidente —en 

cada fase— el estrecho vínculo del contexto histórico con las 

categorías analíticas y razonamientos morales vinculados (Fig. 2). 

 

 

 

 

                                                 
2 Esta tercera etapa —con dedicatoria a la Guerra Fría— es reportada 

explícitamente por Irene Comins Mignol (2008). Jiménez (2011) no la 

menciona como una etapa diferenciada, pero describe ampliamente las 

investigaciones sobre desarme nuclear en los años 80. En cambio, Cortés 

(2014) no la menciona en su genealogía. 
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Figura 2. 

Fases en los estudios de paz 

(Creación propia) 
 

 
 

Así, en la primera etapa, alrededor de los años veinte y sesenta 

del siglo XX, se promovieron investigaciones sobre la paz 

negativa, entendida como ausencia de guerra y violencia directa 
(Comins & Martínez, 2010; Jiménez, 2011). El contexto histórico 
—la experiencia humana de las conflagraciones mundiales— 

generó razonamientos morales vinculados con la prudencia. El 

trauma que dejó la violencia la hizo indeseable e incompatible 

con la idea de una vida buena en una comunidad delimitada. Se 

estudiaba la violencia para prevenirla desde razonamientos 

principalmente hipotéticos que planteaban la paz como un asunto 

occidental. “Entendida como una paz netamente eurocéntrica 

(etnocentrismo jerárquico y dominante), que se adjunta al 

concepto de Derecho de Estado y que aspira al universalismo 

con un centro socio-político y cultural en Occidente (Jiménez, 

2011, p. 101). 

Aunque las investigaciones no hacen referencia directa a 

una dimensión ética, “eran estudios que criticaban la guerra 

como extensión de la política desde una mirada científica y no 

moral” (Jiménez, 2011, p. 102); podemos argüir que se pretendía 

Etapa 4: a partir de 1990

Acento en la paz como construcción cultural

Etapa 3: 1980 — 1990
Acento en los estudios de paz negativa —desarme nuclear.

Etapa 2: 1959 — 1980
Acento en el estudio de la paz positiva

Etapa 1: 1920 — 1958
Acento en estudios de la paz negativa: la guerra y la violencia directa
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prevenir la violencia expresa desde un razonamiento teleológico 

—planteando la guerra como algo indeseable— y buscado la paz 

negativa para una comunidad política definida, en este caso 

occidente.  

En la segunda etapa (alrededor de 1959-1980) se supera la 
visión negativa de la paz y se expanden los centros especializados 

de investigación.3 En esta fase Johan Galtung4 desarrolló una 

tipología singular sobre la violencia; desde su punto de vista, el 

fenómeno funcionaba a manera de iceberg. La violencia directa 

era únicamente la parte visible, que se sostenía por la violencia 

imbricada en las estructuras. La violencia cultural por su parte, 

justificaba las otras dos a través de creencias que legitimaban y 

normalizaban su existencia. 

El triángulo de la violencia desarrollado por Galtung lo 

llevó a proponer el término paz positiva como una alternativa a 

la violencia estructural. De esta manera se impulsó el trabajo 

humanitario que promovía por vías pacíficas condiciones 

estructurales para la satisfacción de necesidades básicas como 

seguridad, supervivencia, bienestar, identidad y libertad (Comins 

& Martínez, 2010). Al disminuir las tensiones de la posguerra se 

abrieron posibilidades para pensar la paz de forma afirmativa. El 

poder duro fue sustituido por el blando en las relaciones 

internacionales y nuevos razonamientos justificaron los motivos 
para la paz. Algunos de ellos orientados por imperativos hipotéticos 

(como medios para extender la influencia política sin el uso de la 

violencia directa), pero otros por imperativos categóricos 

vinculados con labores filantrópicas que tenían su origen en el 

pensamiento cristiano medieval, pero se habían secularizado con 

el advenimiento del razonamiento universalista deontológico.5 

A pesar de la existencia de razonamientos instrumentales 

(como el poder blando), se empezó a permear con mayor eficacia el 

discurso de los derechos humanos a través de proyectos de 

                                                 
3 Como el Peace Research Institute of Olso en 1959 —PRIO—, el International 

Peace Research Association —IPRA— en 1963 y la creación de la revista 

Journal of Peace Research en 1964, entre otros (Comins, 2008; Jiménez, 2011). 
4 Sociólogo noruego reconocido como pionero en los estudios de paz. 
5 Dichas labores filantrópicas tienen raíces en el pensamiento cristiano 

medieval de acuerdo con Jiménez (2011). 
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educación para la paz y del florecimiento de organizaciones 
privadas dedicadas al apoyo social a escala global. El razonamiento 
moral emergente, fue el deontológico, vinculado con el 

reconocimiento de la dignidad humana y principios de justicia. 

La paz era vista – por una buena parte de la sociedad— como el 
resultado del respeto a los derechos humanos universales de forma 
institucionalizada. Jiménez (2011) reporta que en este momento 

aparecieron también, los primeros estudios de género vinculados 

con la paz, es decir el razonamiento del cuidado vinculado al 

trabajo humanitario. 

Existe una etapa de retroceso que para Comins (2008) se 

ubica en los años 80, durante los cuales los estudios de paz se 

enfocaron nuevamente en su parte negativa, producto del 

recrudecimiento de la Guerra Fría y la amenaza de una guerra 

nuclear a escala global. El razonamiento moral predominante 

nuevamente se vincula con la prudencia, el temor del “apocalipsis” 

motivó discusiones sobre la pertinencia del desarme a nivel 

internacional. 

Finalmente, la última etapa se ubica a partir de los años 

noventa —al término de la Guerra Fría—, se hace explícito el 

interés por conocer los elementos culturales de la paz; por 
comprender la justificación y legitimación cultural de la violencia 

estructural y directa “basada en leyes, religiones, ideologías, 

lenguaje, banderas, himnos, publicidad, etc.” (Comins & Martínez, 

2010, p. 56). 

En esta última etapa las Naciones Unidas acuñan el 

término Cultura de paz6 a finales de los años noventa, como un 

                                                 
6 La Asamblea General de las Naciones Unidas en octubre de 1999 proclama la 

“Declaración sobre una Cultura de paz” asentada en la resolución 53/243, en 

donde acuña el concepto y lo define como: “un conjunto de valores, actitudes, 

tradiciones, comportamientos y estilos de vida basados en: a) el respeto a la 

vida, el fin de la violencia, la promoción y la práctica de la no violencia por 

medio de la educación, el diálogo y la cooperación; b) el respeto pleno de los 

principios de soberanía, integridad territorial e independencia política de los 

Estados y de no injerencia en los asuntos que son esencialmente jurisdicción 

interna de los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y 

el derecho internacional; c) el respeto pleno y la promoción de todos los 

derechos humanos y las libertades fundamentales; d) el compromiso con el 

arreglo pacífico de los conflictos; e) los esfuerzos para satisfacer las 

necesidades de desarrollo y protección del medio ambiente de las generaciones 
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esfuerzo institucional de superar los estudios en negativo sobre 

la paz, reconociendo que “no sólo es ausencia de conflictos sino 

que requiere de un proceso positivo, dinámico y participativo” y 

que su aproximación cultural implica “un conjunto de valores, 

actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida” (ONU, 

1999). 

De acuerdo con el estudio genealógico realizado por 

Ismael Cortés (2014), la idea fue realmente formulada en 1989 

en el Congreso Internacional de las Naciones Unidas titulado 

“La paz en el espíritu de los hombres”, realizado en el marco de 

la lucha contra el racismo y colonialismo en Costa de Marfil. Se 

llevaron a cabo debates y diálogos que años más tarde 
provocarían —a finales de los noventa— que se institucionalizaran 

las reflexiones en la resolución 53/243 de la Asamblea de la 

Naciones Unidas que trata sobre un programa de cultura de paz, 

que daba lugar a una serie de acciones con énfasis en la 

educación para la transformación social.7 

La declaración de Naciones Unidas destaca que la 

construcción de la paz positiva es un proceso dinámico que se 

sostiene por una cultura en la que se respetan y enseñan los 

derechos humanos. Considerando el marco ético planteado en la 

primera parte de este texto, podemos afirmar que en esta 

propuesta se acentúa la arista del tríángulo correspondiente al 

                                                                                                 
presentes y futuras; f) el respeto y la promoción del derecho al desarrollo; g) el 

respeto y el fomento de la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres; h) el respeto y el fomento del derecho de todas las personas a la 

libertad de expresión, opinión e información; i) la adhesión a los principios de 

libertad, justicia, democracia, tolerancia, solidaridad, cooperación, pluralismo, 

diversidad cultural, diálogo y entendimiento a todos los niveles de la sociedad 

y entre las naciones; y animados por un entorno nacional e internacional que 

favorezca a la paz (ONU, 1999, p. 2). 
7 En la resolución se establece que la cultura de paz es parte del ministerio de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación Ciencia y Cultura 

(UNESCO), y se promulga la instauración del Programa de Acción sobre una 

Cultura de Paz (ONU, 1999), que establece un profundo vínculo con la tarea 

educativa y de investigación, con miras a “ampliar las iniciativas en favor de 

una cultura de paz emprendidas por instituciones de educación superior, 

incluida la Universidad de las Naciones Unidas, la Universidad para la paz y el 

proyecto relativo al Programa de universidades gemelas y Cátedras” (ONU, 

1999, p. 7).  
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razonamiento deontológico, ya que la cultura de paz está asentada 

“sobre principios de libertad, justicia, democracia, tolerancia y 

solidaridad” (Cortés, 2014, p. 198). 

 

Las implicaciones de la aproximación cultural 

 

Para comprender las dimensiones de la propuesta planteada por 
la ONU, es necesario entender cómo se entiende la aproximación 

cultural dentro de los estudios de paz. La Enciclopedia de paz y 

conflictos (López, 2004) explica que para este campo de estudio 

es relevante entender que la cultura es socialmente transmitida, 

que se aprende dentro de una cultura específica y que en su 

interior se tienen ciertas reglas de operación para ser aceptado 

como miembro. Lo anterior se basa en los estudios de los 

siguientes teóricos respectivamente Edward B. Taylor en su 

libro Primitive Culture (1871), Ralph Linton en su obra Cultura 

y Personalidad (1945) y Ward H. Goodenough en su texto 

Cultura, lenguaje y sociedad (1975).  

Algunas de las implicaciones más relevantes de lo anterior 

respecto a la paz son, en primer lugar, la cultura influye en las 

personas, pero no determina a las mismas (como sería el caso de 

la violencia), ya que el comportamiento no es natural sino 

socialmente aprendido. La cultura, además, se aprende a través 

de transmisiones generacionales, donde se reciben los valores, 

las formas permitidas y no permitidas, las prioridades etc. Entre 

ellas las formas de hacer la paz, la guerra, las injusticias que 

serán toleradas, las violencias que serán invisibles, etc. Además, 

la cultura (de la paz o violencia) se transmite y reproduce a 

través de formas simbólicas y no simbólicas, usando objetos, 

mitos, lenguaje, emociones, prácticas sociales y a través de las 

instituciones culturales dentro de las que el sujeto está inmerso.  

Es preciso anotar que la concepción simbólica de la paz, 

no deja de ver los aspectos estructurales y materiales de la 

violencia, sino que los complementa. 

 
...no significa que la transformación social de la miseria, 

marginación y exclusión… se pueda realizar solamente 

cambiando los patrones culturales. Si fuera así, sería susceptible 

de críticas por ejemplo de origen marxista, en el sentido de que 
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los cambios simplemente superestructurales de una formación 

social no producen los cambios de las relaciones de subsistencia 

[…] lo que significa es que las concepciones de paz negativa o 

positiva, y su relación con la organización de las violencias 

directa o estructural, están ellas mismas impregnadas de valores 

culturales, concepciones de los seres humanos, valoraciones 

epistemológicas de qué saberes se consideran científicos o no y, 

por consiguiente, implican determinadas decisiones políticas 

que puede favorecer la transformación de los conflictos por 

medios violentos o pacíficos (Comins & Martínez, 2010, p. 52). 

  

El reconocimiento de la dimensión cultural de la paz, permitió 

ampliar las reflexiones previas y abrir el espacio para nuevos 

razonamientos morales, dando cabida a nuevas epistemologías y 

formas de comprender la solución no violenta de conflictos. De 

ahí que en esta etapa hayan florecido los estudios de género 

vinculados a la paz, así como reflexiones sobre la multiculturalidad. 

Por ello, se puede afirmar que el razonamiento moral de la 

cultura de paz incluye, dentro de sí, la prudencia, el principio de 
justicia y, adicionalmente, asume la responsabilidad de transformar 

las cegueras paradigmáticas que no han permitido establecer 

relaciones de cuidado dentro de las sociedades (Fig. 3).  
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Figura 3. 

Razonamientos morales en la genealogía 

de la cultura de paz 

(Creación propia) 
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Debates contemporáneos sobre 

cultura de paz para el siglo XXI 

 

Recientemente han surgido nuevos debates que complejizan las 

reflexiones sobre la cultura de paz en respuesta a los desafíos 
actuales que presenta el contexto global neoliberal. Principalmente 

se han entablado diálogos con la tercera ola de la Escuela de 

Frankfurt (Cortés, 2014; Comins, 2008, 2009), que incluye los 

estudios de género. Particularmente, haré referencia a dos de las 
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críticas más emblemáticas: la construcción unívoca de la 
categoría y la cosmovisión abstracta de la paz moderna. En ambas 
se reinterpreta el principio de justicia con la incorporación del 

reconocimiento social. 

El primer debate ha intentado dar amplitud a la categoría 

proponiendo un nuevo término: culturas para hacer las paces 
(Comins & Martínez, 2010), que acepta el etnocentrismo occidental 

presente en los estudios de paz y reconoce la necesidad de 

incorporar las reflexiones que han realizado otras culturas en 
favor de la concordia. En otras palabras, existe un argumento moral 
de reconocimiento social que intenta reconstruir la categoría a 

través de un diálogo inter e intracultural que incluye las voces 

excluidas. Desde esta perspectiva se reconoce que las diversas 

comunidades tienen derecho a sus propios conocimientos, saberes y 

políticas respecto a la paz. 

 
Sería la forma humana de cultivar las relaciones […] reconociendo 
la diversidad de maneras de cultivar estas relaciones que tienen 

que ver con las concepciones que se tienen de los seres 

humanos, de los saberes, de las epistemologías y las políticas 

que se realizan, en este sentido hablaríamos de diversidad de 

culturas en diálogo intercultural, de ahí que completaremos la 

fórmula oficial de cultura de paz, por la de cultura para hacer 

las paces (Comins & Martínez, 2010, p. 52). 

 

Lo anterior, aunque parece problematizar el razonamiento 

universalista kantiano, en realidad es una aproximación más 

cercana. Recordemos que Kant no desarrolla una ética material 

que nos dicte exactamente qué hacer, sino que su propuesta es 

una ética formal que orienta nuestro razonamiento a través del 

imperativo categórico que nos exige respetar la dignidad 

humana. En este sentido, apreciar la diferencia es parte de dicha 

consideración. Este nuevo enfoque es esperanzador, pues 

pretende que diseñar las condiciones para la justicia se definan 

desde procesos más incluyentes. Es, a la vez, un proyecto 

reflexivo que viene a reivindicar las violencias que han ocurrido 

dentro de los propios estudios de paz. 

Por su parte, el segundo debate que problematiza la 

cosmovisión abstracta del planteamiento kantiano, proviene de 
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las reflexiones en torno al reconocimiento social (Honneth, 

1997) y la justicia (Fraser, 2008), que incorporan la dimensión 

sociológica del conflicto de Hegel. 

Estas propuestas críticas proponen un sujeto político 

situado y se interesan por comprender la lucha emergente de la 

sociedad civil por el cambio social. Enfoque que es conciliable 

con el razonamiento moral que reconoce como campo de acción 

y cuidado los entornos más próximos. “En este sentido es que 

adquieren relevancia los estudios sobre activismo político 

organizados por movimientos sociales que oponen resistencia al 

modo en que las estructuras legales y semióticas normalizan 

situaciones de discriminación, exclusión y explotación” (Fraser 

& Honneth, citados en Cortés, 2014, p. 203). 
Si Kant partía de un sujeto capaz de sobreponer sus intereses 

para priorizar los de la comunidad (en la esfera pública); la teoría 

social del reconocimiento se enfoca al estudio del “proceso 
dialéctico de formación de la subjetividad política respecto a las 

distintas posiciones jerárquicas que organizan las relaciones 

sociales en base a criterios sexo-genéricos, étnicos, etc.” (Cortés, 

2014, p. 203). Es decir, que el interés estriba en cómo se 

conforma el proceso intersubjetivo de reconocimiento de los 

menospreciados en un sistema jerárquicamente organizado. 

De lo anterior deriva la diferencia tal vez más sustancial, 

que es la aproximación de ambas teorías hacia el conflicto y la 

sociedad civil. Mientras la herencia kantiana los concibe ajenos, 

la teoría del reconocimiento asume que el conflicto no sólo es 

parte, sino que emerge de la sociedad civil en respuesta a la 

violencia y a la injusticia estructural. El conflicto, como fuente 

de creatividad, posibilita una nueva manera de entender la 

cultura de paz que se intersa por el análisis de una razón política, 

material e históricamente situada (Cortés, 2014). 
Desde el marco ético planteado al inicio del texto, podemos 

argüir que la propuesta que intenta problematizar la abstacción 

kantiana en aras de una justicia que surja desde la vida misma, 

corre el riesgo de sumergirse en la empiria de tal modo que la 

interpretación de dicho principio deje de funcionar como 

horizonte regulativo. Pensar la paz requiere de dicho horizonte 

ya que orienta otros razonamientos, como los del cuidado y la 
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finalidad que se guian por imperativos hipotéticos. En la 

búsqueda por la concreción de la justicia, conviene tener claro 

qué líneas no podemos cruzar si queremos respetar la dignidad 

humana. Esta guía nos la ofrece el imperativo categórico de 

Kant.  
La crisis humanitaria del siglo XXI nos urge a reconsiderar 

el conflicto en su dimensión creativa y reivindicativa, sin 

embargo, es indispensable que esta revisión no pase por alto, 

que el respeto a la dignidad humana no puede considerarse 

desde circunstancias particulares, es decir desde razonamientos 

a posteriori. La concreción buscada por estas nuevas reflexiones, es 

viable si consideramos las teorías filosóficas desde propuestas 

complementarias y no de forma aislada. Si apelamos al marco 

tripartita propuesto, podemos observar que la ética del cuidado 

armoniza con la lucha emergente y con la particularización de 

las circunstancias. Es decir, el cuidado nos ayuda a situar el 
principio de justicia y a reinterpretarlo apelando a la consideración 

de los más olvidados y al reconocimiento de la diferencia. Pero 

el engranaje con el pensamiento abstacto es necesario, ya que 

ofrece la posibilidad de reflexionar sobre la paz de forma 

apriorística, lo cual es conveniente para no perdernos en el 

camino de la reivindicación y dejar de lado la finalidad buscada. 

De esta manera la teoría del reconocimiento social puede 

apelar a la reivindicación sin perder la referencia normativa. En 

otras palabras, la justicia se problematiza ampliando el marco de 

reflexión moral con un principio que puede tener concreción y 

abstacción a la vez, para que la búsqueda de justicia no derive en 

la instauración de nuevas formas de injusticia. 

 

Conclusión 

 

El contexto violento e incierto que anticipa el siglo XXI, urge a 

pensar la cultura de paz de forma más sofisticada. Los nuevos 

nacionalismos y fascismos que emergen a nivel global están 

recrudeciendo las violencias culturales y anticipan una escalada 

en la violencia estructural y directa para los años venideros. El 
riesgo de asumir acríticamente las teorías realistas que consideran 
que el ser humano es violento por naturaleza nos puede llevar a 
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normalizar esta tendencia y abandonar el proyecto de construcción 

de paz. 

Es necesario activar nuestra racionalidad como contrapeso 

a los argumentos violentos que generalmente se diseñan con 

parcialidad. El diseño de un modelo axiológico —de tres 

dimensiones— para pensar la paz pretende ser una herramienta 

de análisis que ayude a solidificar las razones que la sustentan, a 

la vez que complejiza las reflexiones dando cabida a 

reivindicaciones impostergables. 

El estudio de la perspectiva ética de la genealogía de la 

cultura de paz, ha develado múltiples razones para ir en su 

búsqueda. Razones vinculadas con la finalidad, con los principios y 

con el cuidado, que requieren el ejercicio de virtudes y valores 

como la prudencia, la justicia y la responsabilidad.  

Adicionalmente la reflexión crítica nos ha invitado a 

reinterpretar el principio de justicia vinculándolo con el 

reconocimiento de los menospreciados. Reconocimiento que se 

convierte, al mismo tiempo, en un acto de responsabilidad y 

cuidado. 

La cultura de paz, entonces se fundamenta como una 

construcción social y ética, edificada por sujetos sumergidos en 

procesos dialécticos, situados política e históricamente, que 

tienen a la vez referentes normativos abstractos; sujetos libres 

que resisten y luchan contra la violencia directa, estructural y 

cultural de forma emergente; que cosechan la paz —como meta 
de vida buena— cultivando condiciones de justicia, reconocimiento 
y cuidado a escala local y global. 
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Capítulo 2 

 

La opción por la humanidad olvidada. 

Propuestas para una semántica de la democracia 

y de la cultura de paz 
 

Alfredo García Galindo 

 

Introducción 

 

La dimensión ética del concepto democracia parte de su 

planteamiento normativo para la lógica del buen gobierno; de lo 

deseable para la vida social. En Grecia, la idea de que fueran los 

hombres más virtuosos quienes se encargaran de la cosa pública 

buscaba que fueran las decisiones más sabias las que dirigieran 

el destino de la pólis, con el bien común como fin último. Bajo 

ese entendido es posible una interpretación del gobierno del 

pueblo como la aspiración de que sea el interés de la mayoría lo 

que encamine, no sólo la cosa pública en términos de la política 

formal, sino también la naturaleza de la convivencia social.  

Vincular la democracia con un orden normativo supone 

señalar, a su vez, que es la indeclinable obligación moral de los 

ciudadanos involucrarse en los asuntos públicos. Tras esta premisa, 

la democracia se presenta como un proceso moral y político que 

ha dependido de numerosas transformaciones históricas que, sin 

embargo, siempre debe buscar privilegiar la generación de 

condiciones convenientes para la resolución consensuada de los 

conflictos. Así, una noción equilibrada de la democracia entraña 

que la justicia sea la directriz fundamental para la generación de 

una convivencia definida por la solidaridad, la concordia y la 

implicación intersubjetiva.  

La trascendencia de la participación ciudadana en la 
democracia implica la condición permanente de que los habitantes 

se involucren en los asuntos políticos en forma responsable y 

plural. Esto posibilitaría la construcción de una cultura de paz a 

partir de la identificación de las circunstancias que obstaculizan 

el desarrollo equilibrado de la sociedad. Como aquí veremos, los 

caminos hacia ello son diversos; uno de los principales es la 
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visibilización de la exclusión socioeconómica fomentada por el 

capitalismo como fenómeno que no es sólo un modo de producción, 

sino también una instancia promotora de principios, anhelos y 

nociones de la existencia. 

Teniendo en cuenta ese preámbulo, este trabajo tiene el 
objetivo de plantear una serie de reflexiones en torno a los ámbitos 

normativos que sugieren la discusión sobre la democracia y la 

cultura de paz, lo cual consideramos indispensable a la hora del 

tratamiento teórico y metodológico de esas mismas categorías. 

En un sentido más amplio, insistiremos en que la intención de 

orden humanista involucrada, exige que la opción por la 

humanidad olvidada —es decir, los excluidos, los pobres, los 

más vulnerables—, es lo que debe plantearse como imperativo 

ético para definir, por una parte, la noción legítima de la 

voluntad del pueblo que la democracia expresa y, por otra, una 

forma de abordar los caminos por los que puede reforzarse la 

construcción de una cultura de paz, partiendo de las urgencias de 

esos mismos olvidados. 

Cabe señalar que no buscamos revertir las nociones 

convencionales que se tiene de ambos conceptos —democracia 

y cultura de paz—, sino que proponemos una semántica que los 

enriquezca a través de un ejercicio crítico de la realidad 
contemporánea, que destaque el ámbito de la exclusión económica 
en su vinculación con las dimensiones de la política y de lo 

cotidiano. Para ello, hemos dividido el texto en tres apartados: 

en el primero realizamos una introspección en torno a la noción 

conceptual de la democracia, para luego, en el segundo, plantear 

cómo puede llevarse a cabo de forma semejante el abordaje 

teórico de la cultura de paz. Finalmente, en la tercera sección, 

realizamos una integración de ambos conceptos para justificar su 

interpretación como categorías que se enfilan a favor de la 
justificación ética y anímica en defensa de la humanidad olvidada 

(los olvidados, en términos retóricos de Walter Benjamin); 

aquellas personas sometidas en el pasado y en el presente por 

exclusiones de diversos tipos, siendo el ámbito de lo económico 

la más visible y primigenia de las instancias de marginación 

humana.  
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Democracia. La necesaria reflexión  

frente a las exclusiones 

 

Se considera que una de las mayores amenazas —no solamente 

para la democracia sino también para la paz—, se origina en los 

regímenes autoritarios, ya definidos en forma demasiado amplia 

por la historia, siendo el fascismo, el nazismo, el franquismo y el 

estalinismo los casos más emblemáticos. Se dice que los 

totalitarismos son la contraparte éticamente cuestionable respecto a 

la democracia como basamento para la cultura de paz. No 

obstante, si bien existe un cariz evidentemente corrosivo de lo 

humano en estas realidades que agreden el plano de los derechos, 

también las violencias estructural y simbólica originadas en las 

diversas exclusiones plantean el basamento psicosocial sobre el 

que se construye el entramado de la violencia, directa e indirecta 

y, por ende, el reto a la cultura de paz.  

Ciertamente, con lo anterior se vincula la postura de la ONU, 

al menos ha alcanzado el consenso de que la paz no consiste en 

la ausencia de guerra sino es que también la justicia social una 

condición necesaria para el afianzamiento de un buen gobierno, 

para la defensa de los derechos humanos, para la convivencia 

sana y el bienestar, todo fundamentado en los principios de 

equidad, respeto, confianza y tolerancia. En este sentido, la 

reflexión en torno a la democracia expone que su legitimidad se 

cimienta en la garantía de que promueve la consecución de esos 

valores a partir de la construcción de un estado de derecho 

institucionalmente sostenible, que garantiza la transferencia 

ordenada y pacífica del poder; sin embargo, como señala Martha 

E. Izquierdo, 
 

la discusión central sobre la democracia gira alrededor de si su 

legitimidad emana de los procedimientos por los cuales los 

ciudadanos ejercen el poder político para tomar decisiones 

colectivas, o si tal legitimidad emerge de los resultados de los 

mencionados procedimientos, ya que se considera que la 

democracia es sólo un procedimiento para procesar las 

diferencias individuales en elecciones colectivas vinculantes. 
Desde un ángulo opuesto, se estima que los resultados constituyen 
la fuente de legitimidad de la democracia (Izquierdo, 2007, p. 161). 
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En este tenor, consideramos que la regularidad institucional por 

sí misma no garantiza que los valores cívicos que apuntalarían 

una cultura democrática éticamente consistente se conviertan en 

referente para la opinión pública. Esto nos permite insistir en que 

la democracia no debe limitarse a una noción de operatividad 

institucional o entenderse semánticamente como simples reglas 

para la transferencia del poder político. Tampoco debe ser vista 

a la luz de un estado de paz negativa que en cualquier momento 
puede convertirse en violencia. Una noción humanamente sensible 

del concepto debe, en principio, recuperar —desde la reflexión 

filosófica para después convertirse en exigencia política—, el 

sentido normativo de la democracia como opción por los más 

desamparados y como condición fundamental que un pueblo 

debe plantearse para cimentar una cultura de paz. 

Si asumimos que existe un vínculo ontológico entre la 

justicia social y la democracia como baluartes de los derechos 

humanos, el déficit en la calidad de una vida digna apunta a que 

una sociedad no está caminando por la vía del interés del pueblo 

por erradicar de su seno la ofensa a la dignidad de sus 

ciudadanos menos aventajados en la escala social; que el sentido 

de comunidad no ha desplegado a la democracia verdaderamente 

popular como telón de fondo para el desempeño del ser social.  

De hecho pensamos que si “la democracia está basada en 

la voluntad del pueblo, el cual se expresa libremente para 

determinar su propio régimen político, económico, social y 

cultural, así como su plena participación en todos los aspectos de 

la vida” (Izquierdo, 2007, p. 173) el ejercicio democrático de 

mayor altura será entonces nuestra implicación con los sectores 

más vulnerables de la sociedad. Percibir a la democracia por este 

prisma supone evitar la banalización de la misma; evadir el 

riesgo de caer en la abstracción de la idea “igualdad de 

oportunidades para la toma de decisiones” con el que 

tradicionalmente se integra a la democracia. Porque de lo que se 

trata es de vincularla con mayor consistencia a la justicia social 

y a la equidad, entendida esta última como el acuerdo social que 

garantiza el tratamiento afirmativo de los más necesitados de 

atenciones en todos los planos: económico, político, cultural, 

educativo, sanitario. 
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Si el diálogo es lo que determina la validez del juicio y “el 

juicio requiere pensar con imaginación en lo que los seres 

humanos hacen, puesto que la imaginación ayuda a representar 
lo que puede ser de otra manera; a construir una visión alternativa 
mediante ejemplos y consideraciones morales” (Jiménez, 2013, 

p. 945), entonces podemos proponer que la imaginación puede 

darnos elementos para implicarnos con quienes más sufren y así 

comprender que la sensibilidad democrática nos puede 

convencer de que es éticamente inaceptable un mundo en el que 

grandes sectores de la población sufre una profunda precariedad. 

Incluso podemos insistir en que no es adecuado asumir los 

distintos intereses de una ciudadanía como si se tratara de 

diferencias de gustos artísticos o culinarios, sino percibir que en 

una contraposición de preocupaciones socioeconómicas y/o 

políticas, los intereses concretos de cada sector o estrato social 

varían en urgencia para ser atendidos. En otras palabras y a 

modo de ejemplo, los habitantes de una colonia de alta plusvalía 

pueden percibir como imprescindible el embellecimiento de los 

espacios públicos mientras que, al mismo tiempo, los vecinos de 

un barrio marginado no tienen acceso al servicio de agua potable. 

Si ambos grupos estuvieran pugnando para que las autoridades 

atiendan su respectiva preocupación, parece evidente cuál sería 

la de mayor urgencia humanitaria.  

Pensar las cosas de este modo llevaría a la phronesis, es 

decir, a la prudencia del juicio, “la virtud central de la política 

[… que] se asienta en la elección de la alternativa más 

conveniente en cada situación particular. Es decir, la capacidad 

que poseen los seres humanos para discernir lo más apropiado 

en una situación concreta [para lo cual] se requiere experiencia y 

educación cívica” (Jiménez, 2013, p. 945). En estos términos, 

las condiciones de miseria y marginación no se deben separar en 

su explicación, es decir, la situación particular que habría que 

denunciar como instancia de agresión al fundamento moral de la 

democracia, sería la de la existencia subordinada a la competencia y 

a la cultura de consumo; a una filosofía y estilo de vida centrado 

exclusivamente en el éxito y en el fracaso del individuo.  

Es así que podemos identificar la necesidad de afirmar 

que la esfera política se involucre en la cuestión social y en la 
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atención de las desigualdades económicas, porque frente a una 

realidad tan cambiante y compleja como la del mundo 

contemporáneo, es el auge de los retos económicos y sociales lo 

que da pie a nuevas posibilidades de politización que 

recuperarían la noción de gobierno de pueblo de la democracia. 

A ello apuntan diversos ciudadanos y movimientos ciudadanos 

que luchan 

 
contra la colonización del mundo público-común por las 

relaciones de dominación que imponen tanto la llamada clase 

política como las grandes corporaciones económicas. Por ello, 

el auge de lo social y la defensa de una serie de asuntos 

colectivos no impiden la politización de esos asuntos entre la 

ciudadanía, ni el desarrollo de las condiciones de posibilidad de 

esta última, sino que la nueva política y la ciudadanía plena y el 

yo ciudadano surgen no a pesar de, sino gracias, a lo social 

(Jiménez, 2013, p. 951).  

 
Acompañando esta convicción podemos confirmar —a la luz del 

funcionamiento de las grandes tendencias económicas—, que la 

gran mayoría de los retos mundiales y locales tienen una 

explicación desde la tensiones que el capital genera, y que 

terminan por implicar algún tipo de exclusión, degradación o 

hasta flagrantes agresiones a la dignidad humana. Pensemos en 

las multinacionales que emplean mano de obra infantil y 

esclava; en las mineras canadienses que despojan a pueblos 
enteros en connivencia con autoridades corruptas; en la degradación 

del medio ambiente fomentado por las corporaciones de 

tecnología; en la “flexibilización laboral” a la que recurren miles 

de empresas y que no es otra cosa que la pauperización del 

trabajo; en los miles de migrantes que huyen de la pobreza y de 

la violencia del crimen organizado (organizado como negocio); 

en la cultura del derroche y del consumismo acelerado; en la 

transformación en las últimas décadas en industria global de las 

redes de trata de personas con fines de explotación sexual.1  

                                                 
1 Si bien coincidimos en que el trabajo sexual femenino ha existido como 

fenómeno social desde tiempos muy remotos y en todas latitudes, es sólo a 

partir de la expansión mundial del capitalismo cuando terminó por convertirse 

en una industria global que hoy funciona bajo lineamientos corporativos 
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Todas ellas no son excepciones sino evidencias de la 

lógica cotidiana bajo la que opera el capitalismo contemporáneo. 

De este modo, si queda claro que la mayor parte de las falencias 

humanas actuales tienen expresión también como instancias de 

generación de beneficios económicos, entonces significa que, 

mientras unos pocos gozan de las enormes riquezas generadas, 

hay muchos más que están experimentado los efectos de 

exclusión de semejantes prácticas. 

En fin, podemos reiterar el indeclinable asunto de las 

exclusiones y la situación de la injusticia social que sufren los 

más desfavorecidos —la humanidad olvidada— como elementos 

que deben readecuar la noción de la democracia para dirigirla 

hacia un camino no necesariamente divergente sino más amplio. 

Así, es indispensable una noción más sutil de la democracia para 

sacarla de su semántica trivializada; depurarla frente a la 

realidad de la exclusión, de la injusticia globalizada, para que la 

dirección del mundo hacia una cultura de la paz no sea asumida 

como si se tratara de que sólo hay que debatir la necedad en la 

que los sujetos agresivos desean mantenerse. Así, si la oligarquía 

y la tiranía “destruyen la pluralidad de la polis en beneficio de la 

minoría en el poder” (Jiménez, 2013, p. 943), significa que 

podemos hacer una introspección sobre los fundamentos 

económicos que originan estructuralmente las violencias. Ello da 

razón al discurso aforístico planteado por José Saramago: 

 
Todo se discute en este mundo, menos una cosa. No se discute 

la democracia. La democracia está ahí, como si fuese una 

especie de santa en el altar de quien ya no se espera milagros. 

[…] Y no se atiende a que la democracia en la que vivimos es 

una democracia secuestrada, condicionada, amputada, porque el 

poder del ciudadano, el poder de cada uno de nosotros, se 

limita, en la esfera política, a retirar un gobierno que no nos 

gusta, y a sustituirlo por otro que quizás nos pueda llegar a 

gustar en el futuro. ¡Nada más! Pero las grandes decisiones son 

tomadas en una esfera distinta, y todos sabemos cuál es: las 

grandes organizaciones financieras internacionales, FMI, OMC, 

                                                                                                 
modernos. Es decir, no se trata simplemente de una forma de esclavitud del 

siglo XXI, sino de una terrible opresión operada desde el modo de producción 

que se dice más promotor de la libertad. 
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los bancos mundiales, OCDE. Ninguno de estos organismos es 

democrático, y por tanto, ¿cómo podemos seguir hablando de 

democracia, si aquellos que efectivamente gobiernan el mundo 

no son elegidos democráticamente por el pueblo? ¿Quién elige a 

los representantes de los países en esas organizaciones? ¿Los 

respectivos pueblos? No. ¿Dónde está entonces la democracia? 

(Saramago, 2016). 

 

La opción por la humanidad olvidada 

y la cultura de paz 

 

En la concepción de la cultura de paz las condiciones de 

exclusión deben ser asumidas de acuerdo con las tendencias 

mundiales que las explican; esto se vincula con la propuesta de 

una nueva semántica de la democracia que en el apartado 
anterior señalamos, no sólo para la definición de lo humanamente 

deseable, sino también para identificar las circunstancias que en 

la historia moderna han impedido con respecto a la resolución 

pacífica de conflictos un mejor presente. Desde luego que 

debemos prescindir de la idea de que existe una suerte de 

mandato biológico que impele a los seres humanos a la violencia. 

De hecho, el transcurso de la historia evidencia que muchos 

colectivos, culturas, grupos e individuos particulares “realizan 

prácticas y se involucran en dinámicas sociales con amplios 

contenidos de paz” (Muñoz y Molina, 2010, p. 45). 

En ese tenor, si bien es cierto que debemos tener cuidado 

de las nociones deterministas que afirman el sentido unívoco y 

absoluto de lo económico como origen de todos los males 
sociales, es imprescindible percibir que sí es una de las principales 

fuerzas que condicionan los contextos sociales para que emerjan 

múltiples fenómenos que conducen, a su vez, a la generación de 

violencias de diversos tipos. Podemos así dar por ciertos los 

descubrimientos en torno a la operación de diversos tipos de 

poder —como en su momento lo hizo elocuentemente Michel 

Foucault—, sin necesidad de que para ello haya que negar la 
conveniencia teórica del concepto superestructura del materialismo 

histórico, si lo planteamos en forma crítica y dinámica. 

Lo anterior se relaciona con la siguiente afirmación de 

Mayor: “Es preciso contribuir a la construcción de una nueva 
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concepción de la paz, mediante el desarrollo de una cultura de 

paz, fundada en los valores universales del respeto a la vida, a la 

libertad, la justicia, la solidaridad, la tolerancia, los derechos 

humanos y la igualdad entre hombres y mujeres” (Mayor, 2011, 

p. 34). En efecto, es necesario identificar en la naturaleza de la 

economía mercantil globalizada buena parte de los aspectos que 

retan los valores señalados por el autor porque es el modo de 

producción contemporáneo el que coloca las antípodas de los 

mismos: el trabajo esclavo, la miseria, el consumismo, la cultura 

de la competencia y la transformación de la explotación sexual 

de las mujeres en una industria global. Son fenómenos 

correspondientes con la intromisión exacerbada de los valores 

capitalistas en el mundo de lo cotidiano.2 

Lo contrario, poner mayor atención en la opción por la 

humanidad olvidada en el camino de la construcción de paz, 

apunta a su vez a uno de los planteamientos que Johan Galtung 
afirma sostienen a la misma. Él indica el trípode: 1) reconstrucción 

que solvente los saldos de la violencia directa; 2) resolución para 

acordar salidas a los efectos de la violencia estructural; y, 3) 

reconciliación para recuperar el diálogo necesario para fortalecer 

la paz. Dicho de esa manera, el segundo punto nos señala como 

indispensable enfocarse en las necesidades de los que han sido 

más afectados por la lógica económica sobre la que se sostiene 

el mundo.3 

Lo anterior significa que la violencia estructural se refiere 
a aquellos contextos en los que el daño consiste en la satisfacción 

                                                 
2 Según el autor, el afianzamiento de los Estados Unidos como hegemonía 

mundial, acompañada por el resto de los países más ricos del planeta, ha 

permitido el agravamiento de tales circunstancias pues se ha sustituido “la 

cooperación internacional por la explotación, las ayudas por los préstamos, los 

valores éticos y los principios democráticos por el mercado y las Naciones 

Unidas por grupos plutocráticos, que se van ampliando de G—6 a G—20” 

(Mayor, 2011, p. 35). 
3 Habría que aprovechar la referencia a la violencia estructural para decir que 

asumirla —como aquí lo hacemos— supone exponer concretamente su 

significado. Esto porque se ha observado casi como una norma común en 

muchos estudios, que en vez de fungir la violencia estructural como una 

categoría de análisis que evidencia diversas agresiones a lo humano ejecutadas 

por un modo de producción, se utiliza casi como un cliché descriptivo que casi 

nada explica y menos critica sobre el funcionamiento del mundo objetivo. 
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incompleta o nula de los requisitos básicos para la supervivencia, el 

bienestar o la libertad de los seres humanos. Esta carencia se 

origina en la estratificación socioeconómica a la que las 

sociedades someten a sus habitantes; en un contexto social que 

ha superlativado al consumo como objetivo en sí mismo, 

dejando de lado la disposición a una convivencia solidaria y 

dispuesta al intercambio subjetivo, pues como indican Luis 

Rodolfo Rojas y Elizabeth Arapé, “con toda seguridad tenemos 

más información psicológica para competir (agresivamente) por 

el éxito a cualquier precio que formación cultural para saber 

dialogar” (Rojas y Arapé, 2008, p. 122). 

Rojas y Arapé recuperan la idea de Galtung de que existen 

5 causas que expresan la ausencia de paz a las cuales habría que 

hacer frente con cinco grandes valores a desarrollar: 1) violencia 

y guerra / cultura de la no violencia, 2) desigualdad / bienestar 

económico, 3) injusticia / justicia social, 4) daños ambientales / 

cultura de protección ecológica y 5) exclusión / participación 

ciudadana (Rojas y Arapé, 2008, p. 124). Entre esos valores y 

causas, en nuestra opinión los puntos 2, 3 y 5 de nuevo refieren 

el ámbito de los retos materiales y las inseguridades generadas 
por las carencias como condiciones que obstaculizan la consecución 
de una cultura de paz. En efecto, la desigualdad, la injusticia y la 

exclusión son males de la convivencialidad que se ciernen con 

particular virulencia sobre los colectivos e individuos 

pertenecientes a los sectores más pauperizados del espectro 
poblacional, sobre todo en sociedades donde la institucionalización 
y el estado de derecho muestran numerosas falencias, como es el 

caso de México. 

Es claro que el juego del poder económico y político ha 

tendido a invisibilizar o menospreciar el componente conflictivo 

de las exclusiones sociales como basamento para las violencias 

estructural y simbólica, ante las cuales los individuos podrán 

reaccionar en formas muy diversas, incluyendo la violencia 

directa y el delito. En efecto, la intromisión de la lógica de la 
competencia capitalista y de la cultura del consumo prácticamente 
en todas las aristas del ser social, ha llevado a una creciente 

tensión en la convivencialidad y en cómo esos mismos 

individuos enfrentan la búsqueda cotidiana de lo que el discurso 
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dominante llama el bienestar, el éxito, la felicidad. Como indica 

Francisco Augusto Laca: 

 
En una sociedad crecientemente competitiva donde los sujetos 

son cada vez más penalizados, o recompensados en su caso, por 

las consecuencias de sus decisiones y en una cultura 

crecientemente individualista que deja cada día más solo al 

sujeto frente al resultado de las decisiones que tome, un factor 

muy condicionante de cómo afronten los sujetos y grupos sus 

conflictos es la creencia en sus capacidades para hacerlo 

constructivamente. La cuestión de la autoestima general del 

sujeto y, más concretamente, la confianza en su capacidad de 

tomar buenas decisiones y manejar constructivamente 

diferencias con otros condiciona que, finalmente, afronte 
constructiva o destructivamente sus conflictos (Laca, 2007, p. 65).4 

 

Es a partir de reflexiones como ésta que la opción por las 

personas más necesitadas refuerza la crítica a la noción del ser 

humano como un ente predispuesto a la violencia como si 

existiera una suerte de universal psicológico. Por supuesto, esto 

sin tocar el asunto específico de la subjetividad de las 

“diferencias” que los sujetos y sociedades a menudo manifiestan 

como motivo de su confrontación con otras personas o grupos y 

que los pueden llevar a una posición de pugna y hasta violencia 

directa. Lo contrario, la cultura de paz pensada a grandes rasgos 

como una situación que entre otras condiciones garantiza el 

procesamiento no violento de las diferencias, sugiere que la paz 

—de acuerdo, además, con la declaración de constitución de la 

propia ONU— debe basarse en la solidaridad intelectual y moral 
de la humanidad, siendo uno de sus objetivos el bienestar general 

de la humanidad.  

                                                 
4 Se conoce el efecto de la pobreza en la forma como las personas deciden sus 

opciones económicas, pues la misma provoca que quienes la sufren tomen 

todas sus decisiones en un contexto de escasez, mientras que las no 

pobres pueden recurrir a una mayor disponibilidad de su tiempo y de sus 

recursos personales para atender sus necesidades. Esta particularidad 

profundiza la dificultad de los primeros no sólo de diversificar sus opciones 

sino a la par de ocuparse intelectualmente de otros asuntos de la vida cotidiana 

que también son importantes; ello al final impacta negativamente en sus 

posibilidades de hacer frente a la propia condición de pobreza que les aqueja. 
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Se trataría de la confianza en que las determinaciones que 

a veces se plantean como explicativas de la conducta humana 
violenta (biológicas, psicológicas o sociológicas, si demostramos 

que alguna de ellas existe) pueden ser compelidas por ejercicios 

y compromisos volitivos en aras de la convivencia. En estos 

términos, puede inferirse que si la solidaridad como valor refiere 

la disposición de alguien a ayudar cuando uno o más semejantes 

lo necesitan, bien podemos inferir que dicho valor se vierta en 

favor de quienes más requieren de ese apoyo, porque son los 

contextos de carencia y tensión social los que no sólo registran 

mayor tendencia para la explosión de la violencia, sino también 

los que más victimizan a los individuos que en ellos se encuentran. 

En esta tarea, el trabajo académico e intelectual enfocado 

a la promoción de la cultura de paz puede entonces transitar en 

el camino conocido del fomento a la pluralidad pues “Es 

evidente que la Investigación para la Paz, como campo 

transdisciplinar, tiene que hacer un esfuerzo por dotarse de 

espacios que aspiren a comprender, explicar, dar alternativas, y 

considerar las relaciones entre los diversos fenómenos desde una 

perspectiva transcultural, plurimetodológica y transdisciplinar” 

(Muñoz y Molina, 2010, p. 49). No obstante, no se debe bajar la 

guardia frente al hecho de que, si bien diversas experiencias 

humanas y culturales tienen un fuerte potencial reconstructivo 

del interés común, también es cierto que existen otras fuerzas 

que permiten el fortalecimiento de las bases de la violencia 

desde su dimensión simbólica, como es el caso de la cultura de 

consumo, la cual manifiesta un cariz de seducción por la vía de 

lo material, tan acuciado, que la realidad es que no ha dejado de 
fomentar la comercialización de todos los ámbitos de convivencia 

del ser social; con ello, el estatus, la vida material sofisticada y 

el fetichismo de la mercancía se plantan como instancias de 

agresión a las dimensiones anímica y psicológica del ser. 

La búsqueda de la solución no violenta de las diferencias 

requiere entonces de la mediación de la solidaridad con los 

menos favorecidos porque “la socialización, el aprendizaje, la 

colectivización, la acción de compartir, la asociación, todas las 

actitudes filantrópicas, son factores que están en el origen de la 

especie y deben ser reconocidas en cuanto tales” (Muñoz y 
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Molina, 2010, p. 50). Habrá que sumar a ello que si la 

cooperación “es una de las características esenciales de los seres 

humanos, indispensable para supervivir como especie, una 

característica que se imbrica con la comunicación, el lenguaje, la 

socialización, la creatividad, la cultura y la racionalidad” (Muñoz y 

Molina, 2010, p 55), también debemos estar dispuestos a 

comprender que las “cuotas” de cooperación que los individuos 

pueden otorgar deberían estar en función de las capacidades que 

los mismos tengan a su disposición, sean estas psicológicas, 

culturales, profesionales y, desde luego, socioeconómicas. 

En ese entendido, procurar que se revierta la realidad 

contemporánea de postraciones exige que comprendamos que 
los excluidos requieren de altas cuotas de solidaridad e implicación 

del resto de la sociedad. Reivindicar a la responsabilidad como 

un deber hacia los demás supone que “esa opción por los pobres, 

este cargar con sus problemas y hacerlos nuestros, no sólo es 

condición imprescindible para transformar esta sociedad injusta, 

sino que es la única vía para consolidar sociedades justas. Lo 

haremos sabiendo que, hoy por hoy, los excluidos difícilmente 

podrán transformarla por sí solos” (Sasia y De la Cruz, 2008, p. 
22). Vista así, bajo el prisma de la humanidad olvidada, la cultura 
de paz se presenta también como una instancia de ejercicio 

ciudadano y no sólo como una aspiración o proceso pues 

 
la socialización, la cooperación y otros comportamientos y 

actitudes, tales como la filantropía, el altruismo, la solidaridad o 

la afectividad, han intervenido en la transformación de las 

condiciones de existencia y, en esta medida, pueden ser 

interpretados como mecanismos e instrumentos de poder, ya 

que mejoran y movilizan las relaciones entre individuos y 

grupos. Efectivamente, todos los elementos que conforman la 

cultura de Paz tienen, y pretenden tenerlo, poder para 

transformar las instancias personales, públicas y políticas. La 

Cultura de Paz forma parte directa del proceso de 

empoderamiento pacifista (Muñoz y Molina, 2010, p. 56). 

 

Se trataría entonces de un empoderamiento de quienes menos 

oportunidades tienen para incidir en su propia suerte; para 

quienes el juego de lo material los coloca en una libertad 
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relativa, pues poco pueden ellos hacer para equilibrar lo que la 

ley señala como sus derechos con la posibilidad real de 

ejercerlos. De este modo podemos inferir que el primer paso de 

dicho empoderamiento significa el acceso a una vida libre de 

precariedades y angustias socioeconómicas, es decir, las 

condiciones mínimas para que los derechos y las garantías sean 

un marco en verdad operante para todos los ciudadanos, 

comenzando por los que ocupan los estratos menos favorecidos 

del espectro poblacional. Aquellos, quienes históricamente han 

sido los más propensos —aunque no los únicos— a sufrir 

violencias de diversos tipos, dado que al final la violencia 

estructural normalmente se imbrica con otras como la simbólica 

y la cultural, en un modo parecido a como se interrelacionan los 

capitales económico, social, simbólico y cultural.  

En suma, lo anterior da pie a lo que trataremos en el 
siguiente apartado ya que podemos afirmar que las preocupaciones 
hasta aquí tratadas implican que una nueva semántica de la 

cultura de paz exige reconocer las ausencias forzadas desde el 

ámbito de las exclusiones económicas a las que ha sido sometida 

una gran parte de la comunidad humana, pues como Dora Elvira 

García señala: 

 
Pensar en la violencia, nos enfrenta a la radicalidad de las 

preocupaciones benjaminianas que se destinan a preguntar ¿qué 

hacer con las víctimas de la violencia, con los perdedores y los 

vencidos? Así mismo, nos encaran a preguntar lo que otros 

pensadores han señalado como ¿qué hacer con los seres 

humanos superfluos, de los que habló Hannah Arendt?, ¿qué 

hacer con las vidas desperdiciadas de Zigmunt Bauman?, ¿cómo 

afrontar este tema con las vidas no vivibles de Butler?, ¿qué 

hacer con los desechos de la historia de Benjamin?, ¿cómo 

saldar esa deuda? (García, D., 2014, pp. 183 y 184). 

 

 

Democracia y cultura de paz. Una reflexión 

normativa por la humanidad olvidada 

 

Si bien hasta aquí puede parecer que la visión respecto a la 

democracia y la cultura de paz está partiendo de un escenario 
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poco esperanzador, es importante señalar que el empeño por 

mejores escenarios de convivencia humana debe haber sido 

primero una preocupación consciente por las problemáticas 

concretas. Si nuestros desvelos son originados por fenómenos 

como la violencia de género, la trata de personas, el maltrato 

laboral o el crimen organizado, debemos llevar nuestro análisis 

más allá del plano meramente descriptivo y a la par tenemos que 

evitar los manifiestos retóricos por un mundo mejor. Por el 

contrario, es necesario hacer explícitas las causas de los retos 

humanos para que entonces tengan mayor consistencia crítica 

nuestros pronunciamientos. 

Tomemos como ejemplo el terreno de la educación. Si 

bien parece evidente que la promoción de la paz desde ese 

ámbito es una de las claves en la consecución de nuevas 

generaciones que aprendan el valor de la resolución pacífica de 

los conflictos, también es fundamental el contenido axiológico 

que sostenga a un sistema educativo. Es así que se presenta de 

nuevo la dimensión de la opción por los más desprotegidos 

como una de las asignaturas convenientes para dotar a ese 

proyecto con una nueva semántica de la democracia, acentuando 
su significado como una lógica de convivencialidad caracterizada 
por el interés en los saldos que deja una justicia ausente.  

Habrá que advertir que el efecto constructivo de la 

educación no se limita a la exposición de contenidos y temáticas 

particulares ante los estudiantes, sino también exige la puesta en 

práctica de ejercicios de interrelación y diálogo grupal que 

fomenten una praxis de la convivencia comunitaria. Esto 

permitiría revertir el sentido instrumental que caracteriza a las 

relaciones sociales de nuestros tiempos de competitividad y vida 

mercantilizada, la cual a menudo distorsiona los valores de 

acercamiento humano e implicación con los otros. Esto nos 

recuerda el señalamiento de Georgy Lukács acerca de que “el 
desarrollo de las capacidades humanas no acarrea necesariamente 
un desarrollo de la personalidad humana. Basta con pensar en 

muchos especialistas que en la actualidad trabajan en equipo, en 

los que las habilidades especiales, cultivadas refinadamente, 

operan en un máximo grado como destructoras de la 
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personalidad” (Lukács, 2013, p. 31).5 

En fin, la esperanza está en la promoción de la democracia y 

la cultura de paz para promover instancias deseables para la 

solución pacífica de los conflictos. Esto conlleva la urgencia de 
enriquecer la denuncia con un insistente y categórico señalamiento 

de las más diversas fuentes de opresión que, al mismo tiempo, 

impulse instancias de reproducción económica distintas a las 

delineadas por la competencia, el lucro a ultranza y la 

depredación del ambiente, porque aquellas prácticas económicas 

son las que mejor pueden diseñar un escenario psicosocial en el 

que no tengan cabida las relaciones desequilibradas de poder, 

como es la norma en los espacios sociales diseñados por la 

cultura capitalista y patriarcal. 

Esto indica Dora Elvira García, cuando escribe que los 

“autores lúcidos y de inteligencias extraordinarias, como Kant, 

han señalado que habremos de trabajar por la paz aunque no 
sepamos si es algo real o es un sinsentido, de manera que debemos 

obrar como si fuera una cosa posible, y en tanto tarea a realizar” 

(García, D., 2014, p. 189). O bien, Ernst Bloch quien “sostenía 

que el pacifismo no significa terminar a cualquier precio con las 

guerras, sino impedir en sus causas guerras futuras desde un 

principio de esperanza” (García, D., 2014, p. 189).  

Es decir, hablemos desde una postura cívica de la apuesta 

de Pascal (quien indicaba que hay que vivir como si Dios 

existiera aunque no fuera así); una coincidencia con la 

afirmación de Eduardo Galeano quien señala que la utopía sirve 

para caminar, para recuperar la memoria de los que han sido 

silenciados más en el devenir de la historia o, como hemos 

señalado en otro momento, aspirar por “lo ‘aún-no-real’ como 

actitud subjetiva y como fundamento teórico dirigido por una 

capacidad de intervención creadora que supere el conocimiento 

abstracto. Dicha intervención creadora puede reconquistarse con 

                                                 
5 Lukács recurre a una cita de Wright Mills que fortalece su idea: “La inquietud 

moral de nuestro tiempo se debe a que los antiguos valores y los viejos códigos 

de rectitud ya no dominan a los hombres y mujeres de las corporaciones, ni han 

sido tampoco sustituidos por nuevos códigos y valores que prestarían 

significados y sanciones morales a las rutinas corporativas que se ven 

obligados a seguir” (citado en Lukács, 2013, p. 31). 
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la reflexión sobre la existencia cotidiana en términos de su 

causalidad negativa, es decir, en términos de las falacias bajo las 

que son limitadas las posibilidades humanas”. (García, A., 2016, 

p. XXXV). O bien, como señala Bolívar Echeverría: 

 
La percepción del mundo como esencialmente perfectible es 

propia del utopismo occidental. La percepción del mundo como 

una realidad que tiene en sí misma otra dimensión, virtual; una 

dimensión mejor, que “quisiera” ser real pero que no lo puede 

ser porque el plano de lo efectivamente real está ocupado, 

aunque defectuosamente. Algo similar a esto pero en un registro 

mítico completamente diferente, encontramos también en el 

espíritu mesiánico. [...] En esta historia, que se muestra 

dominada por el mal, vislumbra sin embargo la posibilidad de 

que aparezca algún día el momento de la redención, del acto o 

sacrificio mesiánico capaz de integrar el mal humano en el bien 

universal, revertir ese sentido desastroso de la historia y de 

(re)abrir las puertas del paraíso para el ser humano (Echeverría, 

2005, pp. 16 y 17). 

 

Un aspecto que se destaca aquí, y que habíamos sugerido más 

arriba, es que la democracia y la cultura de paz suponen que la 
denuncia de las exclusiones no va sólo por el lado de las concretas 

sino también por el de las simbólicas; es decir, que la violencia 

que supone un reto para el ejercicio de la ciudadanía y para la 

construcción de la paz también se encuentra en la presunción del 

mundo material que el capitalismo mercantil y su publicidad 

ejecuta día a día sobre los individuos. En esa realidad por la que 
el transeúnte se ve obligado a caminar cargando sus preocupaciones 

cotidianas mientras las muestras del boato y el derroche —

automóviles de lujo, edificios, espectaculares, comercios— se 

atraviesan constantemente en su camino. 

 Lo contrario: la cultura de paz supone algo que a final de 

cuentas es una realidad que jamás ha estado del todo ausente en 

el proceder social del mundo, y que no por fuerza significa el 

completo derrocamiento de la lógica de intercambio. Se trata de 

la integración de la labor humana en todas sus aristas hacia 

objetivos comunes en el plano del hacer, es decir, 
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de la reconstrucción de tejidos sociales que no tienen en el lucro 

su centro de interés y que trazan opciones de reproducción 

material que privilegian valores como la solidaridad, la 

prudencia y la empatía intersubjetiva, proyectos, que, [… 

plantean] la posibilidad de pugnar por mundos posibles alternos, 

dado que igualmente la expresión de sus sinrazones abre esa 

necesidad como un imperativo ético; [… esto para recuperar] el 

potencial de redención (diría Walter Benjamin) frente a un 

mundo en el que se han enseñoreado la alienación de la 

conciencia, el fetichismo de las mercancías y la cosificación de 

los seres humanos (García, A., 2016, pp. 297-300). 

 

Lo anterior coincide por lo planteado por Pedro Sasia y Cristina 

de la Cruz, para quienes 

 
el interés común nos habla de los problemas comunes de la 

sociedad. No de los problemas que tiene un sector (o de aquello 

que un sector quiere elevar a la categoría de problema) y que 

son, por otra parte, los problemas más manifiestos, puesto que 

los grupos de presión que los ponen de relieve son los que 

tienen poder y medios para expresarse y hacerse oír. El interés 

común nos habla de los problemas de los menos aventajados, 

del hambre, de las disputas étnicas, de la inmigración, de la 

vejez, del paro, de las grandes enfermedades, de los desastres 

ecológicos, etcétera. [...] Esos rostros (los de los excluidos) 

están ausentes de la esfera de lo económico pero no lo están en 

cambio de la cotidianeidad de nuestras vidas (Sasia y De la 

Cruz, pp. 53 y 58). 

 

Pensar una cultura de paz asentada en la democracia como valor 

de raigambre humanista exige un esfuerzo de imaginación para 

comprender la noción mesiánica y de inspiración casi teológica 

que Walter Benjamin planteó como imperativo: que el mundo 

del consumo y la vida reificada no son un destino sombrío al que 

debemos resignarnos sino una dimensión que podemos revertir, 

no con la pretensión de alcanzar una trascendencia ultraterrena, 

sino de llevar a cabo un encadenamiento intersubjetivo que nos 

conduzca a reconocer las deudas con quienes se encuentran en el 

fondo oprobioso del olvido. En otras palabras: 
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El “más allá” se presenta así no en el paraíso al que habremos 

de acceder tras una vida de sufrimientos, sino en el mundo 

posible de una utopía experiencial en la que las formas sociales 

hoy dominantes sean sustituidas por relaciones y convivencias 

que garanticen un mínimo espacio para la afirmación cotidiana 

de la dignidad humana; […] un compromiso con las víctimas de 

la opresión de todas las eras, es decir, de aquellos individuos y 

colectividades que en su tiempo fueron las víctimas de la 

explotación y cuya memoria sigue pendiente de ser 

reivindicada. […] Indígenas, mujeres, personas esclavizadas, 

campesinos; todos ellos victimizados en vida pero también en el 

tiempo y en su voz, por el escándalo triunfalista de la 

modernidad y del progreso (García, A., 2016, p. 335 y 339).6 

 

En esa dirección —en lo que se refiere a las condiciones de 

anhelo por la paz como cultura—, podemos decir que la vida 

comunitaria debe alejarse de la idea de que la revolución 
necesariamente implica la toma del poder. El trabajo emancipador 
será caminar en la dirección de una convivencia que no existe, 

pero no por innecesaria sino por negada o por haber sido 

sometida al olvido; de este modo se podrá recuperar el “hacer” 

de las personas en favor de sí mismas y no del mercado o de 

quienes se apropian de los frutos del esfuerzo humano. Visto de 

este modo, la democracia y la cultura de la paz estarían en 

consonancia con una toma de conciencia revolucionaria que 

procure la creación de nuevas pautas de organización política, 

social y económica, y no con la mera lucha por el poder, porque 

esto supondría la superposición de esquemas reorganizados de 

control y hegemonía. Bajo este esquema, 

 

                                                 
6 Sobre este punto, Stefan Gandler señala que “Dentro del mismo acto 

reflexivo, también hay que superar la idea de un progreso inevitable e 

ininterrumpido. El mismo proceso de reflexión es, al igual que el proceso 

histórico, algo que no se puede concebir como un acto de acumulación 

continua de verdades, de realidades entendidas, de conceptos desarrollados o 

aclarados. El mismo pensamiento está en peligro de perder algo ya encontrado 

en cada instante. […] La fuerza principal que existe en relación a este 

problema es el olvido. Benjamin comparte esta idea con otros autores de la 

escuela de Frankfurt. La historia de la filosofía es en este sentido, para Adorno, 

una historia de olvidos” (Gandler, 2005, pp. 57 y 58).
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los mundos de posibilidad sugeridos por proyectos humanos 

alternativos se presentan como vías paralelas (o perpendiculares, si 

se quiere) respeto a los cánones impuestos por la unilateralidad 

civilizatoria con la que occidente aleccionó casi al mundo 

entero y cuyos vestigios permanecen [… Esto coincide] con la 

postura radical defendida por Benjamin consistente en que en 

cada generación existe una “débil fuerza mesiánica” que puede 

volverse paradigmática como opción emancipatoria si se 

fundamenta en una noción distinta del tiempo que atraiga el 

pasado, no como mera remembranza ni como un guiño 

peligroso al conservadurismo, sino como realidad pendiente de 

ser reconocida por nosotros (García, A., 2016, pp. 342 y 348). 

 

Si, como decía Benjamin, el ángel de la historia mira hacia atrás 

es para reconocer que el recuerdo de los oprobios sufridos es de 

donde puede obtenerse la fuerza para continuar en el anhelo por 

un mundo más humano y justo. De este modo es que la rebelión 

frente al olvido sugiere la posibilidad de hacer justicia a quienes 

ya no están presentes para defender su propia dignidad, y supone 

también la posibilidad de subvertir el tiempo reificado para 

vislumbrar las amenazas de nuestro tiempo. Digamos que no se 

trata de enlistar una serie de ocurrencias para justificar una 

visión romántica de la democracia y de la cultura de paz, sino 
reconocer lo que el juicio humanista nos indica como un imperativo 

ético frente a las evidencias del mundo contemporáneo. 

 
Procedería más bien plantear las posibilidades libertarias 

contenidas en la razón histórica, o lo que es lo mismo, buscar 

otra forma de sociabilidad fundada, precisamente, en la crítica 

radical y revolucionaria del estado de cosas existente. 

Solidaridad con los vencidos, con los humillados, con los 

expulsados por la modernidad totalitaria o triunfante que exige 

poner una “hasta aquí” a la continuidad de la barbarie actual, y 

que debe incluir una memoria capaz de revivir todas las 

empresas libertarias que en la historia han sido y que los 

vencedores se empeñan en borrar (Juanes, 2005, p. 237). 

 

Revertir las condiciones de exclusión supone a su vez adoptar 

una posición de inconformidad frente al sentido excluyente de la 

historia en la que el capitalismo hipermercantilizado es hoy la 
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fuerza que cumple el papel opresor. Ello en gran medida porque, 

por una parte, los humanos lo confundimos con la realidad en sí 

misma, y no percibimos que es, simplemente, un modo de 

producción históricamente determinado y, por otra, ponemos 

atención en las exclusiones de otros momentos del pasado como 
si en nuestros tiempos la alienación de la conciencia —la pérdida 

de la noción de humanidad—, no fuera la norma.7 Al contrario, 

colocarnos del lado de la humanidad olvidada supondrá 

negarnos a una realidad que funciona en detrimento de quienes 

menos pueden defenderse, posicionarnos frente a una noción 

abstracta del tiempo, pues como indica José Antonio Zamora, éste: 

 
no sólo encubre el carácter histórico de su génesis, para así 

poder perpetuarse mejor, sino que oculta con el brillo 

deslumbrador de lo supuestamente nuevo los sufrimientos y 

catástrofes que en dicho proceso afectan tanto a la naturaleza 

como a los seres humanos. Lo establecido posee el poder de 

ocultar a la mirada aquello que fue machacado y se perdió, y así 

configurar la manera de percibir la historia por medio de la 

“evidencia” de la marcha victoriosa de lo que se impuso en 

última instancia. A la injusticia sufrida por los oprimidos y 

aniquilados se une la eliminación de las huellas que puedan 

recordarlos (Zamora, citado en Amengual, 2008, p. 116). 

 

Coincidiendo con ello y para cerrar, reiteramos que el camino 

del fortalecimiento de la democracia y de la construcción de una 

cultura de paz, ya en el plano de lo concreto, puede ir tomando 

forma por diversos caminos, en principio, la labor de pedagogía 

política que insista en la visibilización de la exclusión socio-

económica y de otras expresiones de la injusticia impulsadas por 

ese capitalismo patriarcal que se encuentra enraizado como 

referente convivencial defectuoso en términos de lo deseable 

                                                 
7 A ello se refiere Georgy Lukács cuando indica que “Es sorprendente cuán 

pequeño papel juegan los recuerdos de formas de alienación pasadas en las 

reacciones a las formas presentes. E incluso, frecuentemente un recuerdo de 

este tipo hasta sirve para olvidar lo alienante en las formas de alienación del 

presente. Así sirvió el recuerdo de la servidumbre y la esclavitud en el 

capitalismo de los siglos XVIII y XIX, así sirven las formas de alienación 

descritas por Marx y Engels en la reacción a la omnipotencia actual de la 

manipulación capitalista” (Lukács, 2013, p. 36). 
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para nuestras sociedades. En efecto, la ubicuidad de un sistema 

social agudamente delineado por los designios de la virilidad 

dominante explica también la extensión y el arraigo de la suerte 

oprobiosa de las mujeres, de las etnias y del mundo del trabajo. 

Dicho de este modo, la vida doméstica, el activismo social, los 

sistemas educativos y la política pública deberán caminar en el 

sentido de la liberación de todos estos órdenes del ser.  

Hablar de la humanidad olvidada nos indica la urgencia 

por fomentar la participación ciudadana desde una sincera 

preocupación por resolver carencias, desde las más habituales, 

hasta las más institucionalizadas en el poder formal; es 

indispensable combatir felonías como la corrupción, dado que 

solamente una clase política caracterizada por su virtud puede 

poner a la democracia como principio de su hacer. De paso eso 

será un ejercicio del compromiso ciudadano, porque se ha visto 

que los grandes avances sociales y políticos se han logrado de la 

mano de la exigencia en las calles, en el aula, en la oposición, en 

el activismo. 

Se trata entonces de una pedagogía política entendida 

como impulso a la formación ciudadana en el día a día que se 

complementa con la posibilidad de incidencia en el nivel de la 

política formal. Al decirlo así, hablamos de que los principios 

axiológicos de la democracia popular se abrirán paso en una 

clase política que vaya depurando su armazón ético porque, 

como habíamos sugerido en un principio, el rasgo fundamental 

de una democracia operante puede identificarse en la suerte 

socioeconómica que viven los ciudadanos, comenzando por 

aquellos que conforman las llamadas mayorías nacionales. 

Participación ciudadana y política formal, dos aristas de lo 

público que pueden interpretarse con el tamiz del interés popular 

democrático para construir una cultura de paz; compromiso 

personal con lo político para exigir una dirección de orden social 

en la toma de decisiones. Esto es lo que debe entenderse cuando 

nos preguntamos cómo podríamos pasar del análisis filosófico al 
plano de lo concreto cuando insistimos en optar por la humanidad 

olvidada. Si se considera a menudo en las estadísticas que las 

sociedades con la mayor de calidad de vida (que no poderío 

militar o riqueza nacional) son aquellas en las que la desigualdad 
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tiene poco ascendente, si ahí mismo vemos que la paz social es 

más constante que en cualquier otra parte del planeta, entonces 

tenemos una evidencia de por qué hablamos de ello.  
Desde luego que esto tiene también una explicación histórica 

que puede ser a su vez analizada, sin embargo, a grandes rasgos, 

tenemos una prueba de que la convivencia armónica se puede 

fincar en una noción popular del quehacer político, donde los 

intereses de los grandes corporativos se encuentren subordinados 
al bienestar de los ciudadanos, porque como las socialdemocracias 

modernas parecen indicarnos, un estado legitimado por mínimos 

de eticidad en su actividad gubernativa y social, es el que mejor 

percibe que dejar el funcionamiento de la economía capitalista a 

su libre arbitrio no es más que la garantía de un futuro de 

desigualdades y, por ende, de la generación de escenarios para la 

eventual irrupción de las violencias.  

 

Conclusión 

 

Para la definición del interés central de este trabajo recurrimos a 

diversos esquemas discursivos que tienen su asentamiento en 

una posición crítica de la realidad. Esta ha sido nuestra intención 

en la propuesta de una nueva semántica para los conceptos 

democracia y cultura de paz. Fue así que, partiendo de aspectos 
elementales como la idea del compromiso ciudadano, propusimos 

el vínculo de la democracia —como proceso moral y político— 

con la cultura de paz, poniendo especial atención en cómo su 

discusión inevitablemente debe atender el hecho de que los seres 

humanos experimentan circunstancias de vida muy diversas y 

dramas humanos de muy distintas naturalezas e intensidades que 

a su vez se explican desde el plano de su realidad social y 

económica. 

Como fue evidente, en este entendido defendimos que el 

análisis de los retos a la democracia se circunscriben en forma 
inevitable con la exposición de la exclusiones que sufren millones 

de seres humanos ante una violencia estructural determinada por 

la lógica unilateral del modo de producción dominante, lo cual 

tiene expresión no sólo en fenómenos como la pobreza y la 

marginación, sino también en las enormes fuerzas económicas 
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que son las que determinan la suerte material del planeta entero 

con lo que se puede a su vez explicar al agravamiento de males 

contemporáneos como la explotación sexual, la degradación 

ambiental o la cultura del consumo. Contradicciones todas ellas que 

se manifiestan en una sociedad global que a diario convive con 

violencias de diversos tipos y que al final se relacionan en gran 

medida con las exclusiones señaladas, lo cual, al final de día, 

tiene también una concomitancia con las exigencias del 

capitalismo como instancia de instrumentalización de la 

existencia.  

Fue así que esta exposición de los retos humanitarios nos 

llevó a la convicción de que el empoderamiento de los excluidos, 

de la humanidad olvidada, no sólo supone la reversión del saldo 

histórico que con ellos tenemos y que se manifiesta como un 

déficit de la democracia, sino también abona a la construcción 

de una cultura de paz sostenible por tratarse de una de las 

mayores formas en que los ciudadanos podemos evidenciar 

nuestra implicación y compromiso democrático con nuestros 

semejantes, en particular, con aquellos que se encuentran 

postrados en la base más precaria del espectro poblacional. 

Nuestra apuesta final de fondo es, así, hacia la 

reorganización del mundo, pero ahora bajo la lógica de la 

solidaridad y del interés por los otros y, por las otras; por todos 

aquellos desposeídos a los que lo único que el juego de la vida 

mercantilizada no les puede escatimar: la dignidad de su 

existencia como seres humanos. La democracia y la cultura de 

paz, con ese planteamiento de orden moral como escenario, 

podrán colocarse en un plano de mayor consistencia con el 

interés común. Se trataría, en suma, de apostar por los olvidados 

como una redefinición normativa del ser social, como un 

imperativo ético contemporáneo ineludible que puede ponerse 

en operación tanto desde la vida cotidiana de cada individuo por 

la vía de su participación ciudadana e interés en el bien común, 

como desde el plano de la toma de decisiones que la clase 

política formal lleva a cabo. 
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Capítulo 3 

 
La formación para el trabajo 

con un enfoque de economía solidaria como 

posibilitante de paz en la realidad de los jóvenes 

en México 
 
 

Martha Roxana Vicente Díaz 

 

 

Este texto explora las posibilidades que brinda la formación para 
el trabajo vinculada con el ámbito de la economía solidaria, como 

estrategia para la transformación de condiciones que violentan a 

los jóvenes en México. Tomando como referencia el marco de la 

relación entre educación, trabajo y pobreza, y la perspectiva de 
paz positiva de Johan Galtung, el presente escrito reflexiona sobre 

los alcances de una formación para el trabajo que posibilitaría la 

satisfacción de necesidades básicas como seguridad, supervivencia, 

bienestar, identidad y libertad, las cuales se ven obstaculizadas 

por la pobreza y la desigualdad.  

Para este propósito, se expone como punto de partida la 

problemática laboral y educativa de los jóvenes en el país, 

enfocándose la realidad de la pobreza y relacionándola con la 

violencia estructural referida por Johan Galtung. Posteriormente, 

se hace una reflexión sobre las estrategias de formación para el 

trabajo que se han implementado en el territorio nacional —

principalmente a través de los institutos descentralizados de 

formación para el trabajo (Institutos de Capacitación para el 

Trabajo [ICAT]) y los Centros de Capacitación para el Trabajo 

Industrial (CECATI)— su incidencia y alcances. También se 

revisa la noción de trabajo como un fin en la realización humana 

y social de los jóvenes. Desde esta revisión se abre la posibilidad 

de fortalecer el vínculo de la formación para el trabajo con la 

práctica de la economía social y solidaria (ESyS) ya que, dadas 

sus especificidades y principios, este campo conforma un ideal 

ético regulativo vinculado con la paz y con el ejercicio de pensar 
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estrategias mejor dirigidas para combatir la pobreza y promover 

la justicia social.  

Cabe mencionar que las estrategias de formación para el 

trabajo implementadas en América Latina y, específicamente, en 

México se dirigen generalmente a la capacitación técnica para 

que los jóvenes que han abandonado la educación formal tengan 
la posibilidad de emplearse; en la mayoría de los casos, el empleo 
que llegan a obtener resulta precario1 o adquieren habilidades 

para desarrollar un oficio que termina empujándolos hacia la 
subsistencia en el mercado informal.2 En efecto, algo pasa cuando 

una joven en situación de pobreza recibe capacitación para el 

trabajo, pues se abre la posibilidad de que haya un cambio en su 

trayectoria de vida. Sin embargo, la formación que se ofrece 
tiende a incidir poco en las dinámicas que violentan y marginalizan 

a los jóvenes, o en el desarrollo de capacidades que garanticen 

una participación más digna en la sociedad.  
Frente a estos esfuerzos y limitaciones, una formación para 

el trabajo vinculada con la ESyS representaría una alternativa 

sostenible para promover la cohesión social, dignificar el trabajo 

individual y colectivo, y constituir una punta de lanza en el 

combate a la pobreza. Un tipo de estrategia de formación para el 

trabajo vinculada con la ESyS llega a tener una mayor 

incidencia a nivel local —en comparación con otro tipo de 

capacitación— y resulta significativa para el desarrollo de las 

personas, sus comunidades y sus modos de vida, especialmente 

los jóvenes; esto abre otros caminos para pensar la paz. Sin 
embargo, antes de abordar tal posibilidad, es menester aproximarse 

                                                 
1 De acuerdo con De Oliveira (citado en Román Sánchez, 2013), en México 

más del 50% de personas de 15 a 29 años que se incorporan al mercado laboral 

no tienen un contrato formal, se ven forzados a realizar actividades ajenas a los 

estudios que hicieron y no disfrutan de las prestaciones laborales o reciben 

ingresos inferiores a los 1.5 salarios mínimos. Este fenómeno se conoce como 

precarización laboral.  
2 El mercado informal se refiere a aquel sector de la economía donde se ubican 

actividades que se realizan sin apegarse a los procesos fiscales y de permisos 

para su realización. En este sector se ubican los trabajadores que no tienen 

seguridad social. Por su parte, el trabajo precario alude a aquella condición 

laboral en la que los trabajadores no tienen contratos, ni prestaciones.  
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a la condición de los jóvenes en México, una realidad atravesada 

profundamente por la pobreza y la desigualdad.  

 

El ser joven en situación de pobreza en México 

 

De acuerdo con el Consejo Nacional para la Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 45% del grupo de 

personas entre 12 y 29 años —quienes representan una tercera 

parte de la población mexicana— enfrenta algún tipo de 

pobreza. Tomando en cuenta este indicador, en México viven (o 

sobreviven) aproximadamente 17 millones de jóvenes pobres, 

cifra que refleja una realidad hiriente de nuestra sociedad, y que 

puede reducir la problemática si no se ve más allá de los números y 

las estadísticas. Ante esto, valdría la pena preguntarse cuál es el 

significado del ser pobre y, específicamente, qué implica ser un 

o una joven en situación de pobreza en México, un país donde 

los discursos políticos enuncian continuamente que los jóvenes 

son la esperanza para el progreso y desarrollo de la nación. 

Entonces, ¿qué significa ser un joven pobre?  

El índice utilizado por el CONEVAL para describir la 

pobreza en México ofrece una perspectiva multidimensional que 

no sólo considera el factor económico o de ingreso de las 

familias, sino que también está asociado a “condiciones de vida 

que vulneran la dignidad de las personas, limitan sus derechos y 

libertades fundamentales, impiden la satisfacción de sus 

necesidades básicas e imposibilitan su plena integración social” 

(CONEVAL, 2010). En este sentido, la pobreza se vincula con la 

imposibilidad de disfrutar satisfactores de vida, que son los 

fundamentos de los derechos humanos. Así, una joven mexicana 

está en situación de pobreza cuando tiene alguna carencia 

asociada a servicios de salud, seguridad social, servicios básicos 

en la vivienda y acceso a la alimentación, ubicándose por debajo 

de la línea de bienestar mínimo al que tiene derecho toda 

persona, sobre todo considerando un contexto donde existen 

agregados humanos con un alto nivel de bienestar.3 Así, la 

                                                 
3 De acuerdo con un estudio realizado por Oxfam —coordinado por Gerardo 

Esquivel—, en México 46.5% de la población vive en pobreza, mientras el 1% 

de los mexicanos acumula el 21% de la riqueza del país. Este estudio refleja 
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condición de pobreza está íntimamente vinculada con la 

violencia estructural descrita por Galtung (1969, p. 171), la cual 

refiere a la injusticia social que obstaculiza la satisfacción de las 

necesidades humanas básicas y se explica en términos de una 

desigualdad sistémica en la distribución de poder y recursos, lo 

que a su vez mantiene y agudiza la distancia entre lo que una 

persona es y lo que puede llegar a ser.4 

Entonces, el problema de la pobreza se comprende como 

una serie de carencias definidas en múltiples dominios, entre 
éstas se observan aquellos derechos que deberían estar garantizados 

por el Estado tales como la seguridad social, la salud pública y 

las oportunidades de participación en las decisiones colectivas o 

comunitarias. El problema de la pobreza es estructural debido a 

que las propias instituciones de la sociedad niegan la 

satisfacción de las necesidades básicas humanas —seguridad, 

bienestar, libertad e identidad de acuerdo con Galtung— o no 

pueden garantizar que todos los ciudadanos hagan pleno uso de 

sus libertades fundamentales para llevar el tipo de vida que 

tienen razones para valorar, tal como lo describe Amartya Sen 

(2000, p. 114) desde un enfoque de desarrollo humano.5 Así, las 

personas pobres, y específicamente los jóvenes en situación de 

pobreza, se encontrarían imposibilitadas de hacer una elección 

libre y plena en torno a sus modos de realización o autodefinición.  

Ahora bien, el ejercicio pleno de las libertades se vincula 

tanto a las aptitudes desarrolladas en cada joven por la 

interacción con su entorno familiar, social, económico y político, 

                                                                                                 
que la fortuna mexicana se ha concentra en 16 personas que han visto crecer 

sus ingresos gracias a negocios privados concesionados o regulados por el 

gobierno.  
4 La violencia, de acuerdo con Johan Galtung (1969), está presente cuando un 

ser humano está influenciado para que su situación actual esté por debajo de su 

potencial de realización (p. 168), es decir, que existe una distancia entre lo que 

una persona es y sus posibilidades potenciales —tanto somáticas como 

mentales— de realización.  
5 En Desarrollo y libertad (2000), Amartya Sen distingue cinco tipos de 

libertad, a los cuales califica como libertades instrumentales ya que se 

relacionan con los fines de la mejora de la libertad del ser humano en general, 

éstas son: (1) libertades políticas, (2) los servicios económicos, (3) las 

oportunidades sociales, (4) las garantías de transparencia, y (5) la seguridad 

protectora.  
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como a las oportunidades o facilidades que la sociedad ofrezca 

para que los jóvenes hagan uso de las aptitudes o facultades 

desarrolladas. Al respecto, Martha Nussbaum (2012, p. 41) 

refiere que, por esta razón, resulta relevante hablar en términos 

de capacidades combinadas —las facultades internas que tiene 

cada persona, más las oportunidades externas que se le presenten 

para hacer uso de esas facultades— ya que sin aptitudes 
desarrolladas no sería posible que un ciudadano ejerza con plenitud 

sus derechos en un ámbito político y social que promueva tal 

ejercicio; y tampoco una facultad desarrollada podría llegar a 

materilizarse si la sociedad no garantiza las condiciones para que 

ésta sea expresada. Esto resulta interesante al momento de 

pensar las estrategias de combate a la pobreza, ya que desde una 

visión multimensional e integral, no se trata solamente de que 

las familias o los jóvenes eleven su ingreso —a través de un 

empleo o de un subsidio—, sino que se deben tomar en cuenta 

otros factores que trascienden la dimensión económica.  

En este marco, hacer frente al problema de la pobreza 

conlleva al reconocimiento del trasfondo ético y de derechos 

humanos que implica resistir a los mecanismos del entorno 

social, económico, educativo, político y cultural que atentan 

contra la dignidad y el desarrollo humano. Al respecto, el 

discurso de los derechos humanos ha cobrado relevancia en esta 
conceptualización integral de la pobreza, pues al ser considerados 

como la “expresión de las necesidades, valores, intereses y 

bienes que, por su urgencia e importancia, han sido considerados 

como fundamentales y comunes a todos los seres humanos” 
(Kurczyn & Gutiérrez, 2009, pp. 3-4), los derechos se encuentran 
estrechamente ligados al ejercicio de las capacidades humanas o 

libertades fundamentales. Así, el combate contra la pobreza 

tiene como premisa la consideración de que toda persona debe 

contar con una serie de garantías indispensables para la dignidad 

humana y para alcanzar sus posibilidades potenciales.  

En el caso de los jóvenes en situación de pobreza, las 

estrategias integrales —a nivel de política pública en México— 

han sido dirigidas al desarrollo de capacidades para que estos 

puedan integrarse al mundo del trabajo y “realizarse” en una 

ocupación que les permita ejercer sus facultades. No obstante, 
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según el último estudio de la OECD (2017) son precisamente los 

jóvenes entre 15 y 29 años de edad quienes tienen las 

dificultades más grandes para mejorar sus condiciones de 

trabajo, representando en la mayoría de los casos una mano de 

obra secundaria para los empleadores. Precisamente, ésta es una 

problemática clave en el desarrollo humano de los jóvenes, 

especialmente de aquéllos que han abandonado la educación 

formal. A continuación, abordaré la problemática de la entrada 

de los jóvenes al mundo de trabajo, antes de reflexionar sobre 

las posibilidades que brinda la vinculación de la formación para 

el trabajo con otra forma de hacer economía para pensar 

estrategias de paz positiva,6 de acuerdo con Galtung. 

 

La problemática de la inserción laboral 

y la formación para el trabajo  
 

Según la información de la Encuesta Nacional de Valores en 

Juventud (IMJ, 2012) las principales razones que exponen los 

jóvenes como barreras para insertarse en el mercado laboral son 
la carencia de ofertas y la insuficiente preparación e inexperiencia 

para aspirar a un puesto específico. Al respecto, es de particular 

interés lo expuesto sobre la deficiente formación y la falta de 

capacidades, las cuales son resultado, entre otros factores, tanto 

de la deserción escolar como de la deficiente calidad de los 

procesos educativos y formativos.  

Sobre las causas que originan estos factores se pueden 

citar distintas explicaciones, las cuales también son reflejo de la 

violencia estructural que viven los jóvenes en México. Entre 

éstas, se anota la insuficiencia de apoyos económicos, afectivos 

y técnico-pedagógicos; y la falta de paridad entre demandas, 

expectativas y necesidades de los jóvenes con los contenidos 
escolares. En los sectores más pobres y vulnerables de la sociedad 

                                                 
6 Galtung acuñó el término paz positiva como una alternativa a la violencia 

estructural. Mientras que el concepto paz negativa refiere a la ausencia de 

violencia directa o de guerra, la paz positiva implicaría la ausencia de violencia 

directa y estructural, e impulsaría a pensar en formas de transformar las 

condiciones estructurales que imposibilitan la satisfacción de las necesidades 

básicas.  
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mexicana, la deserción escolar también se vincula a un 

desencanto por la utilidad —en términos de acceso al mundo 

laboral—que brinda la escuela, especialmente en sus niveles 

medio superior. Al respecto, Claudia Jacinto (2009) comenta 

que se vive una devaluación de las credenciales escolares, pues 

los jóvenes perciben que la ascención del nivel socioeconómico 

ya no depende de un título profesional o de un conocimiento 

especializado.  

La deserción escolar y las dificultades de acceso al mundo 

laboral en México originan a la vez el fenómeno de los jóvenes 

que no tienen empleo, no estudian ni reciben ningún tipo de 

capacitación, los denominados ni—nis.7 La situación de estos 

jóvenes llama particularmente la atención porque, de acuerdo 

con la OECD, corren el riesgo de ser marginalizados de manera 

permanente del mundo laboral, especialmente quienes viven en 

hogares pobres. En el estudio Perspectivas económicas de 
América Latina 2017: Juventud, competencias y emprendimiento 

(OCDE, CEPAL & CAF, 2017) sobresale que los jóvenes que 

no estudian ni trabajan representan un 22% de la población 

mexicana entre 15 y 29 años. Ésta es la condición de cerca de 8 

millones de jóvenes, y de estos, son las mujeres quienes tienen 

tres veces más probabilidades de no tener empleo, ni estudiar ni 

recibir capacitación.  

Asimismo, cabe mencionar la situación de las jóvenes 

indígenas en nuestro país, debido a que este grupo presenta los 

mayores rezagos en términos de acceso a los derechos básicos 

de seguridad social, salud y, por supuesto, educación. En el 

2012, poco más de 2.5 millones de jóvenes hablaban una lengua 

indígena, de los cuales el 2% no hablaban español (CONEVAL, 

2014) y representaban el sector con mayores dificultades para 

acceder al sistema educativo y al mundo de trabajo. Este grupo, 

                                                 
7 El uso de este término ha sido criticado porque invisibiliza el problema 

estructural que da origen a la condición de estos jóvenes —específicamente 

aquéllos que no han elegido esta condición como un estilo de vida 

transitorio— haciéndolos responsables de su situación. El término sin—sin (sin 

trabajo y sin capacitación) ha empezado a hacer más utilizado para exponer 

esta realidad.  
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conformado en su mayoría por mujeres del ámbito rural, ha 

representado durante mucho tiempo el sector más rezagado.  

Es así como se conforma principalmente el panorama de 

los jóvenes en México, donde tenemos a una gran cantidad de 

jóvenes en situación de pobreza, lo que se manifiesta en una 

escasa participación y una alta marginalidad en el quehacer 

económico, cultural, social y político del país. Frente a este 

marco, la educación técnica y vocacional ha desempeñado un 

importante papel social, pues ofrece posibilidades a jóvenes que 

corren el riesgo de abandonar sus estudios, a aquellos que ya los 

dejaron, quienes que necesitan un trabajo para subsistir y/o se 

encuentran en zonas muy alejadas de centros urbanos, como es 

el caso de aquéllos que habitan en comunidades indígenas. En 

México, este tipo de formación se realiza principalmente en los 

CECATI y los ICAT. Ambas instituciones, pertenecientes a la 

Subsecretaría de Educación Media Superior, ofrecen diversas 

modalidades de cursos basados en competencias, ocupaciones o 

en aptitudes adquiridas para la incorporación de sectores 

vulnerables al mundo del trabajo.  
De acuerdo con Alejandra Fernández, la actual coordinadora 

de los ICAT a nivel nacional, en 2016 había 31 institutos en 30 

estados con 297 unidades de capacitación y 176 acciones 

móviles,8 haciendo un total de 463 servicios educativos que 
atendieron a 1 millón 280 mil personas aproximadamente. A pesar 

de que estas estrategias resultan insuficientes dado el panorama 

anteriormente descrito, se hace notar su relevancia porque la 

mayoría de las unidades de capacitación de los ICAT están en 

zonas de alta o muy alta marginación, lo que permite llegar a 

una población que carece de acceso a la educación formal, como 

es el caso de la mayoría de las comunidades rurales en México. 

Se destaca también lo significativas que estas estrategias llegan a 

ser en la vida de jóvenes con muy pocas alternativas de 

formación y de inserción laboral, quienes viven en condiciones 

que los obligan a migrar y/o exponerse a ser víctimas de trata, 

                                                 
8 Se refiere a los casos en los que la capacitación llega hasta zonas remotas; los 

estudiantes no necesitan ir al plantel, sino que los instructores llegan hasta las 

comunidades a brindar los cursos.  
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prostitución y explotación laboral, o a adherirse a la delincuencia 

común y a las redes de crimen organizado.  

Ciertamente, la institucionalización de la formación para 

el trabajo en México ha pasado por diferentes etapas, y el 

enfoque de sus estrategias ha ido evolucionando9 dando cuenta 

de un camino de aprendizajes donde abundan los desaciertos y 
las contradicciones. Por ejemplo, se critica la reducida canalización 

de recursos a programas de formación para mujeres, aun cuando 

éstas constituyen uno de los grupos más desfavorecidos de la 

sociedad; y el hecho de que los cursos y talleres no satisfacen las 

expectativas laborales de la población joven, específicamente en 

el medio rural, debido a su orientación doméstica y poco 

enfocada en el mercado de trabajo (Pieck, 1999, pp. 115-123). 

No obstante, es posible recuperar estrategias significativas que 

actualmente brindan un camino para el desarrollo de las 

personas y sus comunidades, y para pensar acciones que hagan 

frente a la violencia que somete a la gran mayoría de los jóvenes, 

trascendiendo la mera capacitación para la inserción en trabajos 

precarios.  
Las estrategias de formación que han resultado significativas 

en el combate a la pobreza se caracterizan por haber respondido 

a las necesidades y problemas concretos de las comunidades, 

representando una opción importante para la vida de los jóvenes 

que viven en escenarios violentos. Entre éstas destacan algunas 

estrategias surgidas de vinculaciones que han realizado los ICAT 

con fundaciones y empresas, telebachilleratos, secundarias y con 

otras instituciones gubernamentales. Como ejemplo se cita el 

caso del proyecto “Calzado Ocampo” en Guanajuato, donde 

debido a una articulación entre el ICAT, la Secretaría de 

Desarrollo Social y el Municipio de Ocampo, surgió un proyecto 

en el que jóvenes —que sin tener conocimientos previos del 
proceso de elaboración de calzado— se capacitaron y se encuentran 
trabajando en una empresa que ellos mismos han formado, la 

                                                 
9 En México, la formación para el trabajo se ha desarrollado de forma 

institucional desde noviembre de 1962, cuando se estableció el Sistema de 

Centros de Capacitación para la adquisición de diversos adiestramientos, con el 

objetivo de ofrecer preparación complementaria a trabajadores no calificados 

(Fernandez, 2012, p. 27). 
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cual representa una oportunidad de desarrollo no sólo para ellos, 

sino también para toda la región (Ortega, 2012, p. 51).  

También se cita el caso del grupo Tecomaque, de la 

comunidad de Tecorrales, en Guerrero, donde un grupo de 

jóvenes se capacitó y conformó una sociedad de artesanos que 

ha unido a toda la comunidad y que empieza a reconstruir el 

tejido social. Así, después de siete años de gestiones, Tecorrales 

no sólo cuenta con un grupo de jóvenes artesanos que venden 

artesanías de calidad y han empezado a exportar, sino que ahora 

se realizan múltiples actividades sociales en la comunidad, 

donde se promueve la impartición de talleres sobre equidad de 

género, la relación entre padres e hijos, problemas de drogadicción, 

sexualidad y autoestima, entre otros.10  

Otra experiencia significativa ha sido la formación de 

emprendedores que ha llevado a cabo el plantel Champotón, del 

ICAT, en Campeche, donde la estrategia de formación ha tenido 

un enfoque de capital social para promover el autoempleo y la 

creación de microempresas. 

 
El autoempleo y la apertura de microempresas en las comunidades 
del municipio ha venido a beneficiar a los pobladores con 

productos y servicios que antes tenían que conseguir en la 

cabecera municipal o en la capital del Estado. Los recursos 

económicos generados han logrado que los jóvenes prosigan sus 

estudios, que las condiciones de vida sean mejores y que el 

ejemplo provoque que no se viva a expensas de una sola 

actividad económica (Castillo, 2012, p. 222).  

 
Estas experiencias —y su incidencia a nivel local— han dado 

cuenta de la importancia de imaginar estrategias que tengan 

sentido para las personas, más allá de apostar a los grandes 

indicadores. Cuando las estrategias integrales para combatir la 

pobreza empiezan a surtir efectos notorios en la vida de las 

personas, es menester reflexionar sobre sus fundamentos, pues 

                                                 
10 Los testimonios de esta experiencia de formación se han extraído de los 

relatos elaborados para el proyecto de investigación “Sistematización de 

Experiencias Significativas de la DGCFT”, coordinado por Enrique Pieck y 

Roxana Vicente del Instituto de Investigación para el Desarrollo de la 

Educación (INIDE) de la Universidad Iberoamericana de la Ciudad de México. 
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ofrecen luces indican hacia dónde es relevante dirigir los 

esfuerzos para la transformación social, sobre todo considerando 

la coyuntura nacional. Cabe mencionar que en un país donde 

existe más de 15 millones de jóvenes en situación de pobreza, la 

capacitación laboral que se brinda a través de la educación 

técnica y vocacional debería ser una prioridad; sin embargo, en 

el 2012 México gastó 0.04% del producto interno en este tipo de 

programas educativos, cifra muy inferior tanto al promedio de 

los países de América Latina y el Caribe (0.12%) como a la de la 

OCDE (0.15%); de hecho, México es el país de la OCDE que 

menos gasta en políticas activas para la dinamización del 

mercado laboral.  

El tipo de experiencias como las citadas anteriormente, 

sugiere la importancia de diseñar estrategias con un trasfondo de 

desarrollo de capacitades y la apuesta de que los jóvenes se 

inserten en el mercado laboral, haciendo un trabajo que no se 

reduce a un medio para obtener ingresos, sino que representa un 

camino de construcción personal y comunitaria, haciendo de la 

actividad laboral un fin en sí. Los testimonios de algunos 

jóvenes que participan en estas experiencias han sido muy 

elocuentes en este aspecto. 

 
Lo que más deseo que aquí haya trabajo, para no ir para el otro 

lado, me siento muy contenta por todo lo que he aprendido y 

quiero aprender más para enseñarles a otros jóvenes, que 

aprendan y tengan un trabajo digno para salir adelante entre 

ellos mismos. Para mí es muy importante porque es nuestra 

cultura, que en cada pieza dejamos; pintar o barnizar lo he 

hecho con todos mis sentimientos, porque es nuestra cultura.  

Clementina de Jesús Bello (joven de 24 años de edad. 

Integrante del grupo Tecomaque).11 

 

                                                 

11 Fragmento del relato “TECOMAQUE: el proyecto de jóvenes que unió a 

una comunidad nahua en Guerrero”. Proyecto: “Abriendo horizontes: 

estrategias de formación para el trabajo de jóvenes vulnerables” a cargo del 

Instituto de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación (INIDE) de la 
Universidad Iberoamericana, en la Ciudad de México, 2017. 
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Hoy he aprendido a mirar el futuro con mucha esperanza, como 

una oportunidad para crecer y hacer de mi pequeño pueblo, el 

mejor lugar para vivir, ya que contamos con un sinnúmero de 

posibilidades, al contar con una herencia cultural diversa y 

única. Debemos recuperar nuestro espacio con dignidad y 

luchar por nuestros derechos como indígena… ¡Que no nos 

sigan menospreciando! 

Fausta Domínguez Sánchez (Joven de 21 años de edad. 

Integrante del grupo Tecomaque).12 

Espero que la empresa crezca y se haga grande para 

bienestar de mi municipio, principalmente para la gente que 

estudia y así no irnos a Estados Unidos. Hemos crecido como 

personas y nos hemos superado mucho.  

Testimonio obtenido del relato: Calzado Ocampo, un proyecto 

de emprendedurismo para jóvenes (Ortega, 2012, p. 62). 

 
La percepción de los jóvenes sobre la capacitación que reciben así 

como del trabajo que realizan en las experiencias mencionadas, 

es lo que me permite vincular las estrategias de formación para 

el trabajo con la creación de iniciativas de economía social y 

solidaria, particularmente con el modelo de las denominadas 

empresas sociales, esto en el interés de establecer posibilitantes 

para la construcción de proyectos sostenibles de paz, mediante 

los cuales se promueva una transformación social de base y se 

combata a la pobreza de forma estratégica.  

La idea del trabajo como fin en sí y actividad central para 

la realización del ser humano, de herencia marxista, es retomada 

por los ideales de la ESyS como un enfoque central que ofrece 

una ruptura con las dinámicas de las empresas capitalistas 

convencionales y con el sistema de mercado neoliberal acusado 

de agudizar la desigualdad social y la pobreza en las sociedades 

actuales. En este aspecto, la propuesta de la ESyS alude a un 

cambio estructural que es posible gestar a nivel local y a nivel 

comunitario, y se vincula con los esfuerzos de organización que 

realizan grupos para mejorar sus propias condiciones de vida.  

Lo que ha podido observarse en algunas estrategias de 
formación para el trabajo, como las citadas con anterioridad, es que 

logran incidir más en la vida de los jóvenes en situación de 

                                                 
12 Ibíd.  
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pobreza, en la medida que constituyen esfuerzos articulados de 

capacitación para la creación de iniciativas económicas que 

responden a las necesidades de comunidades concretas, y se 
enfocan en el desarrollo de las personas y el fortalecimiento de sus 
relaciones, más allá de la obtención de un ingreso económico. El 

trabajo que se deriva de estos esfuerzos cobra sentido como una 

actividad que edifica a la persona y que no sólo le ayuda para 

subsistir. ¿Qué mejor respuesta a la condición de violencia de 

los jóvenes que una formación para el trabajo vinculada con una 

forma solidaria de hacer economía? Veamos las especificidades 

de este campo y cómo se vincula con el ejercicio de pensar la 

paz positiva como ideal moral y práctica cotidiana. 

 

La economía social y solidaria como 

un camino para pensar la paz  

 

Pensar en la paz como construcción social y en positivo, impulsa 
a imaginar los esfuerzos a favor de la integración y la articulación 
de los diferentes grupos humanos. Implica la búsqueda de 

estrategias que promuevan relaciones positivas de acuerdo con 

Galtung (1967, p. 14), las cuales tienen que ver con valores 

como la cooperación, la justicia, la libertad, la equidad; es decir, 

con la búsqueda de formas más horizontales de interacción entre 

los individuos o grupos sociales. Así, una propuesta de paz que 

enfrente la violencia estructural para transformar las condiciones 

de pobreza de tantos jóvenes en México debería apostar a la 

tranformación de las relaciones estructurales que mantienen un 

sistema de desigualdad e injusticia social. Al respecto, la ESyS 

se está perfilando como una alternativa que implica la recuperación, 

el encuentro o la construcción de otras formas de relacionarse 

con —y de pensar— el trabajo, los recursos, la producción, 

distribución y el consumo de bienes y servicios. En este sentido, 

la práctica de la ESyS brinda un aporte significativo para 

imaginar cursos de acción para la construcción de la paz en 

positivo.  

Esta práctica conforma un ámbito donde se agrupa una 

gran diversidad de actividades económicas dirigidas a la 

satisfacción de necesidades de un grupo social, y centradas en la 
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dignificación del trabajo y de la persona, por encima de la mera 

obtención de utilidades sobre el capital invertido (Argudo, 2002, 

p. 250). Su aporte en el camino de la construcción de paz en las 

sociedades actuales se da, en una primera instancia, al centrar la 

solidaridad como un principio-fundamento para enfrentar la 

pobreza y la desigualdad social, en oposición a la maximización 

del beneficio económico que ha impulsado el sistema capitalista 

neoliberal. Esta perspectiva, sin duda, genera importantes retos 

para la gestión y práctica de los llamados proyectos económicos 

solidarios, especialmente cuando se vinculan de forma estrecha 

con los mecanismos del mercado global. Éste es el caso de las 

llamadas empresas sociales y solidarias (EESS), un subsector de 

la ESyS.  

Al respecto, las EESS constituyen un sector que se inserta 

en el mercado con el objetivo de obtener ingresos y satisfacer así 

las necesidades de un grupo social; con esta premisa se busca la 

eficiencia económica como un medio y no un fin en sí misma. 

Se distinguen por buscar la rentabilidad en sus procesos 

productivos para que las ganancias producidas se reinviertan en 

fines sociales o se distribuyan equitativamente entre los 

trabajadores en la búsqueda de un mejor modo de vida 

comunitaria, haciendo del trabajo —y no del capital— un fin en 

sí mismo. Entonces, buscan el “reconocimiento” del trabajo 

realizado a lo largo de los procesos productivos y de agregación 

de valor —los cuales deben tener cierto rendimiento para ser 

sostenibles— como una forma de realización humana.  

El siguiente esquema puede dar más cuenta de la relación 

entre medios y fines, haciendo una comparación muy básica con 

la empresa de corte convencional capitalista: 
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Figura 1 

Empresa convencional 

(Creación propia) 
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Figura 2 

Empresa social y solidaria 
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Ciertamente, el campo de la ESyS es complejo y en éste se 

advierten las variadas formas en que se lleva a la práctica, así 

como los esfuerzos de teorización de los que ha sido parte. El 

marco que aquí se está considerando es el de las EESS, entidades 

que enfrentan el desafío de priorizar el enfoque solidario sin 

dejar de ser eficientes financieramente o perseguir un objetivo 

de rendimiento en sus distintos procesos de gestión, pues este 

aspecto es clave para persistir en el tiempo y consolidarse como 

propuestas sostenibles. Al respecto, revisar el ámbito económico 
donde se desenvuelven este tipo de emprendimientos productivos 

es crucial para entenderlos como alternativas para un desarrollo 
humano integral, justo y ético de los grupos sociales marginalizados 

que atienden, constituyéndose como iniciativas que promueven 

un buen cambio y que se abren a otras formas y actividades de 

producción y de consumo, retomando la idea de cómo el sector 

económico puede hacer frente a las diversas necesidades de 

grupos marginalizados y/o excluidos.  

 
[Las EESS] desarrollan actividades productivas de bienes y 

prestaciones de servicios en el sistema de mercado lo cual las 

orienta al sector tradicional lucrativo en el ámbito de la gestión 

y de la asunción de riesgos. Por otra parte, estas entidades se 

constituyen con un objeto social de interés general y suelen 

estar orientadas hacia colectivos desfavorecidos, que se integran 

productiva o comercialmente en la organización. […] 

Independientemente de la actividad de mercado que realicen, es 

la incorporación de inputs solidarios a la actividad y el 

desarrollo de outputs solidarios, lo que define la entidad como 

empresa de economía solidaria (Socias & Horrach, 2013, pp. 

34—35).  

 
Siguiendo a Socias y Horrach (2013), las EESS contemplan el 

combate a la injusticia social y coexisten en su operación tanto 

elementos de las entidades tradicionales sin ánimo de lucro, 

como las que utilizan el mercado a través de actividades 

productivas, comerciales o financieras (Socias & Horrach, 2013, 

p. 36). Los beneficiarios directos de una empresa solidaria son 

los trabajadores —que generalmente pertenecen a sectores 

desfavorecidos por el mercado capitalista—, sus familias y 
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comunidades. Es decir, a diferencia de una empresa 

convencional, las EESS priorizan la atención de las necesidades 

de sus clientes internos —artesanos, trabajadores, comunidades 

a las que sirven— sin dejar de enfocar las solicitudes del 

mercado y de los consumidores finales, quienes llegan a ser 

colaboradores para el alcance del objetivo social.  

Al evocar la idea de lo solidario, enfocada como estrategia 

política para enfrentar la desigualdad económica y la injusticia 

generadas por el sistema capitalista neoliberal, una empresa 

social y solidaria se construye como un proyecto deliberado de 

transformación social y como el camino para una verdadera 

sociedad sustentable (Conill, 2006) Es decir, dadas sus 

características y/o sus pretensiones, los emprendimentos 

productivos asociados a la ESyS han sido considerados por 

grupos y movimientos sociales como una apuesta sólida por una 

globalización alternativa donde los principios éticos de una 

economía más comunitaria y colectiva sustituyan a los del 

paradigma económico dominante, en el que los individuos 

buscan ante todo maximizar su provecho individual. 

Al interior de los proyectos de ESyS podemos encontrar 

grupos altamente motivados a actuar con los principios de 

solidaridad y cooperación, los cuales están vinculados, y en este 

ámbito llegan a ser mutuamente incluyentes. La cooperación 

supone esa relación entre agentes racionales que partiendo de 

una condición egoísta encuentran fuertes motivos para 

colaborar, pues el rendimiento de la colaboración es mayor que 

lo contrario, es decir, encuentran que los beneficios por cooperar 

son mutuos y favorables, independientemente de los fines que 

cada agente tenga; así, existe en la cooperación una coincidencia 

en los medios y no necesariamente en los fines (Conill, 2006, p. 

238). En la solidaridad, el encuentro y la colaboración se gestan 

por medio del necesario reconocimiento del Otro, de la reflexión 
sobre la dignidad de la persona humana, así como la trascendencia 

de la razón instrumental. A pesar de las diferencias expuestas, se 

comprende que la dimensión ética de la ESyS —como estrategia 

de construcción de paz— obliga a que la acción conjunta sea 

respaldada por el reconocimiento de la dignidad humana, 

necesariamente entendiéndose la cooperación como solidaria.  
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La cooperación en la ejecución de cualquier proyecto sea 

económico, político o social debe ser conveniente para las partes 

involucradas, pues sólo así se podría garantizar una colaboración 

sostenible, sin embargo, en el marco de la construcción de 

experiencias económicas solidarias, la cooperación debería 

trascender la conveniencia y situarse en los terrenos propicios 

para vivir la experiencia de la solidaridad, que se comprende 
como todo aquello que posibilita la experiencia del reconocimiento 

de lo Otro y, por ende, del vínculo solidario. Así, la solidaridad 

es un factor crítico en las dinámicas que se establecen dentro de 

las iniciativas de la ESyS, en la medida que éstas se comprenden 

como construcciones éticas y enfrentan el desafío que representa 

el reconocimiento del Otro.  

Mirar el rostro del Otro es abrirse a la posibilidad de 

fracturar la noción excluyente del yo y del nosotros y “reconocer 

la imposibilidad de reducir lo distinto a lo igual” (Salazar, 2008, 

p. 94). Salazar Villeva es muy enfática en ese aspecto, al señalar 

que sólo reconociendo que el otro —lo otro— es distinto, sólo 

así, el Otro puede ser para mí. Y sólo así es posible establecer 

una relación y un diálogo. Al respecto, no sería posible construir 

un auténtico vínculo con alguien que no es sino una repetición 

de mi ser. No es posible hablar de un diálogo auténtico con un 

“otro” que no es sino el propio reflejo del yo, condición que es 

resultado de la incapacidad de ver al otro en su diferencia, en su 

extrañeza, en su particularidad, desde su experiencia y desde su 

historia.  

 
No es raro ver que los esfuerzos solidarios se vayan transformando 
en esfuerzo por hacer del otro, un igual, borrando así la 

diferencia que en su enigma puede parecer ominosa, pero 

borrando con ello, al otro mismo y por ende, el vínculo. El 

desafío entonces parece relacionado con la capacidad de diálogo, 

de creación de horizontes comunes y de proyectos compartidos. 

Ello no significa convencer al otro para que acepte mi proyecto 

o mi visión del mundo, lo cual cuando mucho podría llevar a la 

sumisión voluntaria, enigmática posición que depreda la 

dignidad. En cambio, se traduce como el trabajo en común para 

conferir sentido a las acciones compartidas entre los que se 

acogen recíprocamente en su diferencia (Salazar, 2008, p. 94).  
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Esta apuesta por la transformación social parte de las relaciones 

entre los cooperantes, los diversos grupos y los sujetos que se 
interrelacionan. En este sentido, los proyectos de ESyS se vinculan 

con estrategias paz positiva al fundamentarse en una ética de la 

solidaridad que promueve el reconocimiento del Otro en su 

diferencia, el respeto a la dignidad, así como los derechos y 

libertades esenciales para la realización humana. Todo proyecto 

de economía solidaria es un proyecto ético que busca otras 

formas de relación con el trabajo, con los procesos de producción y 

consumo, con el mercado; busca la creación de vínculos que 

generen otras dinámicas, más dignificantes, incluyentes y 

solidarias. Las estrategias de formación para el trabajo que han 

tenido mayor incidencia en la vida de los jóvenes —como las 

que se han presentado— aluden a formas de emprendimiento 

social que promueven otras formas de relacionarse y que tiene 
sentido para la vida de las personas involucradas, a nivel individual 
y comunitario. 

 

Conclusiones 
 

Frente a la problemática que viven la gran mayoría de los 

jóvenes en México es importante prestar atención a estrategias 

que, de alguna manera, han respondido mejor a sus necesidades. 

Se destaca que algo pasa en la vida de un joven cuando se 

inscribe en un programa de capacitación que no sólo le brinda la 

oportunidad de adquirir habilidades para el desarrollo de un 

oficio —que muchas ocasiones no garantiza una inserción digna 

en el mercado laboral— sino que incorpora un esquema de 

acompañamiento para generar propuestas económicas que 

aluden a la ESyS, un campo de práctica que tiene una profunda 

vocación ética y que se perfila como un camino para pensar y 

construir la paz. Una paz que —desde la perspectiva de Galtung— 

es positiva en la medida que promueva la transformación de las 

condiciones que imposibilitan la satisfacción de las necesidades 

básicas y las libertades sustanciales humanas.  

Dadas sus especificidades, la ESyS ofrece un horizonte 

para el diseño de estrategias de formación que generen cambios 

significativos en los modos de vida de los jóvenes —reactivando 
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procesos económicos y culturales— y que apuesten al desarrollo 

de capacidades humanas para la transformación social, abriendo 

alternativas para el combate a la pobreza.  
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Capítulo 4 

 
Alternativas al borde del abismo1 

 

 

Fernando Montiel T. 

 

 

 

 

 

El desarrollo de los estudios de paz en América Latina ha 

experimentado un fenómeno dual: horizontalmente, los estudios 

de paz han crecido académicamente incorporando cada vez más 
disciplinas en su circuito de interés; y verticalmente lo han hecho 

alcanzando grados cada vez más altos de complejidad, 

sofisticación y profundidad en sus estudios. Estas progresiones 

se han visto acompañadas por procesos de implementación 

empírica por igual en el sector público que en el privado y –

principalmente— en las organizaciones del tercer sector. De este 

modo teoría y práctica se han reforzado mutuamente, no sin 

resistencias, estancamientos e incluso retrocesos. 

En el caso particular de México, la teoría y práctica de paz 

han sido muy dinámicas. Las iniciativas, operadores y logros en 

materia de construcción de paz se han multiplicado, con éxitos 

de diferentes tipos y magnitudes. Independientemente de la 

evaluación particular de casos concretos, el hecho de que la paz 
se haya convertido en un tema importante de la agenda de trabajo 
de gobiernos, universidades y ong´s —además de llegar a ser 

una preocupación central de la sociedad en general— se puede 

presentar como un avance que no admite cuestionamiento. 

Estos desarrollos no han sido gratuitos pues han tenido 

lugar como respuesta a una realidad cada vez más violenta que 

impone a quienes la padecen, la necesidad de explorar formas 

nuevas y diferentes de atender la conflictividad social, no 

                                                 
1 El título hace referencia a los cursos de acción posibles en el contexto de la 

violencia social generalizada como la que se experimenta en México, tema del 

presente trabajo. 
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necesariamente como sustituto de la política estándar para su 

atención (la política de seguridad pública) sino como 

complemento a ella. 

Pero al mismo tiempo, las acciones de respuesta a la 

violencia no han permitido gestar una reflexión de más amplio 

espectro, que dé cuenta, tanto de los aspectos centrales del mal 

que se padece como de las terapéuticas emprendidas para atenderlo. 

En este sentido, las aproximaciones teórico-prácticas al 

estudio del fenómeno violento en el alba del siglo XXI en 

México, han sido fundamentalmente forenses —en su sentido 

judicial—, es decir, legalistas y/o criminológicas por una parte 

y, por otra, sociológicas y politológicas. En otras palabras, la 

ciencia social se ha impuesto en la aproximación al estudio de la 

violencia y la búsqueda de mecanismos para su atención. 

A la reflexión humanística sobre la paz2 y la violencia se 

le ha arrinconado al circuito de la cultura. La experiencia ha 

mostrado que, si bien es cierto que la paz y la violencia son 

temas constantes del estudio humanístico, la incorporación de 

sus aportes al campo del diseño e implementación de políticas 

públicas enfrenta una resistencia muy fuerte. Al tiempo que se 

organizan muestras pictóricas y escultóricas de diferentes obras 

y artistas sobre la violencia, y al tiempo que tienen lugar coloquios, 

conferencias, seminarios y congresos sobre el tema de paz en 

múltiples latitudes y con la participación de importantes teóricos 

y estudiosos, toda esta producción es sistemáticamente 

desaprovechada: de ella se toman las obras y los “eventos” para 

incluirlos en los calendarios y catálogos de acción de políticas 

ya diseñadas, pero sus reflexiones, críticas y aportes no son 

tomados en cuenta para diseñar las políticas en sí mismas. Es 

como si la arquitectura de la política de construcción de paz 

                                                 
2 Si bien es cierto existen en las humanidades tantas reflexiones sobre la paz 

desde como autores se han ocupado de ella, las que servirán como marco de 

entendimiento en este trabajo son las que conciben la paz como un proceso —

más que como un resultado o estadio— compatible con el conflicto e 

incompatible con la violencia. Diferentes autores en diferentes momentos han 

adoptado esta concepción: Arne Naess desde la filosofía, Gandhi desde la ética 

política, Johan Galtung en sus estudios sobre la cultura y Dieter Senghaas 

desde los estudios sociales entre otros.  
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fuera un territorio exclusivo de la ciencia social, y a los estudios 

humanísticos se les permitiera aportar tan sólo algunos 

contenidos para rellenar esas construcciones. 
Dicho todo lo anterior, en este trabajo se ofrece una 

aproximación que rescata algunos episodios del pasado reciente 

para ilustrar procesos de escalamiento de la violencia, mismos 

que, en cada caso, son contextualizados utilizando referentes 

propios de los estudios humanísticos. Este marco permitirá 

entender el fenómeno descrito y, al mismo tiempo, dará muestra 

de que mucho de lo que hoy se discute en la ciencia social como 

novedad en materia de orígenes, dinámicas y procesos de la 
violencia y la paz, ya había sido verbalizado desde las humanidades 

con mucha anticipación. 

El trabajo concluye con un conjunto de ideas agrupadas 

por sector que tienen una larga historia de ser estudiadas en las 

humanidades y cuya revisión a fondo no se puede consignar aquí, 

como no sea de manera enunciativa. 

 

Violencia y anestesia gradual 

 

El 14 de enero de 1981 aparecieron 12 cuerpos en el estado de 
Hidalgo, México. Habían sido torturados y abandonados. Se supone 

que eran narcotraficantes colombianos, y sus verdugos, policías 

obedientes de un personaje siniestro.3 

Por décadas la “matanza del Río Tula” fue la síntesis de 

todo lo que anda mal cuando anda junto: corrupción, poder, 

sadismo. En todo el país, aquél episodio fue referencia obligada 

—junto con las atrocidades de la Brigada Blanca—4 para ilustrar 

la perversión y la degradación de un sistema que ya desde 

entonces se suponía “no daba para más”. Era apenas el comienzo. 

                                                 
3 Aquél episodio fue conocido como la “Masacre del Río Tula.” La autoría 

intelectual de aquella atrocidad se le atribuyó a quien se desempeñara como 

Director General de Policía y Tránsito de la Ciudad de México, Arturo Durazo 

Moreno. Para más sobre estos hechos y sobre el personaje ver las obras de 

quien fuera su jefe de escoltas: José González G. (1984). 
4 En esencia, la Brigada Blanca era un escuadrón de la muerte encargado de 

localizar y asesinar a miembros de la guerrilla. Para más sobre el tema ver las 

investigaciones de Carlos Marín (1980, enero, 1980, octubre; Sierra, 2003; 

Castellanos, 2008). 
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La aplicada de manera gradual termina por anestesiar a 

los espectadores. Primero fue la corrupción, después la tortura y 

la criminalización. Acusados de cualquier cosa personas eran 

presentadas en medios de comunicación y ahí se les acababa la 

vida: eran delincuentes, porque aparecían retratados como tales. 

La legitimación del proceso era articulada a través de la 

frivolización en el lenguaje.5  

Pero entonces ocurren saltos cualitativos en los niveles y 

expresiones de la violencia. Un comando armado intentó matar a 

los hermanos Arellano Félix en una discoteca de Puerto Vallarta 

en 1992. Con la novedad de los choques entre grupos volvió la 

sorpresa, pero, así como llegó, desapareció. No por falta de 

eventos sino exactamente por la razón contraria: fueron tantos y 

tan frecuentes, que por fuerza de costumbre se vuelven aburridos. 

Luego aparecieron los cadáveres colgados en los puentes 

en Texcoco, en Ecatepec y en Interlomas en el Estado de México; 

en Cuemanco en el Distrito Federal; en Durango; en Querétaro; 

en Michoacán; en Zacatecas… En algún momento también 
comenzaron a aparecer cuerpos decapitados, cabezas abandonadas 
y videos que documentan el proceso de desprendimiento. Y más 

llegó después: fosas con cientos de cuerpos en San Fernando, 

Tamaulipas y los ranchos en los que se incineraron a más de 

trescientas personas en Allende, Coahuila. En algún momento 

incluso se alcanzó lo inaudito: desollar estudiantes vivos. A la 

sorpresa inicial por estos nuevos episodios de violencia extrema, 

tras la sorpresa inicial, volvió el patrón señalado: la costumbre y 

la insensibilidad. 

Los dos fenómenos aquí descritos son la banalización de 

la violencia y la frivolización del lenguaje. El primero remite 

irremediablemente a Hannah Arendt (2003) y su obra Eichmann 

en Jerusalén: un estudio sobre la banalidad del mal. El mismo 

proceso que la filósofa alemana atribuía al responsable de la 

“solución final” del Tercer Reich es el que sirve para explicar el 

cómo y el por qué ocurre la anestesia colectiva contemporánea 

frente a la violencia: sin importar su fatalidad, la violencia 

                                                 
5 Expresiones como “que le den una calentadita” y si los mataban a golpes, o 

electrocutados, o asfixiados o sencillamente si morían de dolor la explicación 

era aséptica: “se les pasó la mano.” 
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mortal se convierte en un proceso administrativo por fuerza de 

costumbre. Termina siendo banal hasta que ocurre alguna 

innovación macabra que la des-normaliza —en este caso, para 
mal— descendiendo un peldaño volviéndola más atroz. Instalados 
ahí —un grado más abajo— nuevamente la repetición re—

banaliza lo que antaño fue sorpresa y la anestesia regresa. 

Por otra parte, los mecanismos que operan en lo que 

hemos denominado la frivolización del lenguaje son bien 

conocidos en los estudios humanísticos, particularmente a través 

de los pensadores posestructuralistas. Pero tal vez quien mejor 

explicó el modo en que el lenguaje sirve para deshumanizar a los 

sujetos, y el modo en que puede ser manipulado para cercenar la 

conexión natural entre los hechos atroces sufridos por unos y los 

sentimiento de empatía, piedad y solidaridad que deberían 

despertar en los demás fue George Orwell (2013) en su libro 

1984, en donde el Ministerio de la Paz era el encargado de hacer 

la guerra; el Ministerio de la Verdad, el encargado de la 

propaganda; y el Ministerio el Amor el encargado de la tortura. 

No existe mejor modelo para estudiar la función deshumanizante 

del lenguaje que el Newspeak presentado en esa obra. 

 

Responsabilidad colectiva 
 

Es fácil deslindar culpables (la maña, los cárteles, con sus jefes 

de plaza y lugartenientes, sus sicarios y sus halcones) y difícil 

reconocer la co—responsabilidad a partir de lógicas dualistas 

(“Nosotros somos las víctimas, somos hombres de bien, 
trabajadores y honestos”). En este sentido, resulta sencillo también 
remitir la responsabilidad de la acción y atención de la violencia 

a terceros (“¿Hacer algo? ¿nosotros? No, ésa es tarea del 

gobierno”). 

Estos procesos de aproximación a la lectura y atención de 

la violencia resultan disfuncionales porque no construyen 

comunidad, son individualistas, no atienden las causas del 

problema y no previenen violencia futura. Colocan en el centro 

de la reflexión el miedo y no la paz. Las respuestas obvias que 

producen son divisivas: construyendo muros alrededor de las 
casas (fraccionamientos cerrados), contratando guardias pretorianas 
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(seguridad privada), contratando mercenarios (escoltas), 

blindando automóviles, instalando cámaras y comprando armas. 

Si bien a culpabilidad puede ser individualizada a los 

perpetradores de la violencia, la responsabilidad (co-

responsabilidad) del proceso y su atención debe ser compartida. 

Más allá de endurecer muros, autos y la piel es importante 

encontrar otras alternativas que no impliquen la deshumanización.  

Dice —literal y respetando la redacción original— un 

comentarista a mis juicios sobre la tragedia de Iguala: 

 
Si [Sinaloa] estuviera llena de guerrerense, oaxaqueño o 

chiapanecos todo serían baldíos y estaría lleno de gente que se 

queja porque el gobierno no les da para trabajar. En fin, sigue 

haciéndonos creer con narrativas poéticas y cursis otra historia. 

La realidad es práctica no está llena de sofismos y cursilerías 

humanas (Montiel, 2014). 

 
No hay ahí espacio para la solidaridad con los refugiados que 

huyen de la violencia. No se detecta tampoco una reflexión más 

profunda sobre los problemas que se enfrentan ni el menor rastro 

de propuestas constructivas que no pasen por la segmentación 

social, la defensa armada y el aislamiento voluntario a cal y 

canto con desdén por los demás. 

Peor aún, no es claro que el autor tenga consciencia plena 

de lo que en verdad están articulando sus palabras. Tras leerlas 

no se puede evitar recordar el mensaje difundido en la red social 
de un funcionario público —encargado del Área de Participación 

Ciudadana— del Partido Acción Nacional en la capital del país: 

 
Lo vuelvo a decir todos los que opinan sin saber en este foro 

seguramente son perredistas, más prietos de piel que nada, 

jodidos, rojillos y sin varo. Arriba los mexicanos de raza blanca 

y clase alta. Todos los demás son una mierda, incluyendo a este 

foto (sic) lleno de chusma asquerosa (Morales, 2014).6  

 

                                                 
6 El mensaje fue publicado en julio de 2014. El titular de la red, Pedro 

Torreblanca Engell, responsabilizó a “un bromista” de las palabras escritas.  
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El racismo y el clasismo de estos comentarios –allende la 
autoría— están relacionados con lo que ocurrió con la desaparición 
de 43 estudiantes en Iguala, Guerrero, en particular, y con lo que 

ha venido ocurriendo en todo México en general. 

 Suponer que el problema de la violencia y los retos de la 

construcción de paz son de unos y no de todos tiene fuertes ecos 

—y, sin duda, orígenes— en el pensamiento individualista 

occidental. Desde la ciencia social, la valoración casi sacra que 

se hace de la propiedad privada y de los derechos individuales 

no ha conseguido sino matizarse con desarrollos como los 
llamados derechos humanos de tercera generación, las propuestas 
de construcción de cohesión comunitaria, y las acciones orientadas 

al cosmopolitismo y la ciudadanía global. No son desdeñables, 

por supuesto, pero tampoco son nuevas, y aún si tuvieran éxito 

no serían suficientes. Más profundas y de mayor alcance eran —

y son— ideas no exactamente propias del pensamiento y la 

epistemología occidental como son la filosofía Ubuntu (Galtung, 

2009) en África, la doctrina de la Unidad de la Humanidad y/o 

Unidad de la Vida —que Gandhi retomó y reformuló del 

pensamiento clásico hindú (Galtung, 2008)— y el Oh´ Pono 

Pono polinesio (Galtung, 2005). En todos estos sistemas de 

pensamiento, la comunidad y no el individuo son el elemento 

central de la vida, los problemas —y su violencia asociada— 

son responsabilidad de todos. Ahí los deslindes individualistas 

no tienen sentido para la atribución de culpas y la solidaridad 

humana no es una variable de la organización social, sino una 

constante de la arquitectura comunitaria. 

 

Respuestas y reacciones 
 

Ante el abandono total del Estado frente a la violencia algunos 

escapan del terror como en Ciudad Mier, en 2010. Otros migran 

ya del campo a la ciudad o de un país a otro.7 Algunos más 

toman las armas como las autodefensas, en Michoacán, frente al 

imperio de Los caballeros templarios, y algunos más ejercen el 

                                                 
7 “Hay varios caminos a la tristeza, uno de ellos es la migración” (Galtung, 

2007, p. 231). 
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derecho ciudadano a la protesta como los normalistas de 

Ayotzinapa. 

Las respuestas ante la inconformidad de parte de los 

circuitos articulados de violencia, son de naturaleza diversa. Si 

la protesta es pacífica, se ignora mientras no llegue a la ciudad,8 

y si llega, por molesta se le desacredita en medios de 

comunicación; y si persiste, es invisibilizada.9 

Pero entonces la protesta se hace violenta y con la 
violencia llegan también la represión, la tortura, las desapariciones 
y la muerte: Inter arma enim silent leges [Cuando las armas 

hablan las leyes callan]. Apareció el EPR y la preocupación fue 

transitoria: de ellos se encargó el ejército. Y aquí estamos, ya en 

otro nivel de degradación, no sólo de la reacción oficial sino de 

la insensibilidad popular: no hay marchas multitudinarias, 

indignadas, exigiendo la aparición con vida de Edmundo Reyes 

Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez. 

Extraño caso: aquellos en Iguala y estos en Oaxaca 

defendían más o menos las mismas causas, compartían más o 

menos los mismos males, combatían más o menos a los mismos 

enemigos y fueron víctimas más o menos de los mismos 

criminales. En todo caso sus métodos eran diferentes, cierto, 

pero habría que recordar que al menos desde 2007 —es decir, 

desde hace casi una década— el EPR dejó de lado las acciones 

militares —como puede constatar la propia Secretaría de 

Gobernación— a solicitud de la Comisión de Mediación.10 

La solidaridad popular, en estos casos, pareciera exclusiva 

y excluyente; a diferencia de los 43 normalistas, los 

desaparecidos del EPR han sido olvidados con el tiempo, como 

si no fueran humanos y como si no tuvieran derechos, ni ellos ni 

sus familias. Parecería que existen víctimas dignas e indignas. 

                                                 
8 “Nadie escuchó nuestros reclamos mientras nos pudríamos en el monte” 

(Testimonio del ex comandante sandinista Alejandro Bendaña, en Stadschlaining, 

Austria, febrero del 2003). 
9 Basta revisar los plantones permanentes en las capitales del país: acciones 

que son ignoradas de manera sistemática por sus destinatarios. 
10 Una revisión profunda del caso de la desaparición de los integrantes del EPR 

puede verse en el libro Desapariciones forzadas en México: Documentos del 

proceso de la Comisión de Mediación, el PDPR—EPR y el Gobierno Federal. 

México: Ediciones Serapaz (2010).  
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Asentir a esta afirmación ante un espejo devolvería una imagen: 

la del cómplice, por apatía o desinterés, del mismo aparato que 

se condena. 
Noam Chomsky (& Herman 1981, 2001, 2009) ha estudiado 

como pocos la relación entre la violencia estatal en conexión con 

los sistemas de propaganda. En varias de sus obras ha explicado 

el modo en que opera la “manufactura del consenso” en medios 

de información, que podría explicar mucho del desdén y el 

aislamiento que sufren las protestas cuando son pacíficas, la 

represión que sufren cuando se tornan violentas, y la apatía que 

se siembra desde las estructuras que termina en complicidad de 

los afectados con el sistema que produce esas mismas afecciones. 

De los muchos modelos que propone Chomsky en estos 

temas, dos son los que resultan más relevantes: el modelo de 

propaganda (elaborado con Edward S. Herman) y la simulación 

del disenso. El modelo de propaganda explica el modo en que la 

realidad es filtrada a través de un conjunto de filtros en los 
medios: nada que contravenga esos filtros —intereses económicos 
y políticos en primer lugar— puede aparecer tal cual es, y si lo 

hace, será de un modo distorsionado mostrando una imagen 

compatible con esos intereses, aunque traicione a la realidad 

(este modelo explicaría, por ejemplo, el descrédito de la protesta 

pacífica en los grandes grupos de población). La simulación del 

disenso consistiría en tolerar una pequeña banda de flotación 

para la expresión del disenso, para luego hacer dos cosas: 1) 
promover tanta discusión como sea posible dentro de esa pequeña 

banda de lo tolerable, y 2) censurar y estigmatizar con ferocidad 

todo lo que salga de ella. Así, la crítica política liberal es 

tolerada —incluso alentada— mientras que la crítica política 

radical es suprimida o reprimida. La normalización de estos 

mecanismos no termina sino en la aceptación pasiva de su 

existencia y funcionamiento, convirtiendo a quienes lo padecen, 

en sus cómplices por inacción. 

 

Riesgos 
 

Por los hechos de Iguala decenas fueron arrestados entre 
policías, funcionarios, un alcalde, su esposa, amigos, delincuentes 
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de poca monta —si es que de hecho son delincuentes y no 

fabricaciones— y la presión no disminuyó. Se incendió 

extrañamente una oficina de gobierno en medio de las protestas, 

cayó un gobernador, se desplomó la imagen del presidente y la 

presión no bajó. Pararon las universidades, se detuvo el tráfico 

con marchas y se levantaron muchos de aquellos que apáticos, 

acostumbrados ya a la violencia y la ineptitud, permanecían 

tradicionalmente sentados. Ni así la presión cedió. 

La canalización de la energía que producen los conflictos 

es un arma de doble filo: por una parte, puede ser utilizada para 

alimentar dinámicas de trabajo creativas, constructivas y 

concretas que contribuya a la conjurar nuevas espirales violentas 

y atender las actuales; por otra parte, puede convertirse en el 
combustible que alimente nuevas formas de violencia al degradarse 
la protesta social: violencia de unos que puede encontrar como 

respuesta, nuevos niveles de violencia del lado de sus adversarios. 

Un principio general en el trabajo de conflictos es que el 

diálogo contribuye a reducir la violencia. Cuando se desacredita 

el diálogo el potencial de violencia crece de manera exponencial. 

El presidente habla de crímenes abominables y otras 

cosas, pero ya a nadie importan sus palabras. A nadie le importa 

lo que tengan que decir él, los que son como él, o los suyos. 

Quien fuera procurador en su momento, por ejemplo, dijo que su 

presentación sería sobre avances de la investigación de la 

desaparición de los 43 muchachos en Iguala e indicios, no sobre 

conclusiones, pero nadie le escuchó. Se dudó de la aprehensión 

de Joaquín Guzmán Loera como se dudó de los indicios de los 

cuerpos incinerados. Es difícil no sospechar de la súbita 

confesión de testigos y perpetradores.11 

                                                 
11 En algún momento, en alguno de los videos presentados por el procurador 

Murillo Karam sobre la investigación de los muchachos desaparecidos en 

Iguala, un sicario explica cómo agarraban los cuerpos de las “manos y las 

patas” para colocarlos para su incineración. A su lado un agente ministerial 

dice “Perfecto” tras la representación del sicario. ¿“Perfecto” qué exactamente? 

¿“Perfecto” ya te entendí? ¿”Perfecto” te explicaste bien? ¿o “Perfecto” lo 

hiciste como te dijimos que lo hicieras? Es como si le hubieran dado un libreto, 

lo hubiera repetido y entonces viene la felicitación casi inconsciente… 

“Perfecto” a quien cumplió con su tarea. 
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La sociedad está preocupada, dice que ahora sí el país está 

llegando a un punto crítico. Ya no sólo es indignación lo que se 

respira, sino también miedo. Y no el miedo antiguo que ya nos 

pudría el corazón por los cientos de miles destruidos en el 

pasado y las amenazas del presente, sino un miedo nuevo: el de 

no saber si habrá, de hecho, un futuro. 

Si bien masiva, la protesta de los inconformes ha sido 

desarticulada: se pide la renuncia del presidente por incompetente. 

La justificación es válida, pero como propuesta es ineficaz. 

Aunque se entiende: el exorcismo del dolor y la furia por vía de 

la crucifixión es práctica antigua. Pero tiene un problema: no 

existe garantía de que el siguiente será mejor. 

En cualquier caso, el problema no es individual, es 

estructural, colectivo y cultural. La teoría del conflicto de Johan 

Galtung (2003) así lo indica y, por ello, las respuestas y las 

propuestas necesariamente deben ser transdisciplinares y con 

una perspectiva transnivel, dinámica y abierta, incluso, a la 

contradicción controlada sin llegar al autosabotaje. La 

conflictividad humana y sus variables son demasiado complejas 

y fluidas como para buscar que un solo modelo estático, 

unidireccional y fijo le haga justicia. Las humanidades, con su 

diversidad, flexibilidad, apertura y dinamismo tienen mucho que 

aportar. 

Los enfoques —principalmente de la ciencia social— 

utilizados hasta el momento se han mostrado insuficientes, y en 

algunos casos, incluso, disfuncionales. Los estudios de paz y 

conflictos en esta discusión, se inscriben como una disciplina 

bisagra que facilita el tránsito de la ciencia social a los estudios 

humanísticos y viceversa. A través de ellos es posible hacer 

llegar al circuito de las políticas públicas, vía las ciencias 

sociales —o incluso de forma directa— todo aquello que los 

estudios humanísticos tienen que aportar, no sólo en cuanto a 

contenidos, sino en cuanto a metodologías y epistemologías para 

la comprensión de la violencia y la construcción de paz. 
No hacerlo de este modo reduce las alternativas. Sin diálogo 

y sin ideas, ciegos de hartazgo, y sin competencia o ideas 

constructivas para la atención de los conflictos y la prevención y 

atención de la violencia, podemos estar empujándonos a un 
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punto todavía más profundo y más obscuro del abismo del que 

tratamos de escapar. 

 

Alternativas 
 

Del estudio y la experiencia se deriva comprensión. En México 

el sendero ha sido largo y doloroso, y los esfuerzos desesperados 

por encontrar respuestas adecuadas a la violencia han rendido 

frutos que con frecuencia la bruma de la guerra no permite 

distinguir. 

 Cierto es que la construcción de paz en México ha sido 

un proceso difícil y con desarrollos simultáneos no carentes de 

contradicción: por un lado, el gobierno militariza la seguridad 

pública y, por otro, en la sociedad se fortalece la conciencia de 

la necesidad de educar para la paz; por un lado, vemos caras 

cada vez más aberrantes de descomposición humana y, por otro, 

no cesan los esfuerzos para institucionalizar mecanismos que 

protejan la humanidad de las personas. Ahí están, en un mismo 

tiempo y un mismo lugar, episodios vergonzosos epítomes de la 

indignidad como Tlatlaya e Iguala, junto al trabajo largo y duro 

para construir un sistema de justicia profesional, moderno y 

respetuoso de los derechos humanos. Lado a lado, en nuestra 

realidad conviven la inhumana sordidez de la degradación social 

con la esperanza, el trabajo y los esfuerzos para construir un 

futuro mejor. La realidad es así: un conjunto complejo, 

contradictorio, de tonos grises alejado del blanco y negro que 

retratan con frecuencia el discurso político, los medios de 

comunicación y la ficción. 

La violencia armada es real como lo es también esa otra 
violencia soterrada que se incrusta en las estructuras de la sociedad 

y las instituciones, la corrupción. Ahí están, sí, pero no están 
solas: junto a ellas, las iniciativas para aliviar el dolor, reconstruir 

tejido social, fomentar convivencia, instituir mecanismos no 

violentos de atención de conflictos, impulsar la educación para 

la paz, hacer valer la dignidad humana, recuperar un sentido de 

comunidad, restituir la confianza de gobernados en gobernantes, 

despertar la responsabilidad individual, abrir espacios de 

participación, sembrar un sentido de compromiso ciudadano y 
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devolver la mística profesional al servicio público están ahí 

también, en los mismos lugares y con frecuencia, al mismo tiempo. 

Existen logros, muchos e importantes, que no son 

producto de la ocurrencia ilustrada, ni resultado de arreglos 

políticos —en el sentido mediocre del término— ni saldo de 

imposiciones sectarias o de mera serendipia, sino que son fruto 

de un largo proceso de aprendizaje, trabajo y construcción 

conjunta de alternativas. De conocer esos logros, valorar sus 

aciertos, corregir sus deficiencias, difundirlos ahí donde no han 
llegado y defenderlos con fuerza dependerá la capacidad generada 

para sofocar la violencia. Los desarrollos han tenido lugar en 

múltiples niveles y sectores. 
A nivel federal, en el sexenio del presidente Felipe Calderón 

(2006-2012) se aprobó la Reforma al Sistema de Justicia Penal12 

—que entre otros aspectos, implicó la modificación de 10 

artículos de la constitución— con la meta, no sólo de hacer más 

eficiente y eficaz el sistema, sino también —no menos 

importante— de hacerlo más humano. Ahora se cuenta con la 

presunción de inocencia (Art. 20); los métodos alternos de 

solución de conflictos elevados a rango constitucional (Art. 17); 

y, la revalorización de la dignidad laboral como pre—requisito 

profesional para el ejercicio del servicio público. En el gobierno 

siguiente, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 contempló 

la creación del Programa Nacional para la Prevención Social de 

la Violencia cuyo accionar ponía énfasis en atender las causas 

estructurales que incrementaban el riesgo de infringir la ley, y no 

sólo —hacía la aproximación tradicional— sus consecuencias 

mediante mecanismos policiacos. 

A nivel estatal, en uno de los epicentros de la violencia 
como es el Estado de México, la Secretaría de Educación impulsó 
el Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica, 

programa que, pese a contar con un presupuesto reducido (30 

millones de pesos [1.6 millones de dólares]) para impactar a casi 

6 millones de estudiantes, compensa el déficit financiero con 

gran inventiva, iniciativa, imaginación e integridad: diseñan 

manuales, programas de estudio —maestría y doctorado—, 

                                                 
12 Aprobado en el año 2008 y en vigor desde 2016. 
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organiza congresos nacionales e internacionales, campañas de 

difusión, concursos de experiencias exitosas en construcción de 

paz, ofrece permanentemente capacitación y genera protocolos 

de acción para la prevención además de producir publicaciones 

en materia de paz, diálogo y prevención entre muchas otras 

acciones. 

En el circuito legislativo, en mayo del 2016, la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión aprobó un dictamen para 
reformar la Ley General de Cultura Física y Deporte con el objetivo 
de fomentar la cultura de la paz y la no-violencia en el deporte. 

Este logro es apenas la punta de un iceberg de un esfuerzo de 

más larga data: desde hace más de un lustro, diversas 

organizaciones de la sociedad civil, activistas, académicos, 

artistas, empresarios y periodistas han estado organizando foros 

de discusión, campañas de difusión, generando documentos de 

análisis y propuestas, además de conducir un intenso cabildeo en 

diferentes espacios públicos y oficiales para la creación de la 

Comisión Nacional para la Cultura de Paz (COMNAPAZ). 

Pero el crecimiento, fortalecimiento y expansión de la 

cultura de paz en las diversas áreas que la componen (educación 

para la paz, prevención de la violencia, procesos de reconstrucción, 

reconciliación y rehabilitación, manejo del trauma, etc.) es 

diversa y cada vez más sofisticada.  

En diversas universidades la paz ha encontrado ya un 

hogar como disciplina académica. Diversas instituciones públicas y 

privadas de estudios profesionales han asumido ya de manera 

abierta el compromiso de la educación, la investigación y la 

construcción de paz: la Universidad Autónoma del Estado de 

México sumó a su programa de maestría en Estudios de paz y 

Desarrollo, una Licenciatura en Medios Alternos de Solución de 

Conflictos; la Universidad Albert Einstein —pionera en el 

circuito privado— con un programa de Maestría en Estudios de 

paz; la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ) que, al 

igual que la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), cuenta 

con un Centro de Investigación para la Paz. Y fue precisamente 

la UAQ la que dedicó la biblioteca central de su campus en San 

Juan del Río, al fundador de la investigación para la paz, Johan 

Galtung en el 2014, en un evento que contó con la presencia del 
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Dr. Galtung. En este mismo sentido, el Instituto Tecnológico y 

de Estudios Superiores de Monterrey ha abierto recientemente 

también un Centro de Estudios para la Cultura de Paz en su 

campus Ciudad de México.13 

 Esta es una muestra apenas de los desarrollos existentes 

en el circuito universitario para atender una realidad desesperada 

y dolorosa. Pero hay más, mucho más, en otros circuitos y en 

otras especialidades. 

Los logros no son pocos ni menores, pero tampoco son 

suficientes y pueden estar en riesgo. Las propuestas de reforma a 

los marcos normativos para regular las atribuciones con base en 
los cuales opera la Secretaría de la Defensa en materia de seguridad 

pública representan un retroceso a los esfuerzos conjuntos de 

construcción de paz y anuncian un futuro ominoso en materia de 

prevención de la violencia social y manejo de conflictos por 

medios no violentos.14 

Del mismo modo, lo logrado —poco o mucho— se puede 

perder. Pese a que, en 2016, la educación para la paz, el fomento 

a la cultura de paz, la convivencia, el diálogo y la mediación 

entre otras tareas y metas estaban considerados en el Programa 

Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

(PRONAPRED), con un presupuesto de poco más de 2,000 

millones de pesos (alrededor de 100 millones de dólares); para el 

2017 el programa fue desfondado por el mismo gobierno que lo 

creó (Martínez, 2016, septiembre). 
Sin embargo, los movimientos en esa dirección encuentran 

respuesta en esfuerzos que avanzan en dirección contraria. Los 

mismos agentes encargados del diseño e impulso de la 

COMNAPAZ —en esencia, un colectivo de grupos pertenecientes a 

la sociedad civil organizada— han presentado una Propuesta 

Integral de Reforma en Cultura de Paz, que entre otras cosas, 

busca elevar a rango constitucional la cultura de la paz, 

adicionándola al artículo 3º; el establecimiento de un servicio 

para la paz como alternativa al servicio militar y la 

                                                 
13 El Centro ya ha rendido sus primeros resultados. Véase Montiel y García, 

2016. 
14 Algunas de las críticas de parte de especialistas y legisladores recogidas por 

la prensa en su momento pueden verse en VV.AA., 2016, Diciembre.  
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institucionalización de la Medalla Alfonso García Robles —

único mexicano Premio Nobel de la Paz— como reconocimiento 

del Congreso de la Unión a individuos u organizaciones con un 

trabajo destacado al servicio de la cultura y la educación para la 

paz. 

Pero como ya lo hemos dicho, la realidad es así: un 

conjunto de claroscuros que conviven en realidades sociales y 

políticas en las que la contradicción es frecuente. La realidad 

tiene elementos violentos, en este sentido, es tan violenta como 

reales son los esfuerzos que se hacen para atenderla por medios 

pacíficos. Lo que sufrimos hoy es un resultado de lo que se hizo 

—o se dejó de hacer ayer— del mismo modo en que el futuro 

dependerá de lo que decidamos hacer —o no hacer— en el 

presente. 

 

Una ilustración 
 

La educación para la paz se encuentra en proceso de evolución. 

Diferentes ángulos, modelos, esquemas, prácticas y propuestas 

están ya en diseño y otras tantas están ya también en práctica. 

No hay un solo método o propuesta que integre la totalidad de 

los ángulos que es necesario atender. 

 La educación para la paz se dirige al centro del drama 

humano, con todas sus contradicciones y sorpresas. No hay aquí 

espacio para visiones simples, lineales, cerradas o unívocas: si la 
naturaleza misma del ser humano es caótica a veces, contradictoria 
con frecuencia e incierta siempre, los procesos formativos —e 

informativos— deben hacer justicia a esta realidad. 

En el pasado —un pasado no muy remoto— oficiales de 

policía acudían a las aulas en diferentes instituciones, niveles y 

geografías a dar, si bien no clases, al menos sí exposiciones 

sobre lo que era y es la cultura cívica. La idea de estas 

participaciones era ilustrar qué era y para qué servían los cuerpos 

de seguridad; se ofrecían algunas aproximaciones en temas de 

convivencia ciudadana, de ciudadanía como tal, y de cultura de 

la legalidad, es decir, sobre la importancia de las leyes, de 

conocerlas y seguirlas. 
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Pero eso es el pasado; hoy las cosas han cambiado. 

Mucho de lo referido sigue ocurriendo sin duda, pero ahora, el 

mundo es diferente: las escuelas enfrentan otros retos; la 

conflictividad y la violencia se han complejizado. Ahora las 

visitas de las diferentes policías a las escuelas con frecuencia 

tienen objetivos más acotados, definidos y, en algunos casos, 

más descarnados: hablar de violencia, de su prevención, manejo 

y atención. 

No es éste el lugar para entrar en un debate sobre la 

naturaleza del cambio, pero sí para contextualizar la discusión: 

hoy la violencia se ve más —resultado inevitable del desarrollo 

de los medios de información y comunicación en general—; la 

violencia íntima, doméstica y secreta del pasado hoy es un 

espectáculo público, y como tal, de interés general, no particular 
(excusa utilizada en el pasado para disculpar omisiones y ausencias 

injustificables en materia política y medio). La violencia —a 

veces cruenta— en las escuelas ha estado ahí desde siempre, 

sólo que antes no importaba, era “normal”. 

Si las escuelas son más violentas hoy de lo que lo eran 

ayer no importa aquí, lo que sí importa es que la violencia actual 

ya no se barre debajo de la alfombra, desdeñada o minimizada. 

Hoy preocupa y ocupa a docentes, alumnos, padres de familia, 

personal administrativo y, evidentemente, también a los cuerpos 

de seguridad.  

En éste, como en tantos otros casos, lo urgente tiende a 

privar sobre lo importante. Las acciones de prevención —por vía 

de la sensibilización, la concientización, al reflexión y la 

imaginación— de la violencia en las escuelas que desarrollan los 

cuerpos policiacos mediante procesos de intervención educativa 
—difundiendo información, ilustrando con ejemplos y ofreciendo 

orientación— no pueden ni deben ser menospreciados; antes 

deben ser agradecidos, alentados y sistematizados incorporando 

a ese primer eslabón de autoridad —el más cercano entre 

ciudadanía y gobierno— el quehacer formativo de manera más 

orgánica y natural. Pero no es suficiente. 

Educar para la paz no sólo conlleva la incorporación de 

nuevos actores —como está ocurriendo gradualmente con los 

cuerpos policiacos y sus actividades intra-aula en los sistemas de 
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educación formal— y el cambio de currículas —agregando 

temas como convivencia, tolerancia, diálogo y otros tópicos 

fundamentales—, sino que debe ir más allá: cambiando no sólo 

contenidos (curriculas), sino formas de enseñanza (pedagogías); 

expandiendo actores en el proceso —y ahí entra la policía— sí, 

pero también eliminando los límites del aprendizaje; la 

educación para la paz no es sólo para los niños, debe tocar 

también al circuito de los adultos con los que tienen contacto —

padres, familiares, amigos 

En suma, la educación para la paz pasa por superar la 

visión mecanicista según la cual basta agregar temas de estudio; 

pasa por superar la visión reduccionista según la cual los niños 

son los únicos destinatarios del proceso; pasa por superar la 

visión excluyente según la cual no todos los actores pueden 

contribuir; la visión lineal según la cual es un proceso con un 

inicio y un fin; la visión escolástica según la cual, en materia 

pedagógica, existe alguien que se dedica a enseñar —y que 

siempre tiene la razón— y que no tiene nada que aprender. 

Pasa, en fin, por rediseñar el modo en que se entienden las 

relaciones humanas en general, los procesos de crecimiento y 

desarrollo humano y muy específicamente las maneras de 

aproximarse y atender la conflictividad regular, que lejos de ser 

violenta por definición, es consustancial a la vida. 

La participación de los cuerpos policiacos —del modo en 

que está ocurriendo en Vila-Real, España, desde hace ya algún 

tiempo— en los procesos de educación para la paz es un 

movimiento en la dirección correcta, por los actores correctos, 

del modo correcto y en el momento correcto. Su éxito en esta 

materia en este lugar son resultado de la coordinación afortunada 

de un conjunto de factores: una visión clara del proyecto, un 

respaldo decidido de parte el gobierno local, un liderazgo 

innovador y una legitimidad pública del cuerpo de seguridad. 

Ciertamente, no es suficiente —como no lo es ni lo será 

cualquier acción por si misma de un modo aislado— pero es una 

gran contribución en la materia y un paradigma digno de ser 

estudiado, modelado y replicado. 

Muchas cosas funcionan bien ahí: se trata de actores 

legitimados públicamente para la tarea con experiencia práctica 
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y estudio en la materia; se trata de actores que intervienen con 

un enfoque amplio –holístico— de la seguridad y la convivencia 

escapando así de las visiones restrictivas, reactivas y limitadas; 

sus mecánicas y dinámicas están en constante proceso de 
revisión, comparación, evaluación, validación y ajuste, rompiendo 

así las inercias educativas que tarde o temprano terminan por 

anquilosarse y enquistarse, convirtiéndose de este modo en más 

parte del problema que de la solución.  

El reto ahora consiste en trascender la institución policial 

en su vínculo con el sistema educativo, convirtiendo estos 

ejercicios en una política pública educativa para la paz como tal, 

alimentada e impulsada por ambos extremos —el educativo y el 

policial— buscando la institucionalización mediante proceso 

legislativo, sumando con ello, a un eslabón más en el proceso de 

construcción de paz desde la educación. No es fácil, pero si lo 

fuera, cualquiera lo haría. 

 

Propuestas 

 

Es posible hacer mucho más, ya algo ha sido señalado, mucho 

está en curso y hay grandes pendientes —uno de los más 

importantes y olvidados: política y acciones de reconciliación—. 

Lo que algunos llaman el “ecosistema de paz”15 contiene 

ya muchos actores —públicos y privados— emprendiendo con 

diferentes grados de éxito y en diferentes circuitos, muchas 

acciones. Pero necesitamos más. 

A continuación, presentamos cincuenta ideas, dividas en 

diez sectores con cinco propuestas cada una que pueden servir 

como una guía mínima y general de lo que hay que hacer y en 

dónde hay que hacerlo. No se trata de un catálogo detallado, sino 

apenas de un bosquejo, un checklist de ideas ángulos, temas y 

niveles que debemos tener presentes y que deben conducir a 

proyectos teórico—prácticos más detallados, algunos existentes, 

otros en proceso de elaboración. 

                                                 
15 Término que ha puesto de moda el Instituto para la Economía y la Paz, 

institución que auspicia el muy dudoso World Peace Index (WPI) a nivel 

internacional y que en México publica el Índice de Paz México periódicamente 

desde hace algunos años. 
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Evidentemente en materia de seguridad —lo que los 

teóricos llaman “paz negativa”— las aproximaciones policiacas 
y judiciales no pueden ni deben ser excluidas, pero tampoco pueden 

ser consideradas como la primera, única y última línea de acción. 

El catálogo de recomendaciones que siguen a continuación exige 

una lectura moderadamente optimista, moderada en la 

inteligencia de que cualquier solución de fondo exige tiempo, no 

estará exenta de errores de origen —y subsecuentes ajustes— y 

avances y retrocesos. El proceso —y el éxito de mismo— nunca 

es sencillo, nunca es lineal y nunca es irreversible. 

 

 

A Nivel Federal 

 

1. Reforma integral a la cultura de paz propuesta por 

COMNAPAZ (Comisión Nacional para la Paz) a nivel 

federal y estatal—. Comentario. 

 

2. Diálogos bilaterales entre las 32 entidades, para 

aprendizaje mutuo. 

 

3. Diálogo con los Estados Unidos: clausura conjunta de los 

flujos drogas—armas con el monitoreo de la Organización 

de Estados Americanos. 

 

4. Dialogo con América Latina: encuentros con el mismo 

objetivo y dinámica bajo el monitoreo de la Comunidad 

de Estados Latinoamericanos y caribeños y Unión de 

Naciones Suramericanas. 

 

5. Diálogo con China: diálogo entre dos civilizaciones. 
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Nivel Estatal (Entidades Federativas + Ciudad de México) 

 

6. Elevar el nivel de las municipales más pobres; crédito a 

compañías enfocadas en la satisfacción de necesidades 

básicas. 

 

7. Organizar diálogos entre municipalidades para 

aprendizaje mutuo. 

 

8. Identificar las municipalidades más pacíficas, 

reconocimiento de buenas prácticas en la materia y 

premios a nuevas experiencias exitosas. 

 

9. Establecer zonas de paz entre municipalidades pacíficas 

vecinas. 

 

10. Establecer un archipiélago expandible de zonas de paz en 

México. 

 

 

Nivel Municipal (más de 2,400 municipalidades) 

 

11. Elevar el nivel de las familias más pobres; subsidios a las 

necesidades básicas. 

 

12. Establecimiento de redes para la asistencia con 

trabajadores sociales de los más solitarios. 

 

13. Organización de festejos públicos para la convivencia con 

gratuidad del transporte público. 

 

14. Establecimiento de centros para la conciliación del trauma 

y la solución de conflictos. 

 

15. Mediación judicial para conflictos familiares, vecinales, 

etc. 
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Cultura de paz en general, frente a la cultura de la violencia 

 

16. Diálogo: mediación, constructiva—creativa—concreta, 

búsqueda mutua. 

 

17. Equidad: como cooperación para beneficio mutuo e igual. 

 

18. Empatía: Comprensión del modo en que uno mismo y los 

demás ven el mundo. 

 

19. Conciliación: para traumas de violencia pasada. 

 

20. Solución: para conflictos presentes y futuros. 

 

 

Estructura de paz en general contra la violencia estructural 

 

21. Reducir la inequidad elevando el nivel de los más pobres 

con diálogo y dignidad. 

 

22. Transformar las relaciones negativas en neutras, y las 

relaciones neutras en positivas. 

 

23. Redes cada vez más densas de relaciones positivas en 

todos los niveles. 

 

24. Vincular a aquellos que están aislados con el resto, y a las 

periferias entre sí. 

 

25. Impulsar los Negocios para la paz, aquellos que para 

establecer relaciones equitativas están atentos de los 

efectos secundarios de sus actividades. 
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Espacio público 

 

26. Hacerlo bello, accesible para todos, costeable. 

 

27. Hacerlo multi-cultural en cuanto a la decoración y los 

productos que ofrece. 

 

28. Eliminar monumentos que celebran la beligerancia. 

 

29. Introducir arte que celebra el amor, el cariño y la 

solidaridad. 

 

30. Guardias no uniformados para intervención inmediata ahí 

en donde sea necesario. 

 

 

Medios de comunicación 

 

31. Periodismo de paz: enfocado en subrayar los conflictos y 

sus soluciones y no sólo la violencia. 

 

32. Establecimiento de un canal de televisión, una estación de 

radio y un diario enfocados todos al periodismo de paz, 

con noticias constructivas y diálogos orientados a las 

soluciones. 

 

33. Agregar el periodismo de paz en los diseños curriculares 

de estudios profesionales asociados a medios de 

comunicación como periodismo, ciencias de la 

comunicación y comunicación social. 

 

34. Deslegitimación de la violencia, no sólo por razones 

morales, sino también por sus limitados alcances como 

táctica y estrategia política. 

 

35. Establecimiento de premios anuales para los mejores 

medios y periodistas con orientación al diálogo, la 

solución y la paz. 
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Escuelas 

 

36. Educación para la paz, la cual cubre todos los puntos de 

la lista, y más. 

 

37. Involucrar a estudiantes—profesores—padres de familia y 

administradores; de manera integral. 

 

38. Destinar algunas horas por semana en cada clase a la 

instrucción en procesos de transformación de conflictos. 

 

39. Construcción de una densa red de relaciones positivas; 

evitar el aislamiento y la periferialización. 

 

40. En las escuelas los problemas pueden ser estructurales; no 

necesariamente debidos a “personas difíciles”. 

 

 

Familias 

 

41. Preparar a los esposos para la emancipación femenina 

como algo inevitable. 

 

42. Preparar a las parejas para la equidad y la paridad —

beneficio mutuo e igual— tanto en el amor como en el 

trabajo. 

 

43. Preparar a los padres de familia para la emancipación 

temprana de los niños como algo inevitable. 

 

44. Promover la democracia familiar interna como 

herramienta para el manejo de conflictos. 

 

45. Celebrar la paridad en el amor, la resonancia emocional y 

el apoyo mutuo. 
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Trabajo y vida diaria 

 

46. En el trabajo los problemas pueden ser estructurales y no 

ubicarse necesariamente en “personas difíciles”. 

 

47. Para construir paz en el trabajo hay que trabajar en la 

cooperación entre los individuos y menos en los intereses 

corporativos. 

 

48. Identificar algo bueno en todo, relacionarse con ello, ser 

amable, sonreír. 

 

49. Competir con uno mismo y no con los demás. 

 

50. Celebrar la vida como preciosa, como un obsequio 

sagrado; marginar la violencia. 
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Capítulo 5 

 
Desarrollo sostenible y paz positiva: 

Un análisis desde las metas de desarrollo sostenible 

de la Organización de las Naciones Unidas 
 

 
Monserrat González 

 

Introducción 

 

Para el año 2015, el año marcado para el logro de los Objetivos 

del Milenio de las Naciones Unidas, se calculó que el “costo 

económico de contener o de lidiar con las consecuencias de la 

violencia equivalía al 13.3 por ciento del PIB mundial” (IEP, 
2016, p. 70). Sin embargo, el presupuesto destinado a la atención 
de las causas de los conflictos y al reconocimiento de los tipos 

de violencia que derivan en el surgimiento y reproducción de los 

conflictos es mucho menor. 

Es por ello que, a partir del año 2016, la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) propone los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS) como las nuevas métricas de desarrollo, esta 

vez considerando al desarrollo en su acepción de sostenible. 

Dentro de las 17 metas que componen los ODS se incluye la 

necesidad de “promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y 

crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los 

niveles” como la Meta número 16 (en adelante Meta 16).  

Entre las especificidades que recalca la meta se encuentran la 

reducción de todas las formas de violencia, promover el estado 

de derecho, reducir la corrupción y consolidar instituciones 

eficientes y transparentes (UNDP, 2016). En este sentido, por 

primera vez en la historia, la ONU, a través de los ODS reconoce el 

establecimiento y la construcción de la paz como elementos 

clave para el desarrollo sostenible de las personas.  

Es por ello que a partir de este trabajo propongo repensar 

la paz desde la perspectiva del desarrollo sostenible, es decir, 

repensar la vinculación dialéctica entre estas categorías, ya que 
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el alcance de una se vincula de manera directa con el alcance de 

la otra. Para ello, propongo un análisis de la vinculación 

propuesta desde la Meta 16 de los ODS. Este análisis se basa en 

la evaluación del marco teórico propuesto para la Meta 16, así 

como de su puesta en práctica a partir de la medición de la meta.  

Se analiza si el marco teórico propuesto para la Meta 16 

responde a una aproximación de la paz negativa o positiva, de 

igual manera se evalúa si la medición de la Meta 16 corresponde 

al marco teórico propuesto para poder determinar si se trata de 

una medición robusta o una débil. Se suma a la propuesta de 
análisis de una medición robusta, la verificación de los indicadores 

como suficientes, relevantes y válidos. 

En primer lugar, el marco teórico se analiza considerando 

el planteamiento de paz negativa y positiva de Johan Galtung, 

bajo el cual la propuesta de paz de la Meta 16 se evalúa, 

justamente, en función de si responde por definición a una 

acepción de la paz negativa, la ausencia de violencia directa, o si 

responde a una acepción positiva de la paz, entendida como la 
ausencia de violencia directa aunado a la construcción de esfuerzos 

hacía actitudes, comportamientos, instituciones y estructuras que 

fomenten sociedades pacíficas. 
En segundo lugar, se analiza si la medición para el alcance 

de la Meta 16 responde al tipo de paz aludido en la definición de 

la misma, es decir, si existe coherencia entre la definición 

propuesta y la medición del alcance de la meta. Una medición 

únicamente basada en las consecuencias de la violencia es una 

medición débil que responde a una acepción negativa de la paz, 

mientras que una medición robusta incluye factores que miden la 

construcción de esfuerzos hacía actitudes, comportamientos, 

instituciones y estructuras que fomenten sociedades pacíficas. 

En tercer lugar, se analizan los indicadores propuestos, 

aunque la medición pudiera corresponder al marco teórico 

propuesto, esto no garantiza que los indicadores sean suficientes, 
relevantes y verificables como para poder realmente medir aquello 

que se pretende. 

Es entonces, que propongo una acepción del desarrollo 

sostenible positivo como aquel que cuenta con un marco teórico 

robusto; que considera la propuesta de paz positiva como pilar 
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fundamental; que cuenta con una medición robusta para los 

avances en materia de actitudes, comportamientos, vacíos 

institucionales y estructurales que son limitantes del desarrollo 

sostenible, y que cuenta con indicadores que permiten obtener 

datos desagregados, suficientes, relacionados con aquello que se 

quiere medir, que son confiables y verificables  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

En suma, un desarrollo sostenible positivo cuenta con fundamentos 
teóricos y prácticos directamente vinculados a procesos de paz 

positiva: a nivel teórico, a partir del reconocimiento de que 

existen causas estructurales y no sólo síntomas. Y a nivel práctico, 

a partir de una medición que responde directamente al marco 

teórico y que cuenta con indicadores con datos desagregados, 

suficientes, relevantes y confiables y verificables. 

Al análisis de la medición de la meta se suma la propuesta 

de medición de paz positiva planteada por el IEP para su Índice 

Global de Paz (IEP), medición que se basa en la teoría de Johan 

Galtung y que a su vez realiza una evaluación de la Meta 16. De 

igual manera, se analizan los resultados obtenidos por el IEP. 

Para analizar el tipo de medición en la Meta 16, se retoma la 
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propuesta de medición débil y robusta de la Oficina de 

Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (Pelenc, Ballet, & 

Dedeurwaerdere, 2015). Una medición débil se centra en el 

reconocimiento del capital natural como un capital intercambiable y 

que se encuentra en función del crecimiento económico, mientras 

que una medición robusta se centra en el reconocimiento del 

capital natural como un funcionamiento esencial —y no 

sustituible— para el desenvolvimiento de la vida.  

Para concluir se analiza si los 23 indicadores propuestos 

para la medición de la Meta 16 son suficientes, relevantes, 

verificables, y si consideran la desagregación de datos. Estos 

cuatro elementos son necesarios para evaluar la capacidad 

estadística de los indicadores. Un indicador que se obtiene a 

partir de datos insuficientes —es decir que no existen al menos 

dos datos durante el periodo de tiempo marcado para poder 
realizar una comparación—; que no está directamente relacionado 
con aquello que se quiere medir; que no es verificable, puede ser 

de una fuente con un conflicto de interés o que no se puede 

validar; y que no cuenta con la desagregación necesaria para 

poder ver los efectos del dato en todos los grupos y segmentos 

poblacionales, no cuenta con la capacidad estadística necesaria 

para poder ser válido.  

 

Evaluación del marco teórico 

 

En este apartado se expone el marco teórico presentado como el 

fundamento de la Meta 16. Se evalúa si se compara con el marco 

teórico referente a una aproximación negativa o positiva de la 

paz. Para ello, primero se definen las paces —negativa y positiva— 

después el marco teórico propuesto para la Meta 16, para 

posteriormente realizar la evaluación.  

 

Paz negativa y paz positiva  

 

De acuerdo con Johan Galtung la violencia se define como “la 

causa de la diferencia entre lo potencial y lo real; entre lo que 

pudo ser y lo que es” (Galtung, 1969, p. 168). Al mismo tiempo, 
para el padre de los estudios contemporáneos de paz, la violencia 
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también es aquello que impide la reducción de la brecha entre lo 

real y lo potencial.  

De acuerdo con la misma definición el nivel potencial de 

realización es aquel que es posible con un determinado nivel de 

intervención y de recursos. Sin embargo, si las intervenciones 

y/o los recursos son monopolizados por un determinado grupo 
social o clase o son utilizando con propósitos diferentes, entonces 
el nivel del estado real cae por debajo del nivel potencial, y 

existe violencia en el sistema. Éste es un tipo de violencia 

indirecta o “estructural”, aunque también por supuesto, existe la 

violencia manifiesta o “directa”, en la cual los medios de 

realización no son contenidos, sino directamente destruidos.  

Si asumimos una estructura social como el conjunto de 

interacciones y la caracterización de las mismas dentro de un 

determinado contexto, entonces una estructura violenta puede 

ser caracterizada como aquella en la cual “los recursos están 

desigualmente distribuidos, como cuando existe un enorme sesgo 

en la distribución de ingresos, niveles de alfabetización y 
educación desigualmente distribuidos, servicios médicos existentes 

sólo en algunos distritos y para ciertos grupos, etc. Pero sobre de 

todo, es el poder para decidir acerca de la distribución de los 

recursos el cual ésta desigualmente distribuido” (Galtung, 1969, 

p. 171). Es importante enfatizar en esta definición la existencia 

de desigualdad e injusticia social; los recursos e intervenciones 

posibles existen, pero no son distribuidos, es por ello que se 
marca una brecha entre el estado real y el potencial, caracterizando 

una estructura como violenta.  

La violencia estructural, al contrario de la directa, no se 

muestra, el sujeto que sufre de violencia directa la percibe y 

proviene de algún tercero identificable, mientras que el sujeto 

que sufre de violencia estructural puede no percibirla y proviene 

de algún mecanismo del sistema que dificulta la identificación 

del perpetrador. De igual manera la violencia directa representa 
un cambio que se percibe, es dinámica, mientras que la estructural 

es silenciosa, no se muestra y es esencialmente estática, y se 

normaliza, es un tipo de violencia que “no destruye a la máquina 

(el cuerpo humano en sí) sino que intenta prevenir que la 
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máquina funcione a su máximo potencial” (Galtung, 1969, pp. 

167-191).  

Por consiguiente, se necesitan medidas especiales para 

percibir, así como para prevenir y subsanar la formación de 

estructuras desiguales e injustas; una estructura violenta parece 

ser más “natural” que la paz positiva. Para Galtung, existe una 

contraparte para la violencia directa y la estructural, siendo para 

la primera la paz negativa —la ausencia de violencia directa— y 

para la segunda la paz positiva —la ausencia de violencia 

estructural.  

Galtung usa una acepción negativa y positiva, la ausencia 

de violencia directa no conlleva a condición definida de manera 

positiva, mientras que la ausencia de violencia estructural sí 
conlleva a una situación definida de manera positiva caracterizada 
por la justicia social y por “una distribución equitativa de poder 

y de recursos” (Galtung, 1969, p. 183). Más adelante, Galtung 

suma un tercer elemento a la ecuación: la existencia de violencia 

cultural como aquellos factores que justifican la existencia, 

surgimiento y reproducción de la violencia estructural. Por lo 

que se hace más robusta la caracterización de paz positiva; se 

refiere a la cooperación entre las partes para la ausencia de 

violencia directa, más la presencia de justicia y equidad social, y 

también incluye la presencia de una cultura de paz y de un 

diálogo abierto e incluyente (Galtung, 1990).  

De acuerdo con Galtung, la paz positiva también sienta las 

bases para un “desarrollo vertical”. Para Galtung la teoría de paz 

estaba intrínsecamente relacionada con la teoría de conflictos, 

así como con la teoría del desarrollo (Galtung, 1969, p. 183). 
Este tipo de desarrollo implica la participación, la descentralización 

y la toma compartida de decisiones a partir de un tipo de 

organización social simétrico y equitativo (Galtung, 1969, p. 186).  

Poner el énfasis en esfuerzos de reducción de violencia 

personal, a costa de dejar de lado —de manera explícita o 

tácita— esfuerzos de reducción de violencia estructural lleva a la 

aceptación de sociedades en donde el poder y los recursos se 

encuentran centralizados, existe una alta jerarquización social, al 

mismo tiempo, el control se mantiene a partir del uso manifiesto 

de la violencia personal por parte de los gobiernos. De igual 



141 

 

manera, el autor critica el enfoque en la reducción de la violencia 

estructural sin prestar atención a la reducción de la violencia 

directa. 
Es por ello, que él enfatiza la necesidad de una consistencia 

entre medios y fines: la paz por medios pacíficos, el desarrollo 

por medios para el desarrollo, el alcance de los derechos 

humanos por medios respetuosos de los derechos humanos 

(Galtung, 2003, p. 11). Galtung enfatiza tanto la importancia de 

la teoría como de la práctica.  

 

Análisis del marco teórico de la Meta 16 

 

De acuerdo con el marco teórico que funge como soporte y 

justificación de la Meta 16, el tipo de paz al que se alude es 

positiva, aunque en ningún momento esto se haga explícito, pero 

se dan las pistas para asumirlo así. 

Retomando los puntos principales de la teoría propuesta 

por Johan Galtung las características a las cuales debe de aludir 

el marco de la Meta 16 para encontrarse dentro de un marco de 

paz positiva son: 

 

 El reconocimiento de la necesidad de atender y reducir 

violencia, entendida como la brecha entre el estado real 

diferente a un estado potencial.  

 

 El reconocimiento de la necesidad de atender y disminuir 

aquello que impide la reducción de la brecha, que la 

reproduce o que la expande. 

 

 Esta brecha se caracteriza por la desigualdad e injustica 
social —violencia estructural—. Por ende, el reconocimiento 
de la necesidad de atender y reducir la distribución 

desigual de poder y de recursos.  

 

 El reconocimiento de la necesidad de atender y reducir la 

violencia cultural —los factores que a nivel discursivo y 

simbólico justifican la violencia estructural—.  
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 El reconocimiento de la necesidad de atender y reducir la 

incoherencia entre medios y fines para alcanzar la paz,  

principalmente reducir la fórmula de fines pacíficos a 

partir de medios violentos.  

 

 El reconocimiento de la necesidad de atender y reducir la 

brecha entre el estado real diferente a un estado potencial. 

 

La Meta reconoce la violencia en todas sus formas, de manera 

explícita la violencia directa y de manera implícita la violación 
de derechos humanos, la marginación, la alienación, la desigualdad 
de género, la falta de libre flujo de información y la falta de 
instituciones locales, como otras formas de violencia. De acuerdo 
con la propuesta de Galtung, se refieren a formas de la violencia 

tanto cultural como estructural.  

 

El reconocimiento de la necesidad de atender 

y disminuir aquello que impide la reducción 

de la brecha, que la reproduce o que la expande 

 
La Meta 16 considera la promoción de la capacidad de resiliencia 

de comunidades e individuos como pilar fundamental para poder 

reducir la violencia, es decir, como factor de reducción de las 
brechas existentes, al mismo tiempo, la resiliencia es una capacidad 
que contribuye a revertir las causas de la brecha. La resiliencia, 

de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) se 

define como “aquella combinación de estrategias de corto y 

largo plazo que permiten a las familias salir de ciclos de pobreza 

y de hambre [...] la resiliencia pone atención a las causas de la 

vulnerabilidad de los hogares más que en la predicción de la 

capacidad de los hogares de poder lidiar con crisis o desastres 

futuros” (EC-FAO, s/f, p. 1). La Meta 16 no sólo reconoce la 

existencia de la violencia en sus diferentes formas, sino que 

también hace hincapié en aproximaciones hacia la reducción de 

las causas de la vulnerabilidad, la pobreza y la marginación.  
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La brecha existente entre el estado real  

y el potencial se caracteriza por la desigualdad  

e injustica social —violencia estructural— 

 

La Meta 16 reconoce como causas de la violencia la desigualdad 
política, económica, de patrimonio, laboral y de acceso a servicios 

básicos, así como a la prevalencia de discriminación. Y busca su 

atención a partir del reconocimiento y apego a los tratados y 
convenios internacionales, principalmente en el marco de derechos 

humanos, y señalan esta estrategia como crítica para el alcance 

de “sociedades inclusivas, seguras y pacíficas” (United Nations 

Development Programme, 2016, p. 5). 

 

Se reconoce la necesidad de atender y reducir 

la distribución desigual de poder y de recursos 

 

En la Meta 16 se enfatiza la necesidad de promover instituciones 

y estructuras efectivas y transparentes, y se hace mención sobre 

la relevancia de atender la corrupción, como causante de violencia, 

inseguridad e injusticia. 

 

Se reconoce la necesidad de atender y reducir 

la violencia cultural —los factores que a nivel  

discursivo y simbólico justifican la violencia estructural— 

 

Este es un punto que no se menciona en el discurso de la Meta 

16, se menciona la necesidad de atender las desigualdades 

derivadas de las distintas formas de discriminación, pero no se 

señala de manera directa que existen actitudes que reproducen la 

violencia. Esto es resultado de la falta de claridad argumentativa 

para señalar la existencia de diferentes tipos de violencia, sólo se 

menciona que la violencia se debe reducir en todas sus formas, 

sin aclarar cuáles son todas estas formas posibles de la violencia. 

El problema de esta falta de claridad es que si no se reconoce la 

importancia de atender aquellas actitudes que justifican la 

violencia estructural, entonces no se crean mecanismos que la 

puedan reducir y revertir. 
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El reconocimiento de la necesidad de atender y  

reducir la incoherencia entre medios y fines para  

alcanzar la paz —principalmente reducir la fórmula  

de fines pacíficos a partir de medios violentos— 

 

En la Meta 16 sí se mencionan “los medios indicados” y se 
señalan como aquellos medios que respetan las normas y principios 
internacionales, los derechos humanos y valores, así como los 

valores y principios. Aunque no se señalan de manera específica 

los medios, si se propone un marco de acción respetuoso de los 
derechos humanos, aunque también cabría incorporar declaraciones 
o principios internacionales claves o básicos que sirvan como 

marco normativo de los medios para alcanzar la paz.  

En suma, la Meta 16 apunta de manera teórica hacía 

procesos de paz positiva, aunque en ningún momento lo señala 

de manera explícita, tampoco se señala de manera explícita 
cuáles son “todas las formas de violencia” ni los medios indicados 

para alcanzar la paz. Esta falta de claridad puede impedir o 

limitar la consolidación de una medición robusta, al no saber 

exactamente a dónde queremos llegar, para qué y con qué 

medios y fines, es complicado saber qué ver, qué reconocer, qué 

medir y cómo hacerlo.  

 

Evaluación de la medición propuesta para la Meta 16 

 

En la siguiente sección propongo una matriz de análisis de la 

medición de la Meta 16 para valorar la posible coherencia entre 

el marco teórico propuesto y su medición. 
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Tabla 1. 

Matriz de análisis. Medición de la Meta 16 de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible1 
 

Matriz de análisis — Medición de la Meta 16 ODS 

Meta 16.  Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 

todos y crear instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles 

 

 

16.1 

 

Reducir considerablemente todas las formas de violencia y 

las tasas de mortalidad conexas en todo el mundo 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.1.1 Número de 

víctimas de homicidio 

intencional por cada 

100,000 habitantes, por 

sexo y edad. 

 

 

Si no se considera a los 

heridos, así como a las 

víctimas de violencia en 

lugares en los cuales no 

hay conflictos, entonces 

no es claro observar 

aquellas muertes 

prevenibles como las 

ocasionadas por acceso y 

accesibilidad a servicios 

de salud. También se 

debe de aumentar la 

desagregación de datos 

por etnicidad, religión y 

zona geográfica —rural 

o urbana— para poder 

ver casos de violencia 

directa ocasionada por 

discriminación. Para la 

percepción de la 

violencia en el área en 

 

El principal problema de estos 

indicadores es que únicamente 

contemplan una sola forma de 

violencia, la violencia directa, 

y dejan de lado la cultural y la 

estructural. En el marco teórico 

de la Meta se señalan las otras 

violencias como causas de la 

violencia directa y dependan su 

atención. Sin embargo, en los 

indicadores únicamente 

podemos ver reflejada la 

medición de la violencia 

directa. Existe también el 

problema de la definición de 

homicidios, aún hay países que 

no contabilizan los homicidios 

causados por el exceso de uso 

de la fuerza oficial. Los datos 

aquí reportados por las 

agencias nacionales no siempre 

 

16.1.2 Muertes causadas 

por conflictos por cada 

100,000 habitantes por 

sexo, edad y causas. 

 

 

16.1.3 Proporción de la 

población sujeta a 

violencia psicológica o 

sexual en los últimos 12 

meses.  

 

 

 

                                                 
1 Elaboración propia y a partir de datos de: United Nations Development 

Programme (2016); Sustainable Development Solutions Network (2015); 

ONEI (2016); IEP (2017).  
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16.1.4 Proporción de la 

población que se siente 

segura caminando sola en 

el área en donde viven. 

donde se habita es 

recomendable desagregar 

datos por género, 

localización geográfica y 

grupo étnico. En muchos 

países aún existen pocos 

incentivos para que se 

denuncien las 

extorsiones y las 

agresiones sexuales, 

dada la poca capacidad 

de las instancias de 

gobierno para tratar estos 

casos. También se debe 

de desagregar el 

indicador del miedo a la 

violencia para poder 

crear políticas públicas 

que puedan atender a 

aquellas poblaciones que 

son y que se sientan más 

vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

son confiables, por lo que se 

deben complementarse con 

datos de terceros confiables, 

tales como el Uppsala Conflcit 

Data Program. No se mide la 

violencia como la diferencia 

entre el estado real y el 

potencial, únicamente se mide 

el estado real. 
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16.2 

 

Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y 

todas las formas de violencia contra los niños 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.2.1 Proporción de 

niños de entre 1 a 17 años 

que han experimentado 

maltrato físico y/o 

agresión psicológica por 

sus cuidadores en el 

último mes.  

 

 

Este indicador requiere 

que los tutores reporten 

los abusos, dato que sería 

difícil de obtener si la 

violencia directa 

proviene de los mismos 

tutores o en complicidad 

con los tutores. Muchos 

países actualmente 

únicamente reportan 

violencia sexual en 

contra de las mujeres, 

por lo que necesitan 

capacidades para poder 

medir la violencia sexual 

en contra de hombres y 

para poder sistematizarla 

y reportarla. 

 

Estos indicadores requieren del 

reconocimiento de las causas 

de cualquier tipo de violencia 

en contra de los niños, tampoco 

se reconoce la violencia por 

carencias educativas, de salud, 

alimentarias, de vivienda, las 

cuales también derivan en 

sufrimiento, en falta de 

movilidad social y en muertes. 

Para la medición del tráfico de 

personas el índice de 

Esclavitud de la Walk Free 

Foundation ofrece una 

medición robusta y amplia del 

indicador. No se mide aquello 

que impide que la brecha entre 

el estado potencial y el real se 

reduzca, sólo se miden las 

consecuencias de la brecha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.2.2 Número de 

víctimas de tráfico de 

personas por cada 

100,000 habitantes por 

sexo, edad y forma de 

explotación. 

 

 

16.2.3 Proporción de 

mujeres y hombres 

jóvenes de entre 18 y 29 

años que han 

experimento violencia 

sexual desde los 18 años. 
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16.3 

 

Promover el Estado de derecho en los planos nacional e 

internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia 

para todos 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.3.1 Proporción de 

víctimas de violencia en 

los últimos 12 meses que 

han reportado su 

victimización con las 

autoridades competentes 

o a partir de otro 

mecanismo oficial de 

resolución de conflictos.  

 

Se recomienda incluir el 

pago puntual y completo 

a las fuerzas del orden 

dentro de los Estados, la 

recurrente falta de pagos 

o pagos incompletos 

conlleva a un 

subdesempeño de las 

fuerzas o a que sirvan a 

otros intereses tales 

como de grupos del 

crimen organizado. 

También la 

desagregación de datos 

por género, edad, tipo de 

crimen, etnicidad y 

estado legal de la 

víctima. 

 

Este objetivo se relaciona con 

el alcance de gobiernos e 

instituciones que funcionan y 

que habilitan la atención y 

reducción de la violencia 

estructural, a partir de servicios 

públicos de alta calidad, 

creación de confianza y 

participación, estabilidad 

política y apego a la ley. Sin 

embargo, este indicador no 

considera la violencia cultural, 

de hacerlo, tomaría en cuenta 

provisiones para los casos en 

los cuales la violencia 

estructural se encuentra 

normalizada y que por lo tanto 

no se reportan. Así mismo los 

indicadores no incluyen el 

acceso y calidad de servicio a 

instituciones que garantizan el 

acceso a la justicia para todas y 

todos. Existen pocas 

mediciones al interior de los 

países acerca de la 

victimización de los 

ciudadanos, estos esfuerzos se 

deben de fomentar y deben de 

ser autónomos. No se mide la 

distribución desigual de poder 

y de recursos, únicamente se 

miden indicadores proxy. 

 

 

 

 

 

16.3.2 Detenidos 

esperando sentencia en 

proporción con la 

población total de 

detenidos.  
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16.4 

 

Para 2030, reducir de manera significativa los flujos 

financieros y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y 

devolución de bienes robados y luchar contra todas las 

formas de delincuencia organizada 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.4.1 Valor total de flujo 

ilegal financiero hacia el 

país y desde el país (en 

USD). 

 

Sería importante añadir 

el indicador para obtener 

el dato acerca del 

número de empresas 

cuya propiedad legal se 

conoce en proporción 

con el número de 

empresas registradas, por 

tamaño de empresas y 

desagregado por 

ubicación. Actualmente 

no existe una medida 

efectiva de los flujos 

internacionales. Existe 

dificultad para que los 

países reporten el uso y 

acceso a armas pequeñas 

se podría integrar la 

metodología del Arms 

Trade Treaty. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos indicadores no señalan 

las causas sistemáticas de los 

flujos, únicamente miden una 

vez realizados, habría que 

analizar que es aquello que 

permite a nivel sistema que 

esto ocurra. Una limitante es el 

número de empresas y 

negocios informales, 

principalmente en países 

subdesarrollados o en vías de 

desarrollo. Pocos gobiernos 

cuentan con la capacidad y 

apertura para obtener dato 

acerca del número de armas 

pequeñas, principalmente en 

aquellos países en los cuales la 

distribución de armas depende 

principalmente del gobiern 

 

16.4.2 Proporción de 

armas confiscadas, 

encontradas o entregadas 

cuyo origen ilícito ha 

sido rastreado o 

establecido por una 

autoridad competente 

alineada a los 

instrumentos 

internacionales. 
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16.5 

 

Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas 

sus formas 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.5.1 Proporción de 

personas que han tenido 

al menos un contacto con 

un funcionario público y 

a que han pagado un 

soborno, o a quienes el 

funcionario les ha pedido 

un soborno durante los 

últimos 12 meses. 

 

El indicador es débil, 

únicamente incluye una 

forma de corrupción, no 

está desagregado por tipo 

de funcionario, agencia a 

la que pertenece ni 

localización geográfica. 

El soborno de acuerdo 

con el Convención de las 

Naciones Unidas en 

contra de la Corrupción 

se entiende como la 

promesa, la oferta o el 

dar a un funcionario 

público, de manera 

directa o indirecta, para 

lograr una ventaja propia 

o para terceros a partir de 

un acto u omisión por 

parte del funcionario 

público. Sin embargo, se 

trata de datos difíciles de 

encontrar, requieren la 

denuncia directa de 

aquellos involucrados y 

que el gobierno sea 

capaz de reportar dicha 

información. Al mismo 

tiempo se requiere 

desagregar datos por tipo 

de servicio público al 

que se sobornó, ya sea 

educativo, judicial, de 

salud, policiaco, de 

registro, de hacienda o 

de comercio. 

 

 

Se requiere aún de una 

definición homologada del 

delito de corrupción entre los 

países. Existe una relación 

entre la prevalencia de 

corrupción y la de las 

violencias cultural y 

estructural. La corrupción es un 

síntoma de una estructura que 

beneficia a unos cuantos sobre 

de otros, y que su vez 

reproduce la injusticia y 

desigualdad, son consecuencias 

verdaderas hacia los 

perpetradores de este tipo de 

violencia que se vuelve 

sistemática. El índice de 

Percepción de la Corrupción 

desarrollado por Transparencia 

Internacional ofrece una 

medición más robusta de la 

corrupción y triangula datos. 

No se mide el acceso desigual a 

mecanismos ilícitos de 

obtención de poder y recursos 

en detrimento de otros, 

únicamente se mide de manera 

cuantitativa la existencia de un 

tipo de corrupción. 

 

16.5.2 Proporción de 

negocios que han tenido 

al menos un contacto con 

un funcionario público y 

que han pagado un 

soborno o a los que el 

funcionario les ha pedido 

un soborno en los últimos 

12 meses.  
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16.6 

 

Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 

transparentes que rindan cuentas 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.6.1 Gastos del 

gobierno en proporción al 

presupuesto original 

aprobado por sector (o 

por código de 

presupuesto, o similar) 

 

 

Falta añadir el gasto por 

aquello que no encuentra 

en el presupuesto, así 

como gasto por 

impuestos —incluyendo 

los subsidios a los 

combustibles—. Los 

gastos derivados de 

licitaciones a privados 

deberían de estas 

desagregados por tipo de 

proyecto y compañía 

asignada. Falta 

desagregación de datos 

por ubicación geográfica 

y por tipo específico de 

servicio gubernamental. 

 

La eficiencia institucional es 

clave para garantizar la 

creación de un ambiente 

favorable para el 

desenvolvimiento de las 

capacidades y derechos 

humanos. Es fundamental, por 

ende, no sólo medir el gasto 

por sector, sino también la 

eficiencia y eficacia de las 

políticas y reformas de cada 

sector, así como el desagregado 

de datos, para medir a qué 

grupos realmente se beneficia. 

El Fondo Monetario 

Internacional actualmente 

ofrece una metodología robusta 

de medición del gasto 

gubernamental a partir del 

Código Fiscal de 

Transparencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.6.2 Proporción de la 

población que se 

encuentra satisfecha con 

su última experiencia con 

algún servicio público. 
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16.7 

 

Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 

inclusivas, participativas y representativas que respondan a 

las necesidades 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.7.1 Proporción de 

posiciones (por sexo, 

edad, personas con 

discapacidades y por 

grupo poblacional) en 

instituciones públicas 

(nacionales y locales, de 

servicio público y del 

sector judicial) 

comparado con la 

distribución poblacional 

nacional. 

 

 

Pese a que la intención 

del indicador es medir la 

participación de diversos 

grupos en los procesos 

de toma de decisiones, se 

trata de un dato proxy 

que realmente no mide 

los resultados de tal 

participación, es decir, 

en realidad no existe una 

relación directa entre la 

diversidad de actores 

tomadores de decisiones 

y procesos de paz. Por 

ello cabría agregar un 

indicador del tipo de 

políticas que se 

gestionan y se aplican 

cada año desagregadas 

por el tipo de población 

al que se beneficia. 

También existen 

procesos que de manera 

material parecerían 

inclusivos y 

transparentes pero que en 

realidad los resultados 

dependen de pequeños 

grupos en el poder, 

valdría la pena poder 

medir también la 

influencia de los 

diferentes grupos 

poblacionales en los 

resultados de los 

procesos democráticos. 

 

La inclusión en la toma de 

decisiones es parte importante 

de la creación. No se incluye 

medición de las causas de la 

falta de inclusión y, por lo 

tanto, no se pueden crear 

políticas para reducir la falta de 

representatividad en la toma de 

decisiones, de nuevo 

únicamente se atienden las 

consecuencias y no las causas. 

 

16.7.2 Proporción de la 

población que cree que el 

proceso de toma de 

decisiones es inclusivo y 

proactivo por sexo, edad, 

personas con 

discapacidades y por 

grupo poblacional.  
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16.8 

 

Ampliar y fortalecer la participación de los países en 

desarrollo en las instituciones de gobernanza mundial 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Propuesta 

 

Fundamentación 

 

16.8.1 Proporción de 

miembros y derechos de 

votos de países en 

desarrollo en 

organizaciones 

internacionales 

 

Este indicador se puede 

medir de manera directa 

únicamente falta 

seleccionar las 

instituciones 

participantes para los 

estudios. También se 

puede desagregar por 

PIB de los países y por 

tamaño poblacional, así 

como por el poder del 

voto que tienen y en qué 

tipo de decisiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A nivel internacional tampoco 

se reconocen las cusas de 

desigualdades, sólo el número 

de votos. 
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16.9 

 

De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad 

jurídica para todos, en particular mediante el registro de 

nacimientos 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.9.1 Proporción de 

infantes por debajo de los 

5 años cuyos nacimientos 

han sido registrados con 

una autoridad civil, por 

edades.  

 

Añadir las causas de 

falta de registro, tales 

como: un sistema 

administrativo 

insuficiente, 

discriminación, falta de 

acceso al registro civil, 

por lo que también hay 

que desagregar datos por 

sexo, género, etnicidad, 

personas con 

discapacidad, religión, 

ubicación geográfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representación legal para 

todos, sin embargo, este dato 

no garantiza la representación 

legal para todas y todos, 

aunque es un primer paso de 

reconocimiento de sujeto ante 

la ley. 
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16.10 

 

Garantizar el acceso público a la información y proteger las 

libertades fundamentales, de conformidad con las leyes 

nacionales y los acuerdos internacionales 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.10.1 Número de casos 

verificados de asesinato, 

secuestro, desaparición 

forzada, detención 

arbitraria y tortura de 

periodistas, personal 

asociado a los medios, 

miembros de sindicatos y 

de defensores de 

derechos humanos en los 

últimos 12 meses.  

 

 

El indicador debe de 

incluir la capacidad de 

los ciudadanos de 

solicitar información 

pública de manera 

pronta, accesible y 

gratuita. Se recomienda 

no usar este indicador 

como proxy de libertad 

de expresión y añadir 

uno nuevo referente al 

acceso y libre flujo de 

información, incluyendo 

el acceso a internet y 

telefonía móvil. 

 

En la redacción actual del 

indicador se consideran los 

derechos humanos de 

determinados grupos por 

encima de otros también 

importantes, habría que 

considerar los mecanismos 

nacionales para la promoción y 

protección de todos los 

derechos humanos para todas y 

todos y desagregar los 

mecanismos especializados por 

género, edad, etnicidad, grupo 

poblacional, profesión. 
 

16.10.2 Número de países 

que han adoptado e 

implementado garantías 

constitucionales, 

estatutos y/o políticas 

para el acceso a la 

información. 
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16.a 

 

Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso 

mediante la cooperación internacional, para crear a todos 

los niveles, particularmente en los países en desarrollo, la 

capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo 

y la delincuencia 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.a.1 Existencia de 

instituciones nacionales 

independientes de 

defensa de los Derechos 

Humanos y que estén 

acorde a los Principios de 

París.  

 

El indicador debe de 

incluir también la 

medición de ajustes 

administrativos, 

legislativos y judiciales 

que coadyuven en la 

realización de los 

derechos humanos de los 

ciudadanos. Es un 

indicador débil debido a 

que la existencia de estas 

instituciones en realidad 

no garantiza el ejercicio 

efectivo de los derechos 

humanos. 

 

En este indicador existe una 

contradicción con el marco 

para prevenir la violencia en 

todas sus formas, ya que para 

este punto se consideran los 

derechos humanos como la 

base para prevenir la violencia, 

mientras que en los puntos 

anteriores se considera 

únicamente a la violencia es su 

forma directa. Al mismo 

tiempo cabría medir la 

efectividad de las instituciones 

señaladas en el indicador a 

partir de la puesta en marcha en 

acciones a partir de las 

recomendaciones que estas 

brindan. 
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16.b 

 

Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en 

favor del desarrollo sostenible 

 

 

Indicador Propuesto 

 

 

Análisis de indicadores 

 

Coherencia con el marco 

teórico 

 

 

16.b.1 Proporción de la 

población que reporta 

haberse sentido 

personalmente 

discriminada o acosada 

en los últimos 12 meses 

por alguna causa de 

discriminación prohibida 

bajo la legislación 

internacional de derechos 

humanos. 

 

Este indicador es débil 

debido a la 

generalización de lo que 

se quiere medir, se 

podría acotar con el 

número de mecanismo y 

ordenamientos jurídicos 

que prohíben la 

discriminación o que la 

han calificado como un 

delito, también se podría 

medir el número de 

denuncias ante las 

autoridades responsables 

de actos de 

discriminación. 

 

 

A pesar de que este indicador 

apunta un poco hacia el 

reconocimiento de la violencia 

cultural, no apunta hacia los 

mecanismos o instituciones que 

pudieran actuar para atajarla, 

tales como la existencia y 

eficiencia de comisiones 

nacionales de prevención de la 

discriminación. 

 
En suma, la Meta 16 cuenta con una medición débil; no logra 
contar con indicadores pertinentemente desagregados en relación 

directa con aquello que se quiere medir, no son suficientes: hay 

países que no reportarían estos datos por falta de capacidad y 

voluntad para realizarlo, no existe homologación en lo que se 

pretende medir —algunos son muy generales—. 

Al mismo tiempo existe poca coherencia entre aquello 

que se quiere medir, establecido en el marco teórico de la meta, 

y aquello que se mide. No existe un reconocimiento de las 

distintas formas de violencia y, por lo tanto, no se miden. 
Tampoco existen indicadores para aquellos factores que mantienen 
las brechas entre lo real y lo potencial, y en donde únicamente se 

mide lo real. Existe poco reconocimiento hacia la violencia 
cultural y, por ende, no se contempla en la medición. Se reconoce 

la necesidad de los derechos humanos como medio para alcanzar 

la paz, pero no se mide de manera clara cuál es la relación entre 
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las instituciones y organismos de derechos humanos y el alcance 

de los procesos de paz.  

 

Una mirada a la Meta 16 desde el Índice Global de Paz  

 

Una propuesta que surge desde la sociedad civil acerca de la 

complementación de los indicadores establecidos para la Meta 

16 es la del Instituto para la Economía y la Paz (IEP) a partir del 

ndice Global de Paz. El índice Global de Paz propone una 

medición robusta de la Meta 16 a partir de un marco teórico 

basado en la teoría de paz positiva de Johan Galtung.  

El índice Global de Paz (IGP) del IEP propone una 

manera de medir, de forma consistente y exhaustiva, el concepto 

de paz negativa y positiva, retomando los conceptos de la teoría 

desarrollada por Johan Galtung. El IGP se basa en datos 

existentes acerca de indicadores de paz positiva de institutos 

internacionales de investigación y de paneles intergubernamentales, 

abordando los vacíos con evaluaciones cualitativas revisadas por 

paneles de expertos. Uno de los resultados de la aproximación 

que reconoce las causas de la violencia en todas sus formas es 

que, termina por involucrar también a aquellos países en los 

cuales no existe un conflicto, lo cual es un punto relevante para 

la evaluación de esfuerzos por la reducción de la violencia 

estructural incluso en países sin conflictos. A nivel internacional 

las dinámicas de acceso al poder y a los recursos para sólo unos 

cuantos también se reproducen. 

De acuerdo con el IEP, la paz positiva es un estado que 

ocurre “cuando persisten actitudes que toleran poco a la 

violencia, instituciones son más responsivas a las necesidades 

sociales y las estructuras apuntalan las resoluciones no violenta 

de los agravios” (IEP, 2016, p. 98).  

Al dar una mirada más detallada de los indicadores del 
IEP podemos ver que cuentan con indicadores tanto cuantitativos 

como cualitativos, a diferencia de los indicadores de la Meta 16, 

al mismo tiempo incluyen factores clave de paz positiva. 

  



159 

 

Tabla 2. 

Medición de paz positiva del de acuerdo con el IEP2 

 
IEP – Elementos de medición de paz positiva 

 

Un gobierno que funciona bien. Un gobierno que entrega servicios 

públicos y civiles de alta calidad, generar confianza y participación, 

demuestra estabilidad política y sostiene y promueve el estado de 

derecho.  

 

Un ambiente favorable para los negocios. Se refiere a la fortaleza de 

las condiciones económicas, así como de las instituciones formales que 

apoyan la operación del sector privado y que determinan la solidez del 

ambiente de negocios. 

 

Distribución equitativa de recursos. Países pacíficos tienden a 

asegurar la equidad en el acceso a los recursos tales como educación y 

salud, y en menor medida, la equidad en la distribución del ingreso. 

 

Aceptación de los derechos de los otros. La existencia de legislación 

que garantice los derechos humanos básicos y libertades fundamentales, 

así como de normas informales sociales y culturales relacionadas a los 

comportamientos de los ciudadanos que sirven como mecanismos de 

identificación de los niveles de tolerancia entre diferentes grupos 

étnicos, lingüísticos, religiosos y socioeconómicos. 

 

Buena relación con países vecinos. El reconocimiento de que las 

relaciones pacíficas con otros países son tan importantes como las 

relaciones entre grupos al interior de los países. Los países con 

relaciones exteriores positivas son más pacíficos y tienden a una mayor 

estabilidad política.  

 

Libre flujo de información. Medios libres e independientes comunican 

información de tal manera que se fomenta una mayor apertura y ayuda 

a los individuos y la sociedad civil a trabajar en conjunto.  

 

Altos niveles de capital humano. Una base de capital humano 

especializado refleja el alcance de las sociedades por educar a sus 

ciudadanos y por promover el desarrollo del conocimiento, mejorando 

                                                 
2 Datos tomados de IEP (2016) y UNDP (2016). 
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por ende la productividad económica, el cuidado de los jóvenes, 

facilitando la participación política e incrementando el capital social.  

 

Niveles bajos de corrupción. En sociedades con niveles altos de 

corrupción, los recursos se destinan de manera ineficiente, lo que 

muchas veces conlleva a la falta de fondos para servicios básicos. Las 

desigualdades resultantes pueden llevar a levantamientos civiles y en 

situaciones extremas pueden ser catalizadoras de violencia más severa.  

 

 
Ejemplos de indicadores propuestos por el IEP con referencia a 

la promoción de la violencia al interior de los países son: 

 

 La evaluación de los niveles percibidos de criminalidad 

en la sociedad (evaluado por el IEP). 

 

 El número de policías por cada 100 mil habitantes. 

 

 El número de homicidios por cada 100 mil habitantes. 

 

 Evaluación de los mecanismos de acceso a armas pequeñas 
(evaluado por el IEP). 

 

 Medición total del volumen de armas importadas por un 

país entre 2010 y 2014, derivado del promedio de 

población durante este mismo periodo de tiempo por 

cada 100 mil habitantes. 

 

 Intensidad de conflictos internos organizados (evaluado 

por el IEP). 

 

 Evaluación de la probabilidad de manifestaciones violentas 

en los próximos dos años y que pudieran representar un 

riesgo a la propiedad y operación de los negocios 

(evaluado por el IEP). 
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 Nivel de crímenes violentos y la probabilidad de que 

ocasionen problemas al gobierno y a los negocios en los 

próximos dos años (evaluado por el IEP). 

 

 Escala de Terror Político —se usa la escala PTS 

desarrollada por Amnistía Internaciona—. 

 Número de actos terroristas. 

 

 Número de muertes por conflicto organizado. 

 

 Número y duración de conflictos internos —Datos del 

Uppsala Conflict Data Program (UCDP)—. 

 

Si comparamos estos indicadores con los propuestos para la 

Meta 16 podemos ver una enorme diferencia entre la medición 
de la violencia en todas sus formas de la Meta 16 y una medición 

con una tendencia robusta del IEP. Sin embargo, los indicadores 

del IEP podrían ser aún más sólidos en cuanto al alcance de la 

paz positiva incluyendo la medición de los esfuerzos de los 

estados por reducir las brechas de carencias sociales, de accesos 

y accesibilidad a servicios básicos.  

Otro ejemplo son los indicadores propuestos para la 

medición de la estabilidad política, en los cuales se incluye (IEP, 

2016, pp. 101-102): 

 

 La medición del riesgo de levantamientos civiles durante 

los próximos dos años 

 

 ¿Qué tan claros, establecidos y aceptados son los 

mecanismos constitucionales para una transferencia 

ordenada de poder entre un gobierno y otro?  

 

 ¿Qué tan probable es que el partido o grupo opositor 

llegue al poder y cause un deterioro de las condiciones 

de operación de los negocios? 
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 ¿El poder se encuentra excesivamente concentrado o es 

muy probable que se concentre en el ejecutivo de tal 

manera que se pierda la rendición de cuentas y se cuente 

con excesiva discrecionalidad? 

 

 ¿Existen riesgos de disputas internacionales o de tensiones 

que pueden afectar de manera negativa la economía y la 

política? 

 

Al mismo tiempo podemos ver como el IEP también se encarga 

del levantamiento y evaluación de datos, lo que asegura una 

mayor transparencia de información, mientras que la Meta 16 

depende únicamente de los mecanismos gubernamentales de 
reporte de datos oficiales, lo que puede poner en duda la veracidad 
de algunos datos. Aunque hay que tomar en cuenta que la mejor 

opción podría ser la creación de organismos autónomos y la 

transferencia de capacidades a estos organismos para que en el 

mediano y largo plazo existan organismos locales que puedan 

levantar datos y realizar evaluaciones confiables.  

Una de las principales limitaciones metodológicas del 

índice global de paz del IEP es la falta de datos: no existe una 
homogeneización en el levantamiento de datos, en la desagregación 

de datos, ni en la cantidad de datos reportados entre los países.  

El conflicto es síntoma de la violencia en todas sus formas 

—cultural, estructural y directa— y a su vez reproduce la 

pobreza, al contribuir en la reducción de la esperanza de vida, el 

rezago educativo, así como en otros indicadores relevantes para 

el desarrollo de largo plazo y sostenible. El conflicto es entonces 

causa y consecuencia del subdesarrollo. De igual manera el 

subdesarrollo crea y reproduce las condiciones necesarias de 

violencia estructural que conllevan al conflicto. Se trata de una 

trampa, la trampa del conflicto. Si se cae en ella, y sólo se 

atienden los conflictos y no las causas, es imposible salir: está 

destinada a reproducirse en un círculo vicioso con impacto en el 

corto, mediano y largo plazo.  

De acuerdo con el IEP, y a partir de una evaluación 

técnica de los indicadores, un 75% de los indicadores propuestos 

por el IEP no se encuentran necesariamente relacionados con 
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aquello que pretenden medir, y existe un sesgo en torno al 

énfasis en el desarrollo de capital humano y en el buen 
funcionamiento de los gobiernos, por sobre los demás indicadores 

propuestos por el IEP. Un tema muy importante, pero rezagado, 

es el tema de la corrupción: sólo se mide la percepción de 

sobornos a oficiales de gobierno, dejando de lado indicadores 

para medir otras formas de corrupción, a pesar de que la Meta 
16, así como el IEP, enfatizan que la prevalencia de un determinado 

nivel de corrupción se encuentra directamente relacionado con 

una reducción significativa de la paz (IEP, 2016, p. 87). 

El IEP también argumenta que los indicadores propuestos 

dejan de lado la medición de la militarización por completo, 
enfocando la medición de la existencia y prevalencia de la violencia 
en todas sus formas a la medición de la seguridad física. Así 

mismo el indicador de medición de “violencia en todas sus 

formas” se reduce a la medición de la violencia directa, y deja de 

lado lo que el IEP denomina como violencia social —que en 

términos de Galtung— sería la violencia estructural. De acuerdo 

con el IEP existen vacíos importantes tales como la medición de 

inestabilidad política y terror político.  

Otro grave problema que encuentra el IEP, a partir del 

análisis de la medición propuesta de la Meta 16, y que también 
se señala en la matriz de análisis, es que existe poca desagregación 

de datos, dado que únicamente un indicador cuenta con la 

posibilidad de desagregar datos, mientras que para los demás no 

existe un desagregado por género, grupo étnico, clase socio-

económica, ubicación geográfica ni edad. Esta falta de 
desagregación de los datos es un problema, los datos se generalizan 

y no se alcanza a ver el alcance de los beneficios para cada uno 

de los grupos que conforman la sociedad. Ocurre lo que muchas 

veces pasa con los datos macroeconómicos, se puede ver un 

crecimiento o un avance positivo, pero en la realidad los 

beneficios se concentran sólo en un pequeño grupo de la sociedad.  

Sin embargo, inclusive la crítica que realiza el IEP acerca 

de la robustez de los indicadores con respecto a sus alcances en 

la medición de la paz positiva es insuficiente. Se evalúan 

principalmente tres puntos: la existencia de datos, la relevancia 

de los indicadores y el nivel de desagregación de los datos 
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obtenidos. Pero, por ejemplo, para el punto 16.a de la medición, 

referente al “Fortalecimiento de las instituciones nacionales 
relevantes, a partir de la cooperación internacional, la construcción 

de capacidades en todos los niveles, en particular en países en 

desarrollo, para prevenir la violencia y combatir el terrorismo y 

el crimen”, la evaluación del IEP con respecto a los tres puntos 

de evaluación antes mencionados determina que se buscan 

suficientes datos, que los datos se encuentran disponibles, que 

los datos son relevantes para el indicador y que existe una 

desagregación de datos.  

Sin embargo, el único indicador para el alcance del punto 

16.a es la existencia de Instituciones de Derechos Humanos 

independientes y a nivel nacional. Y aunque la existencia de 
estas instituciones es importante como contrapeso para las acciones 

gubernamentales y de privados, así como para la salvaguarda de 

los derechos humanos, la mera existencia de las mismas no 

determina la eficiencia de sus actividades, ni la vinculación de 

las sentencias, ni es un dato suficiente, ni desagregado y no es el 

único dato relevante. 

 

Los indicadores de paz de la meta 16 hacia 

una medición robusta del desarrollo sostenible  

 

En suma, existen limitaciones tanto normativas como en la 

medición de la paz para el alcance del desarrollo sostenible 

propuesto en los ODS desde una perspectiva de paz positiva. Las 

limitaciones, no exclusivas de la propuesta de los ODS, giran 

principalmente en torno al marco teórico, a la selección de 

indicadores, la medición de los indicadores, el acceso a los datos, 

la veracidad de los datos, los procesos “correctos” de levantamiento 
y el reporte de datos. 

Un problema central es que son precisamente aquellos países 
con menores índices de paz positiva y de desarrollo sostenible 

aquellos que cuentan con sistemas más pobres de levantamiento 

y sistematización de datos. Lo que a su vez dificulta la creación 

de una línea base de los estados que permita cuantificar avances. 

Es por ello que el alcance de las MDS debería incluir el 
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desarrollo de capacidades locales para el levantamiento de datos 

y la construcción estadística.  

Otra limitante que enfrentan los indicadores actuales es la 

falta de desagregación de datos por género, grupo poblacional, 

edad, etnicidad, religión, lenguaje y ubicación geográfica 
(rural/urbano), lo cual entorpece el reconocimiento de la inclusión 

equitativa de todos los sectores de la población en los beneficios 

de los procesos de paz y de desarrollo sostenible. Un ejemplo 

emblemático es el del reconocimiento e inclusión de minorías 

étnicas: existe un consenso acerca del papel significativo de las 

comunidades étnicas como guardianas del capital natural, pero 

no un consenso acerca del papel de las comunidades en la 

selección diseño y medición de indicadores; lo que influye en la 

falta de visibilización de las minorías como beneficiarios de las 

políticas para la paz positiva y el desarrollo sostenible.  

 

Conclusiones 

 
Es necesario reconocer la necesidad de instituciones sub-nacionales 

que sean capaces de generar y levantar datos desagregados, 

válidos, confiables, armonizados, específicos al contexto y al 

tiempo para resolver el problema de la existencia de datos. Se 

requiere de complementar de manera robusta los indicadores 

propuestos para poder contar con una coherencia entre aquello 

que se quiere lograr a nivel teórico y aquello que se pretende medir.  

También surge el problema de la validez de los datos, 

cuando son instituciones sub-nacionales las encargadas de 
recolectarlos y diseminarlos, entonces el reto es lograr un proceso 
transparente de rendición de cuentas; existen datos políticamente 

sensibles que no serán compartidos por algunas instituciones 

oficiales. Es por ello que se necesita de organismos autónomos 

encargados del levantamiento de datos y del reporte de los 
mismos, lo cual resulta también en recursos humanos y económicos 

para el desarrollo de capacidades estadísticas locales como un 

punto de inicio para poder resolver la brecha de conocimiento 

existente sobre la situación actual.  

También se debe considerar la cantidad de tiempo 

destinada en crear capacidades locales suficientes para crear un 
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sistema local robusto de levantamiento, análisis y reporte de 
datos. Uno de los grandes problemas de la medición comparativa 
entre países sobre el alcance de las Metas de Desarrollo del 

Milenio (MDM), fue que no se tenían los mismos datos para 
todos los países, ni la misma cantidad de datos, ni todos los datos 

contaban con el mismo grado de validez. Sin embargo, aunque 

se enfatiza la importancia de resolver estos rezagos, no queda 

claro a nivel práctico cómo es que se van a resolver, lo cual 

corresponde a la problemática de los ODS.  

La existencia de datos relevantes y confiables coadyuva 

al correcto monitoreo y evaluación de los esfuerzos de los países 
por alcanzar las metas de desarrollo sostenible con el fin de poder 

entender, desde una aproximación basada en evidencia, cómo y 
qué transformaciones sociales, políticas, económicas y ambientales 

realmente suceden. Es decir, sin una línea base clara, confiable y 

relevante es difícil realizar aproximaciones teóricas y prácticas, 

así como aplicar correctamente las políticas públicas que 

respondan a los siguientes cuestionamientos (Loader & Walker, 

2007, p. 5): 

 

 ¿Cuáles son los principales factores de riesgo y de 

vulnerabilidad? 

 

 ¿Cómo es que la urbanización, migración, pobreza, 

vulnerabilidad, carencias sociales, tensiones étnicas y 

religiosas, desigualdad de género y mala gobernanza se 

inter-relaciones y conllevan a diferentes formas de 

violencia? 

 

 ¿Cómo es que un ambiente institucional favorable 

facilita el desarrollo de ciclos virtuosos que conllevan a 

un decrecimiento de la violencia directa, un incremento 

de la paz positiva y a la promoción del desarrollo 

sostenible? 
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 ¿Cuánta cohesión social existe realmente en la 

comunidad? ¿Cuáles son los principales promotores de 

la cohesión social? ¿Cómo se puede fomentar la 

cohesión social? 

 

 ¿Cómo se relacionan estos factores con el Desarrollo 

Sostenible? ¿Cuánto impacta al desarrollo sostenible la 

desigualdad e injusticia?3 

 

Es entonces que la discusión propuesta a partir de las nuevas 
Metas de Desarrollo Sostenible presenta una gran oportunidad para 
avanzar en el conocimiento colectivo sobre los impactos, los 

impulsores y los inhibidores de las rupturas sociales y ambientales. 

Pero a pesar de que los ODS iniciaron en el 2016 aún no se 

cuenta con la línea base que permita medir los avances al 

interior de los países ni a nivel macro.  

Podemos decir entonces que los esfuerzos de los ODS por 

lograr el alcance de estas metas dirigen la balanza hacia una paz 

negativa, más que a procesos de desarrollo de una paz positiva. 

El IGP ofrece una herramienta para la medición de paz positiva, 

aunque esta propuesta aún enfrenta limitaciones iniciando con el 
acceso y confiabilidad de los datos. Por lo que se propone fortalecer 

la medición de la Meta 16 a partir de una mayor claridad 

conceptual de su marco teórico, establecer coherencia entre el 

marco teórico propuesto y la medición de la meta, así como 

complementar los indicadores para pasar de una medición débil 

a una robusta. La consolidación de una medición robusta del 

desarrollo sostenible atendería el problema de aterrizar el marco 

teórico basado en el desarrollo humano y el desarrollo de 

capacidades de los ODS a una realidad práctica.  

La Meta 16 tampoco incluye una medición de la 

resiliencia a pesar del señalamiento especial que hace el IEP 

sobre la necesidad de medir el nivel de cada sociedad para poder 

responder a cambios bruscos (IEP, 2016, p. 62). La medición de 

resiliencia robusta implica una serie de indicadores acerca del 

                                                 
3 Elaboración propia a partir de la propuesta de Loader y Walker (2007). 
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contexto más amplio sobre el acceso y accesibilidad a servicios 

básicos, así como la creación de redes sociales y el ambiente 

institucional que las facilita o que las limita, sin embargo, ni el 

IEP ni la medición de la Meta 16 considera algún indicador que 

pudiera relacionarse de manera directa o indirecta.4  

El modelo de intervención propuesto por el IEP se basa en 

poner el enfoque de los esfuerzos en el pilar más débil y empezar 

a construir a partir de acciones apropiadas, lo cual derivaría en un 

efecto dominó dada la interdependencia de factores considerados 

como clave para los procesos de paz positiva. Y aunque el IEP 

no lo menciona, es a partir de la consolidación de una política 

pública robusta que se llevan a cabo las referidas “acciones 

apropiadas”. El diseño, desarrollo, consolidación y puesta en 
marcha de las políticas pública implica aterrizar de manera tangible 
las metas que se buscan alcanzar en materia de cambio social en 

el corto, mediano y largo plazo. Al mismo tiempo la puesta en 

práctica de propuestas a partir de política pública implica el 

fortalecimiento de instituciones locales, formales e informales, 

al tiempo que respeta y fomenta los contextos socio-culturales 

específicos. Mientras que intervenciones de terceros, aunque 

efectivas en el corto plazo y a manera de acción afirmativa, 

implican limitaciones para la sostenibilidad, replicabilidad y 

escalabilidad de los impactos. Sin embargo, es difícil crear una 

política pública incluyente, responsiva y que pueda llevar 

beneficios a todas y todos si no se mide qué es aquello que se 

necesita, quién lo necesita y para qué se necesita. La Meta 16 

únicamente mide las consecuencias de la violencia y, por lo 

tanto actualmente, no podría dar pistas de ajustes, cambios y 

propuestas para una política pública que apunte a las causas de la 

violencia o a la paz positiva como pilar del desarrollo sostenible. 
Actualmente el triángulo propuesto al inicio sobre desarrollo 

sostenible luce así para la Meta 16:  

  

                                                 
4 Una referencia de una medición robusta de la resiliencia es aquella propuesta 

la FAO. En: EC-FAO. (s.f.). Measuring Resilience: A Concept Note on the 

Resilience Tool. (Rome: Food and Agriculture Organization of the United 

Nations.) 
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Capítulo 6 

 
Desmontando los mitos de la violación: 

construcción de paz desde la educación 
 

Diana Correa Corrales 

 
¿Qué ropa tenías? ¿Por qué andabas sola? 

¿Cómo una mujer va a viajar sin compañía? 

Te metiste en un barrio peligroso, ¿qué 

esperabas? Cuestionaron a mis padres, por 

darme alas, por dejar que sea independiente, 

como cualquier ser humano. Les dijeron que 

seguro andábamos drogadas y lo buscamos, 

que algo hicimos, que ellos deberían habernos 

tenido vigiladas. 

 

Guadalupe Acosta, Ayer Me Mataron  

 

 
Introducción 
 
Pasan los años y vemos como la violencia hacia las mujeres va en 

incremento día a día, sin importar las legislaciones promulgadas, 

las campañas de prevención o cuantas nuevas formas de 

prevenirla se han creado. Esta violencia directa, en todas sus 

manifestaciones, se ha vuelto cosa de todos los días, sin embargo, 

una de ellas sigue siendo preponderante: la violación, que 

dependiendo del caso puede llegar incluso a lo que Marcela 

Lagarde llama la violencia feminicida (Lagarde y de los Ríos, 

2008). 

Desde finales de los años setenta, feministas de lo que se 

conoce como la tercera ola, comenzaron a utilizar el término de 

cultura de la violación para describir lo que ellas consideraban 
eran las costumbres, creencias y prácticas cotidianas que 
hacían de la violación un acto común y sin graves consecuencias 
aparentes para quien lo perpetraba; esta cultura está asentada 

sobre los mitos de la violación.  
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La cultura de la violación sigue viva; es la violencia 

simbólica a la que se refería Pierre Bourdieu (1989), que en 

algunos casos se ha convertido en letal. Entenderla desde sus 

mitos significa comenzar a deconstruir —desde su base— la 

naturalización de la violencia contra la mujer. Aportar claves 

para esta deconstrucción permite repensar un tema por demás 

urgente en nuestra sociedad.  

Al desmitificar la violación, dejando al descubierto las 

causas estructurales y culturales que justifican y normalizan la 

violencia sexual contra la mujer, se invita a los lectores 

reflexionar y cuestionarse sobre la internalización propia de 
estas creencias y su consiguiente efecto en el actuar diario. Esto 

como parte de un proceso de construcción de paz que, a partir 

de la educación, busca aportar a la construcción de sociedades 

más justas y libres de violencia.  

En primer lugar se definirán los tres mitos de la violación 

y su función como cimientos para la cultura de la violación, 
una que no se basa en violencia física per se sino en las relaciones 
desiguales de poder entre géneros. Se ejemplificarán a través 
de cuatro casos paradigmáticos de la última década. La segunda 
parte de este texto abordará el desmontaje de estos mitos desde 

la educación para la paz con el objetivo de reivindicar la 

mirada construida desde una perspectiva de derechos humanos 

y género.  

Una característica fundamental de la violencia contra las 

niñas y mujeres, es la creación de una situación de aislamiento 

—sea físico o psicológico— en la que la mujer o la niña se ve 

a sí misma separada del resto de la sociedad, y de manera muy 

particular, de su círculo o red de apoyo. Esta situación brinda a 

la persona que violenta un cierto grado de impunidad, e incluso 

pueden generarse lazos de co-dependencia entre víctima y 

agresor. De ahí la importancia de abordar el tema de las redes 

de apoyo y el impacto que éstas tienen en el fortalecimiento de 

la agencia de cada persona.  

En el caso particular de la violencia sexual, el aislamiento 

se da desde lo social al diferenciarse a las mujeres y niñas que 

han sido violentadas de las que no. Los atributos que separan a 

estos dos grupos son los mismos que serán utilizados para 
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justificar la violencia, por ejemplo: estado civil, nivel de 

estudios, edad, ocupación, entre otros aspectos. Son atributos 

que impiden crear lazos de empatía y solidaridad entre mujeres 

y niñas, y se refuerza así el aislamiento en que las personas se 

encuentran.  

Claro que esto es parte de la estructura patriarcal en la que 

vivimos, quienes no han sido violentadas quieren evitar serlo a 

toda costa y una de las formas de evitarlo, de acuerdo a esta 

lógica de la violación, es no ser como “ellas”, minando de esta 

forma la posibilidad de lazos de empatía y solidaridad. Esta 

separación entre mujeres en el contexto de violencia sexual, 

cumple dos funciones: en primer lugar sentar las bases para la 

justificación de la violencia misma; y, en segundo, hacer creer 

a las mujeres y niñas que esta separación las protege de 

convertirse en víctimas y, en esta medida, las aleja de quienes 

ya han sido victimizadas, reforzando el aislamiento en el que la 

persona se encuentra y erosionando aún más su agencia.  

Ante este diagnóstico, en este capítulo se propone como 

herramienta de construcción de paz, la (re)construcción de 

lazos de sororidad entre mujeres y niñas, por medio de los 

cuales se fortalezca su agencia y con ello las redes de apoyo 

personales sino del entorno mismo.  

 

Los mitos de la violación  

 

La llamada cultura de la violación, se refiere a una serie de 

comportamientos, creencias y actitudes mediante las cuales de 

diversas formas y en diferentes niveles se condona, promueve 

e incluso justifica la violencia sexual contra niñas y mujeres 

(Bosch, 2013, 2006; Lagarde y de los Ríos, 1996). Estas 

expresiones, así como la normalización social de los hechos 

violentos contra las mujeres y niñas, están representadas en los 
medios masivos de comunicación. La cosificación de las mujeres 

y la hiper-sexualización de niñas en campañas de publicidad; 

la insistencia en que es responsabilidad de las mujeres evitar 

ser violadas; palabras como perra, puta y zorra; estos son tan 

sólo unos ejemplos de la presencia de estos comportamientos 

en la vida diaria. Como se puede apreciar en lo que Esperanza 
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Bosch (2013) llama los cinco escalones de la violencia: los 

mitos de violación se ubican en el segundo escalón, son 

resultado y parte de los procesos de socialización diferencial. 

El término cultura de la violación fue retomado por la 

segunda ola feminista estadounidense a mediados de la década 

de los setenta; el debate sobre la autoría del mismo es un tema 

que sigue hasta nuestros días. En un comienzo fue utilizado 

para describir la violación de hombres y mujeres, y cómo las 

revistas, la televisión, los libros y la música contribuían a la 

normalización de la violencia. Su relevancia dentro del 

feminismo aumentó y con ello el enfoque en la violencia 

sexual únicamente contra niñas y mujeres, mismo enfoque que 

al día de hoy se mantiene.  
Es importante comenzar reafirmando que la violación como 

violencia de género no es un delito por deseo sexual, sino uno 

que implica relaciones desiguales de poder. Esto sucede dentro 

del sistema patriarcal y como parte de una cultura construida 

sobre mitos que hemos asimilado de tal manera que ya no sólo 
los aceptamos, sino que los replicamos y reforzamos: la violencia 

simbólica, a la que se refiere Bourdieu (2000). En su libro 

Rape. A History from 1860 to the Present, Joanna Bourke 

identifica tres mitos sobre los que se ha construido lo que se ha 

descrito como cultura de la violación. Estos mitos son: la 

espada que vibra, las mujeres mienten y la violación no es algo 

serio. 

El primer mito —la espada que vibra— es una metáfora a 

la imposibilidad de penetración si la mujer “en verdad” no 

quiere. De acuerdo con el recuento histórico de Burke (2007), 

en casos que datan desde 1830, el primer obstáculo impuesto a 

las denunciantes era (y sigue siendo) probar que la violación 

no había sido una relación sexual consensuada, esto —la carga 

de la prueba— pesa sobre la víctima no sobre el violador. De 
acuerdo a este mito, la fuerza de un solo hombre no es suficiente 
para atacar y someter a una mujer respetable, por lo tanto, es 

necesario que sean dos o más. Aún en este supuesto, es 

imposible violar a una mujer si ella se defiende con todas sus 

fuerzas. En los casos en los que se encontraban rastros de 
defensa, fueran rasguños o moretones, se utilizaban para probar 
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que la víctima no había utilizado todas sus fuerzas para repeler 

el ataque, indicando la ausencia de un ataque. Este mito que 

traslada la culpabilidad hacia la víctima sigue siendo común.  

El mito se puede dividir en tres elementos: la mujer 

respetable, el número de agresores, y el uso de la fuerza. El 

primer elemento pretende dividir a las mujeres en dos grupos: 

aquellas que han sido violentadas y las que no; las que no han 

sido víctimas, es por su virtud y respetabilidad.  

Sobre esta dicotomía descansa la revictimización de las 

mujeres violadas. El epígrafe al inicio de este capítulo es un 
extracto de una carta que la activista Guadalupe Acosta escribió 

ante los comentarios en redes sociales y medios de 
comunicación sobre el caso de la violación y asesinato de María 
José Coni y Marina Menegazzo, en Ecuador, a principios de 

2016. Este caso puso de manifiesto las ideas que se tienen en la 

región latinoamericana sobre la independencia de las mujeres y 

la relación que esto tiene con su responsabilidad en la comisión 

de algún delito en su contra, especialmente si es de carácter 

sexual. La fiscalía encargada del caso optó por culparlas por 

“viajar solas”, de ahí al conocerse que habían ingerido alcohol 

con dos hombres desconocidos se cambió el discurso al 

conocido de “se fueron por su propia voluntad y lo que les 

pasó fue su responsabilidad”. En ningún momento de la 

investigación, ni siquiera cuando se detuvieron a los culpables 

se cambió el discurso. El mensaje, que tanto los medios como 

la fiscalía que llevó el caso transmitía, fue claro: si se hubieran 

quedado en casa o hubieran viajado acompañadas por hombres 

—como mujeres respetables—nada les hubiera pasado.  

Podemos encontrar reacciones similares en los casos de 

violación no sólo en la región sino alrededor del mundo, en los 

que el onus de la violación, y otras formas de violencias de 

género, recae en la víctima, nunca en el victimario.  

En lo que respecta a la relación entre las mujeres arriba 
mencionadas la diferenciación entre quienes han sido violentadas 

y quienes no, se da a partir de la idea que de esta forma seguirá 

siendo aceptada dentro de su comunidad. La consecuencia 

inmediata para quienes han sido víctimas de violencia no es 

únicamente el ser señaladas por las otras mujeres sino, además, 
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tener muy pocas posibilidades de contar con una red de apoyo 

que, en esos momentos, para la mayoría, sería clave en su 

recuperación. 

Bajo este mito es que se justifica que sean las niñas y las 

mujeres quienes reciban clases sobre cómo evitar una violación 

y que quienes lo han vivido sean revictimizadas. 

Esto se liga directamente con el segundo y tercer elemento, 

que afirman que un solo hombre no tiene la fuerza para 

violentar a una mujer, al mismo tiempo que aquella mujer que 

realmente no desea ser violada puede repeler la agresión de un 

hombre por sí misma. Además de la obvia contradicción, igual 

que el primer elemento, la carga de la prueba recae en la víctima, 

y esto se liga con el segundo mito. Dado que, si se consumó el 

delito y se trataba de un solo hombre, sería indicativo de que 

no se ejerció toda la fuerza para impedirlo, y la única razón por 

la que una mujer acusaría a un hombre de violación, es porque 

las mujeres mienten.  

El segundo mito es que las mujeres mienten en las 

acusaciones de violación, se cree que la mayoría de las 

denuncias son fabricaciones con la intención de hacer daño al 

hombre acusado. Igual que el anterior, este mito hace una 

distinción entre las mujeres que mienten y aquellas que no; las 

últimas son, usualmente, mujeres pertenecientes a las clases 

más favorecidas de la sociedad, mientras que las mujeres de 

clase trabajadora, aquellas ajenas a la comunidad (por ejemplo, 

mujeres migrantes) y las niñas siempre mienten. Las razones 

por las que lo hacen son: para coaccionar al acusado a que se 

case con ellas, para vengarse por una ruptura amorosa o para 

ser el centro de atención, esto es especialmente común entre 

las niñas y adolescentes. 

Una de las consecuencias más graves que este mito ha 

tenido es que el foco en los casos y, por lo tanto, la atención se 

mueva de la niña o mujer al agresor que termina 

convirtiéndose en la víctima de mentiras. Un ejemplo de esto 

es el caso de violación de Yakiri Rubio, en la Ciudad de 

México, a finales de 2013. En defensa propia, la víctima mató 

a uno de sus atacantes, denunció el delito y el hermano del 

atacante, quien también había participado en el crimen, acusó a 
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Yakiri por la muerte de su hermano. Así, el foco del delito se 

cambió de la violación a la muerte que resultó de la legítima 

defensa, revictimizando a la persona que fue violentada 

sexualmente, quien en este caso incluso tuvo que pasar tiempo 

detenida.  

Este tipo de acciones limitan la agencia de la persona 

víctima del delito. Como se pudo apreciar en el caso que arriba 

se menciona, el discurso cambia completamente, desde los 

medios de comunicación hasta las sentencias emitidas, lo cual, 

por un lado, desincentiva la denuncia y con ello incrementa la 

impunidad y, por otro, deja a la víctima sin recibir el 

acompañamiento necesario.  

El tercer, y último, mito sostiene que la violación no es un 

tema que deba preocupar y ocupar a la sociedad. Se asume que 

las cifras reportadas son una gran exageración por parte de las 

organizaciones que atienden el tema, así como por mujeres 

ligándolo al mito anterior. Esto se basa en la idea de que no 

todas las agresiones sexuales son violaciones, y se vincula con 

el primer mito, reduciendo la violación a un acto físicamente 

violento en el que un desconocido agrede a una mujer. Otra 

vez, se asume que esto no les sucede a mujeres “de bien” y, 

como las mujeres que por su comportamiento provocan estos 

ataques son una minoría, la violación no es un tema tan 

preocupante como se hace pensar.  

Este último mito fue ejemplificado en los múltiples casos 

de violaciones en las universidades y preparatorias de Estados 

Unidos. Casos como el de Steubenville, en Ohio; Columbia, en 

Nueva York; y Stanford, en California ilustran el nivel de 

violencia sexual que las estudiantes universitarias deben 

enfrentar cotidianamente en los campus universitarios. Los tres 

casos guardan similitudes importantes, fueron tomados como 
eventos aislados ignorando (voluntariamente o no) las evidencias 

estadísticas del peligro que enfrentan las estudiantes, la 

normalización de la violencia sexual en las universidades y el 
desinterés e incluso apatía por parte de autoridades universitarias 

y de impartición de justicia al caso; en contraste, con la 

atención en ocasiones morbosa de los medios de comunicación 

y el impacto dentro de las redes sociales.  
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Minimizar el incrimiento de la violencia sexual contra las 

mujeres tiene una consecuencia inmediata: la no denuncia. Por 

ejemplo, en el caso de las universidades a las que nos 

referimos, de acuerdo a la organización estadounidense Rape, 

Abuse and Incest National Network (RAINN), sólo el 20% de 

las violaciones son reportadas. Entre las razones principalespor 

las que no se denuncia están: pensar que es un tema personal; 

que no era algo de importancia; y, que la policía no iba o podía 

hacer algo al respecto (RAINN, 2016). Todo lo anterior se 

explica por la violencia simbólica, no es sólo el atacante o su 

red de apoyo, sino la misma víctima quien minimiza la 

importancia que tienen estos actos para sí misma y su entorno.  

 

Desmontando mitos 

 

Los mitos de la violación han sentado las bases sobre la que se 

ha construido —y mantenido durante años— la cultura de la 

violación. ¿Por qué cuando estamos frente a una violación o 

agresión sexual seguimos buscando justificar el hecho? Se 

pensaría que en este mundo interconectado y globalizado, en el 

que eventos internacionales de poca o gran relevancia se 

comparten a velocidades insospechadas, habríamos avanzado 

ya en el tema del desmontaje de estos mitos. Lo cierto es que 

las creencias referidas siguen vignentes, como han dejado muy 

claro el reciente caso en el estado de Veracruz de la violación 

de una adolescente por un grupo conocido como “Los Porkys” 

y el proceso legal que le ha seguido. Esta situación, basada en 

la aceptación y repetición de los mitos, permite separar a las 
víctimas y victimarios de la población general. La consecuencia 
de esto es que los convierte en los otros/as y, al hacerlo, su 

experiencia la violación pierde relevancia ante los ojos de la 

sociedad (Bogren & Bernhardsson, 2011).  

Esta reflexión propone repensar —y así deconstruir— los 

mitos asociados a la violación, como una herramienta de 

construcción de paz a partir de la creación de lazos basados en 

la sororidad.  

 La sororidad, pensada como un pacto entre mujeres que 

“emerge como alternativa a la política que impide a las mujeres la 
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identificación positiva de género, el reconocimiento, la 

agregación en sintonía y la alianza” (Lagarde y de los Ríos, 
2012), es una de las herramientas desde la cual se puede comenzar 

el desmontaje. Misma que se posiciona como una respuesta 

desde la teoría feminista a prácticas sociales alimentadas por la 

discriminación, la enemistad entre mujeres y la carencia de 

solidaridad.  

  En el caso de las violaciones esto se ha traducido en una 

cobertura en medios con fuerte sesgo contra las víctimas, y una 

total ausencia de perspectiva sobre derechos humanos, ya no se 

diga de género; el rechazo por parte de la sociedad contra la 

víctima; la impunidad en el sistema judicial; y, la creación de 

acciones de prevención en las que la acción recae en la mujer o 

niña.  

La violencia simbólica ya referida es aquella en la que, a 

partir de relaciones de poder asimétricas, se permiten y crean 

las condiciones necesarias para la repetición y naturalización 

de conductas o roles dentro de las cuales las personas sobre 

quien se ejerce la violencia no se percatan de su existencia al 

grado de hacer propia la violencia (Bourdieu, 2000). En el caso 

que nos ocupa, una clara manifestación de lo anterior, es que 

niñas y mujeres adultas consideren la violación como un 

peligro inherente a ser mujer y por ello su responsabilidad en 

evitar que suceda. Entonces cuando la persona es víctima de 

una agresión sexual culpabilizarla es normal, esta normalidad 

es la violencia a la que nos referimos.  

 La sororidad permite construir puentes entre mujeres y 

niñas para cambiar la forma en la que interactúan, esto es, 

dejar de verse entre ellas como competencia, como amenaza, 

para poder apreciarse como pares y ser solidarias entre sí, de 

esta manera esa separación —de la que tanto se benefician los 

mitos— poco a poco se erosiona. Desde luego, el trabajo en 

este tipo de lazos debe de comenzar desde muy temprana edad, 

se está hablando de resignificar las relaciones entre mujeres 

que se inculcan en colegio y familia. Es justamente en este 

sentido que la educación para la paz juega un rol fundamental.  
Invocar la necesidad de la implementación de esta educación 

no es poca cosa, si lo que buscamos es crear sociedades más 
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justas se debe educar desde la igualdad y equidad, creando y 

fortaleciendo lazos solidarios entre varones y mujeres y, 
especialmente entre mujeres, alejados de las formas patriarcales 

impuestas; se debe educar desde la paz. Sobre lo que significa 

para nuestra formación esta educación, Dora E. García (2015) 

afirma que “la formación en la paz nos obliga a que desde el 

pasado construyamos el presente y el futuro, y este proceso no 

puede quedarse en un mero concepto enseñable, sino que ha de 

ser una realidad vivible, un estilo de vida que nos muestra que 

la paz es el camino [...] Se trata de construir una mentalidad 

impregnada de esperanza que funja como ideal regulativo y 

aspiración a nuevas formas de vivir” (García, 2015, p. 50). 

Esto corresponde al proceso de forjar las bases para el futuro 

que deseamos. 

No podemos perder de vista que la violencia simbólica no 

existe en un vacío, es parte de la triada a la que Johan Galtung 

hace referencia en su texto Cultural Violence, en el cual 

describe tres tipos de violencias relacionadas entre sí, a saber, 

la violencia directa, la estructural y la cultural.  

  Como se puede apreciar en la imagen anterior, cada uno 

de los tipos de violencia sostiene a los otros dos. La violencia 

cultural, como la simbólica, se naturaliza en la sociedad a 

través de la religión, las artes, la ciencia y, especialmente, el 

lenguaje; todos estos son elementos contenidos en los mitos de 

la violación. Esta violencia sirve como base y justificación a la 

violencia estructural (por ejemplo, la cobertura por parte de 

medios de comunicación y la pobre calidad en la atención 

brindada por fuerzas de seguridad a las víctimas), creando así 

la situación perfecta para la violencia directa (la violación en 

sí). Por este motivo, en tanto se deje intacto el bagaje cultural 

que permite la normalización de la violencia sexual contra la 

mujer nada cambiará. Seguiremos en la misma situación que 

hasta ahora, y de ahí la importancia de crear lazos sororos entre 

mujeres.  

Las diferencias de género y prácticas violentas emanadas 

de ellas (no sólo sexual, también psicológica y económica) 

ejemplifican a la perfección la presencia de la violencia 

simbólica en nuestras sociedades. Todas/os formamos parte de 
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ella y, más aún, encontramos muy buenas razones para hacerlo 

(Bourdieu, 2000). Por medio de nuestras acciones e incluso la 

omisión de estás reflejan las creencias, costumbres y valores de 

cada sociedad, en nuestro caso particular refleja el machismo.  

La presencia de los mitos que proponemos desmontar a 

través de lazos de sororidad en el día a día, se encuentran en 

casos que tienen elementos en común, el principal es el intento 

por destruir la reputación de la víctima dentro de la sociedad. 

Esto, dentro de sociedades como la mexicana, en la que la 

agencia de la mujer y niñas es limitada y los lazos de 

solidaridad se construyen entre hombres pero no entre mujeres, 

permite que —sin importar cuantas leyes sean promulgadas— 

la mujer o la niña siga siendo la culpable de la violencia directa 

ejercida contra ella. En este punto descansa la importancia de 

la sororidad en la construcción de lazos afectivos y solidarios 

entre mujeres.  

La creación de estos vínculos empodera a las mujeres y a 

las niñas, y les permite construir relaciones de igualdad entre 
ellas mismas y con su entorno. Este primer paso es el inicio para 
desmontar algunos mitos, que, aunque no directamente ligados 

a la violencia contra las mujeres, sí han permitido su 

invisibilización. Éste es el mito de la marginalidad, que supone 

que la violencia género sólo existe en comunidades donde la 

situación económica es precaria, o contra personas dentro de 

familias consideradas como no convencionales (Bosch, 2013). 

Desde luego que esto abona a la diferenciación entre las 

personas que puede o no ser víctimas de violencia sexual.  
Así, el desmontaje es importante en dos sentidos: el primero 

tiene que ver con el desarrollo integral de la persona como 

sujeto de derechos y su participación plena dentro de la sociedad; 

el segundo, remueve las bases sobre las que la violencia se 

sostiene, al punto que se vuelve una conducta anormal. De lo 

anterior una de las consecuencias más inmediatas es la 

erradicación de la impunidad.  

Esta sección comenzó tomando como ejemplo de la 

presencia de los mitos de la violación en nuestra sociedad, el 

caso de “Los Porkys” en el estado de Veracruz, mismo que 

puso en evidencia el largo camino que tenemos por recorrer en 
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cuanto al desmontaje de los mitos y con ellos la desnormalización 

de la violencia sexual. Esta tarea no es menor y se propone que 

desde la educación se pueden comenzar a sentar nuevas formas 

de relacionarse entre mujeres como una herramienta para 

dislocar la violencia presente, en ocasiones imperceptible.  

La relación entre mujeres desde la sororidad permite crear 
vínculos solidarios en los que la mujer o la niña pueda encontrar 

—entre sus pares— las herramientas necesarias para hacer 

frente a un mundo que hasta el momento se presenta hostil. 

Permite que la violencia sexual presente en el entorno deje de 
ser normal, deje de ser un asunto de la/el otra/o para convertirse 

en un asunto que ocupe a todos/as, misión apremiante en un 

país en el que diariamente ocurren en promedio cinco 

feminicidios y 32 violaciones (Observatorio Nacional Ciudadano, 

2017; Vasil'eva, Centmayer, Del Valle Dávila & Gabriel, 

2016).  

La revictimización de la persona violada tiene efectos 

directos en la persona e indirectos en la sociedad, pone en 

entredicho la capacidad del Estado de asegurar el desarrollo 

pleno de las personas, así como la empatía y solidaridad de la 

sociedad. A partir del pensamiento feminista —desde Simone 

de Beauvoir hasta Iris Marion Young, Rita Segato, Angela 

Davis, Gloria Anzaldúa y Marcela Lagarde, por mencionar a 
algunas— es que se propone como herramienta de construcción 

de paz, la creación y fortalecimiento de lazos basados en la 

sororidad entre mujeres y niñas, especialmente. Esto como 

respuesta a la indiferencia de una sociedad machista, que hasta 

ahora lo que ha fomentado es la pedagogía de la crueldad 

como forma de reproducción del sistema (Segato, 2016). 
Se puede apreciar un recrudecimiento en la violencia contra 

las mujeres y las niñas alrededor del mundo: casos como las 

jóvenes secuestradas en Nigeria, las violaciones en campus 

universitarios en Estados Unidos, los feminicidios en Argentina o 

las desapariciones de mujeres adolescentes en México. Rita 

Segato (2016) afirma que hay una guerra contra las mujeres, 

esta guerra ya no se libra como antaño, cuando era claro quien 

pertenecía a que facción, quienes eran los agresores. Esta 
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guerra es una que se libra entre el Estado que se ve y el Estado 

paralelo y en medio están las mujeres, sus cuerpos.  

La violación es sólo una de las muchas violencias directas 

que se ejercen contra las mujeres y niñas, este acto tiene a su 

vez vastos elementos para estudiar. Este texto ha sido escrito 

pensando en la aportación que desde la educación para la paz 

se puede hacer para la erradicación de este delito. No resulta 

coherente pensar en un texto sobre violencia cuando lo que se 

quiere transmitir son mecanismos de construcción de paz. 

Lejos de alimentar el morbo que la violencia sexual conlleva, 

se propone la construcción de relaciones que provoquen un 

cambio de largo plazo en nuestras sociedades.  

A manera de ejemplo de esta construcción de relaciones 

de solidaridad entre mujeres —y sus efectos en la comunidad— 

se presentan dos organizaciones: el colectivo feminista No 

Somos Medias Naranjas (NSMN) y la organización Womerang. 

La primera es un colectivo fundado en el 2015, por jóvenes 

universitarias en la ciudad de Monterrey, a partir de un caso de 

feminicidio. NSMN tiene como objetivo fundamental erradicar 

la violencia de género a partir de la redefinición de los roles de 

género. Esta redefinición se pone en práctica a través de cursos 

impartidos en escuelas de nivel básico, medio y medio superior 

—tanto públicas como privadas— localizadas en su comunidad. 

Además de abordar las consecuencias, en ocasiones letales, de 

la violencia de género, y la forma en la que los hombres 

pueden participar en su erradicación, se enfatiza la construcción 

de redes de apoyo entre las niñas como herramienta de 

prevención. Esta reflexión de roles de género invita a entablar 

relaciones libres de violencia —sean de amistad o de pareja— 

basadas en el bienestar y desarrollo de quienes están 

involucrados, mejorando el entorno en el que viven.  

El segundo ejemplo es la organización Womerang y 

específicamente su programa de mentoría. Esta organización 

no gubernamental fue fundada en el 2015 con la intención de 

buscar soluciones prácticas a la disyuntiva que muchas mujeres 

experimentan cuando tratan de tener un balance entre la vida 

familiar —especialmente la maternidad— y la vida laboral. 

Dentro de los múltiples programas que esta organización tiene, 
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se encuentra el de mentoría. Esta iniciativa aborda directamente el 

tema de representación en el campo laboral. La organización se 

encontró, al trabajar con mujeres jóvenes, que pocas conocían 

a mujeres en su área de interés laboral de quienes pudieran 

obtener consejo. Se trata de emparejar a mujeres exitosas en 

diferentes ámbitos profesionales con mujeres jóvenes, casi 

todas universitarias, para generar un acompañamiento en los 

inicios del desarrollo profesional de estas últimas. Otra vez, es 

a partir de la creación de lazos de solidaridad, en este caso 

enfocado al ámbito profesional, que se busca el desarrollo de la 

persona.  

Este último caso, a pesar de no estar relacionado con la 
violencia sexual como tal, se considera ilustrativo de los alcances 

que los lazos entre mujeres pueden tener en el desarrollo de 

nuestras comunidades. Estas relaciones y lazos permiten a las 

mujeres y niñas desde su agencia ir transformando su entorno a 

partir de la incidencia en los procesos de socialización.  

Volviendo al tema que ocupa este texto, hablamos de 

desmontaje de mitos dado que el elemento en común de los 

tres es la separación de las mujeres, entre las que han sido 

violadas y las que no; esta división ha borrado la solidaridad 

entre ellas y con esto se ha incrementado su vulnerabilidad una 

vez que el delito ha sido cometido. Los lazos de sororidad se 

proponen como una forma de recuperar a partir de la empatía y 

la amistad esa solidaridad perdida entre las mujeres y las niñas, 

sean o no víctimas de algún delito.  

La educación para la paz y sus aspiraciones como 

herramienta para la construcción de una mejor sociedad debe 

salir del aula y ser vivida por quienes se involucran en ella. La 
enseñanza se debe llevar a nuestro actuar diario para convertirse 

en rutina, estos lazos solidarios entre mujeres se vuelvan la 

norma en nuestras comunidades. Así es como comienza el 

desmontaje de los mitos de violación: cerrando filas entre 

nosotras, unidas en solidaridad ante las situaciones violentas, 

sean éstas directas o encubiertas, sin excluir a otras mujeres —

especialmente aquellas que han sido violentadas—, repensando 

el papel que jugamos en nuestras comunidades, las 

responsabilidades que tenemos en el proceso para que la situación 
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mejore y formar lazos que nos permitan construir paz. Como 

se puede apreciar desde la sociedad civil organizada este tipo 

de esfuerzos se han dado de una manera que parece intuitiva, 

especialmente en organizaciones involucradas con temas de 

violencia de género y desaparecidos.  

La violencia contra las mujeres no es un tema que 

incumba sólo a mujeres, por ello su erradicación depende de la 

participación de toda la sociedad. Sin embargo, resulta clave 

recalcar la importancia que la solidaridad entre mujeres tiene 

como parte de la prevención y atención a víctimas. Poder 

contar con una red de apoyo de pares refuerza la agencia de la 

persona, lo que conlleva a una sociedad menos impune y más 

igualitaria en la que los actos de violencia sean una excepción 

y no lo cotidiano.  
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